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P A R T E  O F I C I A L .
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, y j - ' '■ ".•>* ‘ i.r.f'o coatiaúaa en esta
Corte sin novedad m uz lamiímiU salud,.

MINISTERIO DE ESTADO.

S e c c i o n  d e  p o l i t i c a .

Extracto de una e o m it -a  ¡ i b  ' - t >  1? d .  m e n t e  per e !;S r i Ministro
4e Estado al Ministro IMedpoieücIaiíG ¿o 1  M, eu Mh, y con arreglo á la cual 
dicho Representante ha entestado i  d a  sotas jlilereiites al iosp ach o d e l.-G o b ip o  

aloinái!,. fock de .el i ^ J e j k í É i  en F ieárieta ilie ,-
' En la nota t\cx ' R  tv , R  '•xiDerk de 1.° de Octubre 

del com ente año, -.v : -i- suponer.que al alegar la
N ota e s p a ñ o l a ' v  „ * -.o >- la intención, y aun el
acto de instalación « - 1 . f te .-•nt'.ridades, suyas en Yap 
.poco hace, reconoce -por. m o . mismo que S'o¿poberanía no 
existía anteriorm ente mi aqueltos parajes, Tupdándose en 
que no cabe adquirir do i leooB iii propio objeto.

Basta leer las palabras de la N ota.á que esta aserción 
se refiere, para reconocer s-i absoluta inexactitud.

Textualm ente tesva en nte nota: -que/no creyéndose 
en la necesidad España de ocupar efectivam ente el te rr i-  : 
torio  da las Carolinas paro, m m im e x . su soberanía, claro 
estaba que no había sido tal el intento, con que ordenó la 
instalación ínn r ó -te\ sed fija y sus oficinas
y  dependencias en Yap: pero que esto no obstante, las 
circunstancias h ñ - n e  t / Y  a m\ aquella expedición pro
dujera tam bién una oólqx-ckVu electiva á la m anera que 
la pretendía en-su-alegación Alemania, tres días antes del 

' hecho de haberse presentado en lm -aguas.de aquella isla 
. una  cañonera alem ana• con igual objeto.» Vese, pues., que 
el Gobierno- de S. M. m an tuvo bxi mi Nota def .modo -más 
expreso que -los antiguos derechos de España- eran sufi
cientes para  ejercer te  soberanía en el Archipiélago, aun
que no hubiera juzgado conveniente ejercerla h a s ta -en 
tonces, y que declaró casual, pero no menos eficaz, por 
eso, para  desvirtuar da pretensión ríe Alemania, la ocupa
ción efectiva anterior y eterna^ mea Yap por dos trasportes 

• de nuestra M anna Real y las Autoridades y guarniciones 
destinadas á la referida isla0

Que eb Gobierno dcJ E n r no Alo ningún acto de auto
ridad ó tom a de posesión que indique que España haya 
tenido nunca la intención de hacer efectivos y percepti
bles á los ojos de las demás aacioR.es sus títulos á la sobe
ran ía  de las Canl i  , tampoco tes exacto. El Gobierno 
de S. M. Im perio  \ tede, al hacer este-aserto, en cuan
to á los hechos d , ' ■ ion  de los de. nuestros antiguos
navegantes, eo m ^  e * os en el Memorándum  que acom
pañó á mi Nota, \ x  .oc cúnenlo oficial en que consta el
reconocimiento *p  s Ucrania- fie España • hecho ante el
Comandante del Volateo por los reyezuelos de una de las 
m ás im portantes islas dol Archipiélago, documento con 
mucho anterior á la dísousiói), y cuya absoluta veracidad 
no se podría poner en duda sm  anular tú tiempo mismo la 
v irtud  y eficacia de todos los documentos oficiales de se
mejante origen y naturaleza»

Poro todavía parece más extraño que el Gobierno de 
S. M. Im perial afirme" que ningún ario  de autoridad ha 
indicado nunca la Inten tern por parto de España de hacer 
efectiva y peroeptíA ; su f r íT?v>te y t u  «predel as  otras 
naciones, cuando sabe m uy bien que con, bastante a n te 

rioridad á su pretensión de protectorado se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la decisión del Gobierno español 
de crear un Gobierno general del Archipiélago en Yap, 
abriéndose para ello el crédito correspondiente, cosa que 
parecía natural que no le dejase ignorar ni por un  ins
tan te  su Ministro Plenipotenciario en  Madrid. No cabe 
demostración de más autoridad para dejar evidenciada la 
intención formal del Gobierno de S. M. C., que con mani
fiesto error se echa de menos en la nueva nota del Go
bierno Imperial. Esta creación del Gobierno general en 
Yap fué publicada muchos meses antes de efectuarse en 
los periódicos oficiosos de Manila, donde existe una Agen
cia consular alemana, y hay establecidas gran número de 
casas de dicha nación muy im portantes; y los p repara ti
vos de la expedición fueron públicos y notorios durante 
dos ó tres m esesantes de que formulase sus."pretensiones 
el Gobierno Imperial, dando razón de dichos preparativos, 
según ya se ha demostrado, no solamente los periódicos 
de otras colonias europeas, sino los de Alemania mismo, 
con lo cual aparece que de la in tendón Ufe España de ha
cer su soberanía efectiva no pndoihabér en el ánimo de. 
nadie la menor duda.

Por lo di: más, y para  anular una gran parte de los 
argum entos de la nota de IÁ de Octubre del Canciller del 
Imperio, basta decir una vez más, como ya otras varias 
se ha dicho, que España no sostiene que haya ejercido 
nunca hasta aquí la soberanía de: facto, efectiva, en el A r
chipiélago de las Carolinas y  Palaos; siendo evidente que 
no ha tenido hasta, la reciente presentación en Yap del 
Gobernador general del. Archipiélago ninguna Autoridad 
en él instalada que pudiera ejercer sus derechos sobera
nos. Todo lo que se diga, pues, para dem ostrar lo que Es
paña reconoce y ha reconocido siempre, carece de utilidad 
en la discusión pendiente. Lo que España ha sostenido y 
sostiene es que siempre que hubiera de ejercerse allí una- 
soberanía europeo, la prioridad de sus derechos tradicio 
nales no podría en ningún caso disputársele; pero mucho 
menos una vez manifvstada pública y solemnemente por 
su Gobierno la intención de ejercerla inmediatamente como 

^ s ta b a  manifestado nada menos que en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , y con la preparación notoria de la expedición de Yap, 
aun prescindiendo de la instalación efectiva de nuestras 
Autoridades, de que fué seguida.

Ya que en la nota del Gobierno de S. M. Im perial se 
alega algún incidente relativo á la negociación del de E s
paña con el de S. M. Británica sobre Joló y Borneo, bien 
puede recordarse aquí que este punto de vista de E spaña 
en la cuestión es absolutamente idéntico al que sustentó 
por entonces Inglaterra. Tratando el Marqués de Salisbury 
en un despacho á su Ministro Plenipotenciario en España 
Mr. W est, con fecha 20 de Mayo de 1879, y señalado con 
el núm. 146 en el «Libro Azul» (Blue Book), que lleva el 
título de « Joló y Borneo,» de contestar á las pretensiones 
de España fundadas en las recientes estipulaciones que 
tenía celebradas con el Sultán de Joló, declaró que por 
virtud  de los derechos tradicionales que sobre cierta parte 
del continente de la isla creía tener «si la soberanía ó el 
protectorado de ella hubiere de asumirse por alguna p o 
tencia europea, lá prioridad de pertenencia da la Gran 
B retaña sería evidente,» sin reconocerse Inglaterra pre
viamente obligada á ninguna ocupación oficial ó efectiva. 
Y esta doctrina de la Gran Bretaña, prescindiendo de la 
cuestión en que lá invocó, y que na  hace ahora al caso, 
simpre fué teoría y práctica constante del derecho posi
tivo internacional. Todas las naciones civilizadas han po
seído larguísim os espacios de tiempo, y muchas de ellas 
poseen aún territorios en los cuales nunca han ejercido 
soberanía ds hecho, estableciendo Autoridades qüe las re 
presenten, sin que por eso el principio de su soberanía ex
clusivo del de cualquiera otra potencia se haya puesto j a 

más en duda. Tan conocidos y oteros x x  u ejemplos, que 
sería inútil citarlus; no habiéndose m.-uvo fiante a os te 
concepío universal de la soberauü, obiignuju á la reu
nión del principio y del hecho, sino cvi últimas confe
rencias de Berlín y en el Convenio que tegxó á ellas, cu
yos efectos están incoiitestableioRvU temitudos pon o 
propio texto y las declaraciones o .prooos u.o en el cu rte  
de la discusión se hicieron á otero,:; R-.te.cr re lar costeiS 
del Africa Occidental.

La prueba evidente de que (te :n,c.teme parto celcbr&teo 
en Berlín, respecto á dichas corteo te; te te/h;., v  no rrrtei tic 
acuerdo con el derecho universa.; r .ortev; race dte r o 
cho mismo de que haya sido p ro e jo  , etete ,;.i? r>, p»nváe ú 
alguna de sus disposiciones especíete R im ara  pede dü 
dicho derecho universal., no se h te .te  f rterído en aquel 
seguramente. Por eso e l , Gobierno da tete tete G. no paro o 
adm itir que el deS. M. I. tuvtesc el derecho s  esp ra; :pr: 
previam ente se le anunciase la mianeñon de Es pee.:- tea 
ocupar de un modo efectivo las Curótema:.; .o o<, iVo,o..an. 
ciertam ente parte del Africa; y aun ,oo- o,, he bu 
dido ejecutor este acto, por iv.zten ac ■ uuate em*u Á< 
bría  sido prticiso que en cualquier teemp.r .tei'eo ■ 
rectam ente , Alemania liuLteur;- nróiu,tee ; .r 'l i.c > 
la soberanía de aquel Arclupictege.

Lo: que tejos de eso crida el G< in i Y. G , por
declaración espontánea del dV S. M. . . i*' A cun ' d  i
no deseaba tener colonias; de< 1 v ■ * u..o ,
Nota de í 875,.como en la d e l / d  ñ  - 1 * c
año, por el comentario de que t. , * n -m « *
que ni entonces ni más tarde 1 1 1  ̂ , r** »
crupulosam entelos derechos <te i .
tari a dé posesionarse de te ¡ t i  *

Desde que dirigí á V. E., paro, o i - i ' c í e ,  uto u t  t c -  
bierno Imperial, mi despacho del te ; tes •’h íC ohür, Ir- be
rrido un incidente, de que n<« puse mu:-.': me ;arg.‘ m d .;}■■- 
ces, y que figura como un argunv/teo t-onR..v dciecie-e 
de España á las Carolinas y iTlaca en r: teespoesta o- Ale
mania. El Encargado de Negoom;-; üc te M» Rritám ca, cor. 
fecha 17 de Setiembre del cornéate ano, me k rju ííó  tea 
Memorándum  acerca de una conversación que A ite tea 
Noviembre de 1876 había mediado c r t t .  R • .s ,vte v;’-. T" 
dente del Consejo de Ministros de S. xu te. y c ‘ nov l adc  E x 
traordinario y Ministro Plempotancnav^ ae n te. H. m  teten 
drid, relativam ente á la libertad de comerote) x  = c:m tus .ter- 
chipiélagos del Pacífico occidental; documento ev> el cea.) 
Sir A. H. Layard decía á su Gcbierro vvo  el Jete; del dé 
S. M. C. le había afirmado reped^damcnle que España 
nunca había reclamado su soberanía sobre el Arel finio Ro
gé Carolino. Si el Honorable Ministro Br.ihin.iccq 0- coya 
lealtad no tiene motivos par-a dudar íxqiavim xR ' el Go
bierno de S. M. 0., en vez de la sote. pte;.texa - Sonora :Ua, 
hubiera puesto la frase «Soberanía de- te io o p  su. versión 
sería sin duda exacta, porque en efecto í x i xo  hacia rocíate 
mado España, en ausencia de toda ao teTcboj de su Ncctem, 
el ejercicio de los derechos de seLoia-ma co -teche ./vrch — 
piélago. Por eso justamente1, y no poro no n : (vr; t t c - r .
posesión de un principio tradhteonite oc re i caca: op Rao 
llevaba consigo el derecho á la pres?.tetes se ocupación 
efectiva, cuando lo juzgase cons s otes isv ta i  vss loque  
en 1875 se abstuvo de m ám ete^ artes jg rvi-tteia, en 
parte fundada, de Inglaterra y ■úrctexitss Ja h» le " voli
ción que su Cónsul en Ilong Kis g ;hU;.ja tesaras s tíc o  
el comercio extranjero, y iejo^ ' > ‘A ' m
mejante pretensión se onvúicra mientras no sstetesomn^ 
se España la oouohcion efecti\" h--- t - ’ te - - . tee- 
gún resulta de las palabras expresas ate tevarnteam- 
dum  de Mr. Layard,.dirigido á s,. ' ó '- - , te-.,•*> do
cum ento que sobro este incid *''• ,* : • viV
ahora á la consideración del te bótete’ R  
vam ente, en la conversación á q . "tete* < l
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de comercio en ciertos Archipiélagos, es á saber: en el de 
Joló y en el de las Carolinas; y resulta además por un 
despacho del propio Ministro de S. M. B., fechado á 12 de 
Noviembre de 1876, é impreso en el Mué Boók, que para 
mencionar en dicha conversación las Islas Carolinas ca
recía dicho Diplomático de instrucciones y órdenes de su 
Gobierno, lo cual hizo constar expresamente. Tales fueron 
las condiciones en que Mr. Layará aludió, según refiere, ¿ 
Ja doble nota de 1875, y á la cuestión de la soberanía de 
las Carolinas. Tan pronto como el actual Presidente del 
Consejo de Ministros de S. M. C. tuvo conocimiento 
de la comunicación del Encargado de Negocios de la .Gran 
Bretaña y del Memorándum que la acompañaba, hizo lle
gar á manos de aquel Diplomático, por el conducto indis
pensable, y sólo autorizado, del que suscribe, una contesta
ción explícita en que firmemente declaraba que Mr. La
yara, temando la indudable amencia de soberanía efecti* 
va de parte de España en las Carolinas por renuñcia á . 
ejercerla siempre que lo tuviera por conveniéñte, itíterpre- • 
tó de-una manera, absolutamente errónea sus p&Iabfas; * 
añadiendo que nada tenía esto de extraño, puesto que‘ se 
trataba de una conversación particular y confidencial, 
única que cabía entre los dos interlocutores, ocupando á 
la sazón el Ministerio de Estado español D. Fernando Cal
derón Collantes, que era quien únicamente podía tener de 
©ficio semejante conversación. Después de esta solemne 
declaración del actual Presidente del Consejo de Ministros 
de España, de que tiene sin duda cabal conocimiento el de 
S. M. Imperial, es imposible admitir que esté manifiesta
mente demostrado, como se afirma en la Nota de 4 9 
de Octubre, que aquél declarase que España no preten
día ningún «derecho de soberanía sobre las Carolinas.» 
Lo que para el Gobierno de S. M. 0. está demostrado es 
que hubo una mala inteligencia de parte de Mr. Layard, 
aunque este Diplomático no atribuyera en su referido des
pacho al Presidente del Consejo la idea absoluta de que 
España no aspirase á ningún derecho de soberanía, sino 
simplemente que nunca había pretendido soberanía sobra 
las Carolinas sin comprender que se trataba de Soberanía 
de hecho. Y sin embargo, basta ver que el propio Mr. La
yard reconocía que la conversación exclusivamente ver
saba sobre la libertad de comercio en las Carolinas, y que 
no se hacía alusión en ella á antecedentes históricos y  
geográficos (que nadie sospechará que el Presidente del 
Consejo de Ministros de España dejase de conocer, como 
los conocen todos sus compatriotas), para persuadirse de 
que no se trataba de la soberanía en principio, fundada 
en los antecedentes' históricos y en el asentimiento uni
versa! durante siglos de toda clase de gentes, sino de la so
beranía en cuanto podía referirse al comercio de Inglate
rra  y de Alemania; es decir, en cuanto á su consideración 
de hecho y efectiva. La natural congruencia de toda con
versación entre personas acostumbradas á discutir asun
tos públicos hacía imposible que el primer Ministro espa
ñol se refiriese á cosas de que por el momento no se tra 
taba, y hace, por el contrario, evidente que sus palabras 
estaban dichas en el sentido de la conversación y de las 
solas pretensiones que en ella manifestaba el Ministro bri
tánico. Reconocer, por otra parte, que España no había 
ejercido hasta entone?s, ni pensaba por aquel momento, 
ejercer la soberanía efectiva por medio de sus Autoridades 
debidamente Instaladas en el Archipiélago, era natural en 
un Ministro formal y sincero; poro renunciar la nación 
española al histórico principio de su soberanía en aque
llos parajes, no podía hacerla ningún Ministro español, 
uaucho menos no estando autorizado á renunciar ni pac
tar en nombre de España. Y ciertamente' que no se 
comprende qut habiéndose supuesto, aunque fuera por 
e rro r, una decid ración tan grave, no se sometiese, co
mo no se s ni no esto por escrito á la. aprobación del 
Presidente oo! Consejo de Ministros , y sobre, todo á 
la del Ministro de Estado por su exclusiva compe
tencia en la materia, según se acostumbra.en tales casos, 
para evitar equivocaciones corno la de que se tra ta  actual
mente. Todo esto que el Gobierno español expuso directa
mente hace ya días á la consideración del Gobierno bri
tánico, y que aun la prensa de todas las naciones ha dado 
á conocer ámpliameníe, paree, que debiera bastar para 
no tomar por demostración manifiesta el incidente refe
rido de que España misma no creía en sus derechos tra 
dicionales sobre las Carolinas y Palaos.

Ya con lo expuesto anteriormente queda de nuevo refu
tada, aunque á juicio del Gobierno de S. M. C. lo fué de un 
modo bastante en el despacho de i O de Setiembre, la idea 
de que la no contestación á las notas de Inglaterra y Ale
mania en i 875 significase que no sostenía España en las 
Carolinas y Palaos el principio de su soberanía, ó sea su 
derecho de prioridad Incontestable sobre cualquiera otra 
nación á ocuparías efectivamente cuando juzgase que ver
daderas necesidades del comercio nacional ó extranjero lo 
exigían; caso que consideró llegado ya cuando pública y 
oficialmente acordó la creación del Gobierno general de Yap 
y el subsiguiente envío de la expedición,, La publicidad

con que la preparación de esta se estuvo llevando á cabo 
desde meses antes en Manila ante la Agencia Consular y 
las muches casas alemanas allí establecidas, excusa por 
completo al Gobierno de S. M. 0. de desvanecer las sospe
chas, si pudieran existir,* de que dicha expedición fuese 
motivada por el anuncio del protectorado alemán. Para 
el Gobierno 1 de S. M. C. que, aun poseyendo cuatro 
pactos solemnes con el Sultán de «Tolo, de los cuales re
sultaba patente el reconocimiento de su soberanía por e 
Jefe indiscutido de aquel Archipiélago, y teniendo mili
tarmente ocupada la capital de los Estados del dicho Sul
tán, el cual estaba y está á su sueldo, veía, por entonces, 
disputad© el ejercicio de su soberanía de parte de naciones 
extranjeras en lo tocante al comercio de ellas con las 
islas de aquel Archipiélago, no ocupadas de hecho por 
fuerzas y Autoridades españolas , no pudo ser nuevo, ni 
objeto de sorpresa el que las dos potencias protestasen ante 
la pretensión, sin díida Excesiva; del Cónsul de España en 
Hong-Kong, negándolafiguálmefife en este caso el ejerci
cio de su soberanía. Mas porque dichas potencias'tú vie- 

'Hste pretensiones semejantes, ño juzgó nunca anulados sus 
derechos España; antes bien los afirmó constantemente 
hasta el término feliz de las negociaciones de Joló, tal y 
como ahora los sostiene respecto á las Carolinas y Fa

jaos. La única diferencia entre una y otra cuestión estaba 
én que en Joló, capital-del Archipiélago, tenía España una 
ocupación efectiva de la cual se desprendía á sus ojos el 
derecho á ejercer la soberanía en todo el resto del Archi
piélago, mientras que en las Carolinas ningún punto tenía 
ocupado efectivamente , por lo cual hasta que llegase á 
ocupar alguno, no se consideraba en el caso de mantener 
lo que en el otro Archipiélago hermano mantuvo constan
temente.

■ En el entretanto es evidente que no fué eí Gobierno 
español, como se ha visto poco antes, quien asimiló la 
cuestión de las Carolinas á la de Joló, sino el Ministro Ple
nipotenciario de la Gran Bretaña en Madrid Mr. Layard, 
Según el mismo deja claramente entender no había recla
mado el Gobierno español de por sí ninguna intervención 
en el comercio extranjero de las Carolinas; y con efecto, 
la cuestión había sido muy anteriormente suscitada sin 
instrucciones ni conocimiento suyo por uno de sus Agep- 
tes Consular®, cúyos actos no creyó justo por las razones 
antedichas aprobar ni sostener. Tal fué, y no otro, el mo
tivo de que no se contestase á gestiones diplomáticas, que 
sólo tenían por origen y por verdadero asunto las preten- . 
siones del Cónsul de Hong-Kong, siendo puramente acce
soria la negativa de la-soberanía, y no disting uiéndose en 
ella si se trataba del principio mismo ó meramente de su 
ejercicio do hecho en las circunstancias én que aquellas 
otras islas se encontraban.

Tal fué también la causa de que Mr. Layard* aunque 
al hablar del comercio de Joló hablase también del de las 
Carolinas, no estuviese encargado de presentar acerca de 
éstas ningún género de observaciones. Cuando el que sus- ¡ 
cribe tuvo noticia de la resolución del Gobierno alemán i 
acerca del protectorado que se le comunicó en el Rea! Si- : 
tio de San Ildefonso/ donde se hallaba la Corte, tenía todo 
género de motivos para creer su colega el de Ultramar, 
con quien naturalmente hacía días que no estaba en con
tacto, que la expedición para Yap había salido días antes. 
Al tra ta r de averiguarlo, fué cuando se encontró el'Mínis- 
tro de Ultramar, especialmente encargado del nuevo go
bierno de las Carolinas, con que la expedición se había re
trasado algún tanto, pero que había salido al fin muy poco 
después de la notificación del Gobierno alemán. La prepa
ración de los trasportes para conducir tropa y gran can
tidad de efectos, la* organización de la misión religiosa 
que también habían de llevar, la reunión y embarque de 
todos los materiales de construcción necesarios para esta-: 
blecer la Administración de una colonia donde había que 
comenzar por construir los primeros edificios públicos al 
uso europeo, naturalmente exigieron un espacio de tiempo 
imposible de prever con absoluta precisión; y de aquí que 
al recibir la notificación de Alemania ignorase el Gobier
no de Madrid realmente si había salido ó no la expedi
ción. Pero que ésta se hallaba dispuesta á salir de un ins
tante á otro todo el mundo lo sabía bastante tiempo an
tes de la notificación del protectorado alemán, como que
da con exceso demostrado; y por eso mismo, sin duda, fué 
tan unánime la sorpresa y emoción que causó en toda Es
paña el anuncio do la resolución de Alemania de arbolar 
en las Carolinas su pabellón.

Según queda dicho al principio, seria inútil discutir 
todos los argumentos que en la última nota del Gobierno 
de S. M. I. se emplean para demostrar que España no ha 
ejercido nunca en las Carolinas una soberanía de hecho, 
puesto que España nunca ha negado, ni niega, este he
cho evidente. La cuestión en resumen es, si la ocupa
ción efectiva, el anuncio previo á las demás potencias y 
todas las prescripciones, en fin, establecidas por el último 
Convenio de Berlín para las nuevas adquisiciones en la 

| posta occidental de Africa, pueden con arreglo al derecho

público general y positivo ser aplicadas á cualesquiera 
otros territorrios, y entre ellos á la Oceanía. Para el Go
bierno de S. M. el R e y , las pretensiones de Alemania res
pecto al Archipiélago de las Carolinas necesitarían, para 
ser fundadas en el provenir, una nueva conferencia y un 
nuevo Tratado como el referido de .Berlín, En el ínterin, y 
sin negarse á demostrar también el hecho de que sus Au
toridades y sus fuerzas se han instalado en Yap antes de 
la intentada toma de posesión de la cañonera alemana, 
sostiene el principio de su soberanía en las Carolinas y  
Palaos con arreglo al antiguo, y hasta ahora no derogado, 
derecho positivo internacional.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES DECRETOS 

En atención á las razones expuestas por D. Antonio 
'Cipriano Costa, y fundado en el mal estado de su salud, 

Tengo en admitirle la /dimisión que ha presentado del 
cargo de Comisario Regio de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Barcelona; quedando satisfecho 
de los servicios que en el desempeño de dicho cargo ha 
prestado. .

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Fomento,

PisSal y  ^ on «

En. atención á las especiales circunstancias que concu
rren en D. Manuel Durán y Bás,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Barcelona, en la 
vacante que resulta por dimisión de D. Antonio Cipriano 
Costa, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

A le ja n d r o  M etal y  BSoii.

REALES ÓRDENES  
Ilmo. Sr.: En vista de la propuesta hecha por el Con

sejo de Instrucción pública, y de lo preceptuado en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 15 de Mayo de 1884, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Yocal del Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Astronomía física y de Ob
servación de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, vacante por renuncia de D. Hilario Nava, á 
D. Cecilio Pujdzón, Director del Observatorio Astronómi
co de San Fernando.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1885.

• PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de'-Me
dicina de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Obs
tetricia y Patotogía especial de la mujer y de los niños, 
por defunción de D. Francisco Delgado y Alba; y corres
pondiendo su provisión al turno de oposición, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se anuncie en dicho 
turno con arreglo á las prescripciones de la legislación 
vigente. .

Be Real orden lo digo á Y. I. parados efectos corres- 
pondiexúes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yacente en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las físico-matemáticas, de Ja Universidad de Barcelo
na, la cátedra de Análisis matemático; y correspondiendo 
su provisión al turno de- concurso de supernumerarios y 
auxiliares, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido acordar 
se anuncie en el referido turno con arreglo á las prescrip
ciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
15 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada la cátedra de Práctica de opera
ciones farmacéuticas, por fallecimiento, en 17 de Agosto 
último, de D. Andrés Horques y Fernández; y correspon
da ndo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se anuncie antes á
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traslación con arreglo á las prescripciones de la legisla
ción vigente. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Farmacia químico-orgánica 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada, 
sin que se haya presentado ningún aspirante, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la mencionada 
cátedra se provea por consurso con sujeción á las pres
cripciones-de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £0 de Octubre de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la U Diversidad de Yalladolid, por fallecimiento 
de D. Nicanor Remolar y García, la cátedra de Higiene 
pública y privada; y correspondiendo su provisión al tu r
no de concurso, 3. M. 'el'Rey (Q. D. G.) se na servido dis
poner se anuncie antes á traslación conforme á las pres
cripciones de la legislación vigent e.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1885.

* ■■■- PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: 3. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que ss anuncie á traslación, conforme á las pres
cripciones de l(^artículo^r2.® y 47 del reglamento de 15 
de Enero de71870; y Real - decreto de 80 de Noviembre 
de 1883, la cátedra de Derecho civil español común y fe
ral, vacante en la Universidad de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de instrucción pública.

MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación* por Real orden 

de esta fecha, comunica á esta Dirección general lo siguiente: 
«limo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, informando acerca 

de los perjuicios que para la salud podría ocasionar en el pre
sente año la visita pública á los* cementerios en el próximo día 
de la Conmemoración de los difuntos en todas las localidades 
que han sufrido ó sufren la epidemia colérica, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Hecho cargo este Consejo de la Real orden 
que Y. E. se ha servido comunicarle con fecha de ayer en con
sulta acerca de si será ó no perj udicial á la salud pública la vi
sita que se acostumbra hacer á los cementerios el día de la 
Conmemoración de los difuntos en los puebles que han sufrido 
la epidemia colérica;

Esta Corporación:
Considerando que hace poco tiempo que la epidemia ter

minó en algunas localidades, y en otras existe todavía, aunque 
reducida á pequeños focos, y te dendo en cuenta además que 
en circunstancias tan calamitosas los enterramientos se hacen 
á veces sin guardar todas las precauciones debidas y en sepul
turas que no reúnen los requisitos indispensables:

Considerando que por estas causas la aglomeración del pú- 
blieo en estos locales pudiera ocasionar la reproducción ó re
crudecimiento de la epidemia, ó por lo menos importantes a l 
teraciones- en la salud, que urge ante todo evitar,

Acordó por unanimidad, en la sesión celebrada anoche pro
poner al G obierno de 3. Mé se prohíba en el presente año la vi
sita pública á los cementerios el día de la Conmemoración de 
los difuntos en todos los pueblos que hayan sufrido ó sufran 
aún la epidemia del oókra morbo asiático.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que traslado á VxS.., encargándole cuide con especial 
atención del más exacto cumplimiento de esta disposición en 
todos los pueblos de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos 
&ños.*«Madrid 24 de Octubre de 1885.=E1 Director general, A. 
Roda.==Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
ée las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA D S  A L B A C E T E

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da he total de 
2 invasiones.

PR O V IN CIA D 'ñ  RURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA D S  JA É N

Capital 1 invasión y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 

de 3 invasiones y i  defunción.
Total de la provincia: 4 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA D S  LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
7 invasiones y 2 defunciones.

PR OVINCIA D S  M ÁLAG A

Pueblos con menos de 15 defunciones 1, que en tres días 
da m  total ¿e 7 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DK S A N T A N D E R

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un ^otal de
3 invasiones y i  defunción.

PR O V IN C IA  DE M ADRID

Belmente de Tajo, 1 defunción.
Madrid 25 do Octubre de 1885.~«E1 Direeior general. Ar * 

caáio Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

Árt, 466. No podrán endosarse las letras no expedidas á la 
orden, ni las vencidas y perjudicadas.

Será lícita la transmisión de su propiedad por los medios 
reconocidos en el derecho común; y si, no obstante, se hiciere 
el endoso, no tendrá éste otra fuerza que la de una simple 
cesión.

Art. 467. El endoso producirá en todos y en cada uno de 
los endosantes la responsabilidad al afianzamiento del valor 
de la letra, en defecto de ser aceptada, y á su reembolso, con 
los gastos de protesto y recambio, si no fuere pagada á su 
vencimiento,Icón tal que las diligencias de presentación y pro
testo se hayan practicado en. el tiempo y forma prescritos en 
este Código.

Esta responsabilidad cesará por parte del endosante que, al 
tiempo de transmitir la letra, haya puesto la cláusula de «sin 
mi responsabilidad.»
, En este caso, el endosante sólo responderá de la identidad 
de la persona cedente ó del derecho con que hace la ■cesión ¿ 
endoso.

Art. 468. El comisionista de létra's de cambio ó pagarés 
endos&bles se constituye garante de los que adquiera ó nego
cie por cuenta ajena, si en ellos pusiere su endoso, y sólo po
drá excusarse fundadamente de ponerlo, cuando haya precedido 
pacto expreso dispensándole el comitente de esta responsabili
dad. En este caso, el comisionista podrá extender el endono á 
la orden del comitente, con la cláusula de «sin mi responsable 
lidaa.»

Sección q u in ta .
De la presentación de las letras y de su aceptación. .

Art. 469. Las letras que no fueren presentadas á la acepta
ción ó al pago dentro del término señalado, quedarán perjudi
cadas, asi como también si no se protestaren oportunamente.

Art. 470. Las letras giradas en la Península é Isla» Balea
res sobre cualquier punto de ellas, á la vista ó á un plazo con
tado desde la vista, deberán ser presentadas al cobro ó á la 
aceptación dentro de los cuarenta días de su fecha.

Podrá, sin embargo, el que gire una letra á la vista ó á un 
plazo contado desde la vista, fijar término dentro del cual debe 
hacerse la presentación; y  en este caso, el tenedor de la letra 
estará obligado á presentarla dentro del plazo fijado por el 
librador. -

Art. 471. Las jotras giradas entre la Península é Islas Ca
narias se presentarán, en los casos á que aluden los dos a r 
tículos anteriores, dentro del término ele tres meses.

Art. 472. Las letras giradas, entre la Península y las Anti
llas españolas ú otros puntos de Ultramar que estuvieren más 
acá de los cabos de Hornos y Buena Esperanza, cualquiera que 
sea la forma del plazo designado en su giro, se presentarán al 
pago ó á la aceptación, cuando más dentro cié seis meses.

En cuant© á las plazas de Ultramar que estén más allá de 
aquellos cabos, el término será de un año

Art. 473. Los que remitieren letras á Ultramar, deberán 
enviar, por lo menos, segundos ejemplares en buques distintos 
de los en que fueron las primeras; y  si probaren que los bu
ques conductores habían experimentado.accidente de mar que 
entorpeció su viaje, no entrará en el cómputo del plazo legal el 
tiempo transcurrido hasta la fecha en que se supo aquel acci
dente en la plaza donde residiere el remitente de las letras.

El. mismo efecto producirá la pérdida real ó presunta de los 
buques. Y. - .

En los accidentes ocurridos en tierra y notoriamente cono
cidos, se observará igual regla en cuanto al cómputo dei plazo 
legal. ,

Art. 474. Las letras giradas á la vista ó á un plazo contado, 
desde la vista, en países extranjéres, sobre plazas dei territo
rio de España, se presentarán al cobro ó á la aceptación den
tro de los cuarenta días siguientes á su introd ucción en el Rei
no; y las giradas á fecha, en los plazos en ellas contenidos.

Yéase la Gagbtá de ayer.

Art. 475. Las letras giradas en territorio español sobre 
países extranjeros, se presentarán con arreglo á la legislación 
vigente en la plaza donde hubieren de ser pagadas.

Art. 476. Los tenedores de las letras giradas á un plazo 
contado desde la fecha, no necesitarán presentarlas á la acep
tación.

El tenedor de la letra podrá, si lo cree conveniente á sus 
intereses, presentarla al librado antes del vencimiento; y en tal 
caso, éste ia aceptará, ó expresará ios motivos por que rehúsa 
el hacerlo.

Art. 477. Presentada una letra á la aceptación dentro de los 
plazos marcados en los artículos anteriores, deberá el librado 
aceptarla por medio de las palabras «acepto» ó «aceptamos,** 
estampando la focha, ó manifestar al portador los motivos que 
tuviere para negar la aceptación.

Si la letra estuviere girada á la vista é á un plazo contado 
desde ésta, y el librado dejare de poner la lecha de ia acepta- 
tación, correrá el plazo de<de el día en que el tenedor pudo 
presentar la letra sin atraso del correo; y si, hecho el cómputo 
de este modo, resultare vencido el plazo, será cobrable ja letra 
el día inmediato siguiente al de la presentación.

Art. 478. La aceptación de la letra habrá de ponerse ó de
negarse el mismo día en que el portador la presente con e?t8 
objeto, y la persona á quien se exija la aceptación no podrá 
retener la letra en su poder bajo pretexto alguno.

Si la letra presentada á la aceptación hubiere de ser paga
da en distinto lugar del de la residencia d®i aceptante, deberá 
expresarse en ella el domicilio en que hubiere de efectuarse el 
pago.

El que, recibiendo una letra para aceptarla, si es á su car
go, ó para hacerla aceptar, si es al de un tercero, conserván
dola en su poder á disposición de otro ejemplar ó copia, avisa
se por carta, telegrama ú otro medio escrito haber sido acep
tada, quedará responsable para con el librador y endosantes 
de ella, en los miamos términos que si la aceptación se hallase 
puesta sobre la letra que motivó el aviso, aun cuando tal acep
tación no haya tenido lugar, ó aun cuando niegue i*, entrega 
del ejemplar aceptado á quien legítimamente la sobeite.

Arfc.^79. No podrán aceptarse las letras condieionalmente, 
pero sí limitarse la aceptación á menor cantidad de la que la 
letra importa, en cuyo caso sera protestable por el resto hasta 
la total cantidad del giro.

Art. 480. La aceptación de la letra constituirá ai aceptante 
en la obligación de pagarla á su vencimiento, sin que preda, 
relevarle del pago la excepción do no haberle hecho provisión 
de fondos el librador, ni otra alguna, salvo la de falsedad de 
la aceptación.

Árt. 481. En el caso de negarse la aceptación de la letra 
de cambio, se protestará, y « n virtud del protesto tendrá de
recho el tenedor á exigir del librador, ó de cualquiera de los 
endosantes, que afiancen á su satisfacción el valer de la letra, 
ó depositen su importe, ó le reembolsen con los gastos de pro
testo y recambio* deseent ando el rédito legal por el término 
que falte hasta el vencimiento.

También podrá el ten dor, aunque tenga aceptada la letra 
ppr el librado, si éste hubiere dejado protestar otras acepta
ciones-, acudir antes del vencimiento á los indicados en ella, 
mediante protesto de mejor seguridad.

Art. 482. Si el poseedor de la letra, dejare pasar los plazos 
fijados, según los casos, sin presentarla á la aceptación, ó no 
hiciere sacar e-1 protesto, perderá todo derecho á exigir .el 
afianzamiento, depósito ó reintegro, salvo lo dispuesto^en el 
artículo 525.

Art. 483. Si el poseedor de la letra no la presentare al co
bro el día de m  vencimiento, é, en defecto de pago, no k  hi
ciere protestar al siguiente, perderá eí derecho‘á reintegrarse 
de los endosantes; y en cuanto al librador, se observará lo dis
puesto en los artículos 458 y 460.

El poseedor no perderá su derecho al reintegro, si por fuer
za mayor no hubiera sido posible presentar la letra ó sacar en 
tiempo el protesto.

Art. 484. Si las letras tuvieren indicaciones, hechas por el 
librador ó endosantes, de otras personas de quienes deba exi
girse la aceptación en defecto la asignada en primer lugar, 
deberá el portador, sacado el protesto si aquella so negare á 
aceptarla, reclamar la aceptación de los sujetos indicados.

Art. 48o. Los que remitieren letras de una p aza á otra 
fuera del tiempo necesario para que puedan sor presentadas ó 
protestadas oportunamente, serán re-ponsabies de las conse
cuencias que se originen por quedar aquéllas perjudicadas.

Sección sexta.
Del aval y sus efectos.

Art. 486. El pago de una letra podrá afianzarlo con una 
obligación escrita, independientemente de la que contraen e l 
aceptante y endosante, conocida con el nombre de avah

Art. 487. Si el aval estuviere concebido en términos pene- 
rales y sin restricción, responderá, el que lo prestare, defpsgo 
de la letra, en los mismos casos y formas que la persona por 
quien salió garan te; pero si la garantía se limitare á tiempo, 
c&so, cantidad ó persona determinada, no producirá mas res
ponsabilidad que la que nazca de los térmicos del aval.

Sección sétima.
Del pago.

Art. 488. Las letras de cambio deberán pagarse al tenedor 
el día dé su vencimiento, con arreglo ai art. 455.

Art. 489. Las letras de cambio deberán pagarse en k  mo- 
neda que en k s  mismas se designe, y si la designada no fuere 
eefetiva, en la equivalente, según el uso y costumbre en el 
misino lu*ar del pago.

Art. 490. El que psgue una letra de cambio antes de que 
haya vene<do, no quedará libre de satisfacer su importe, si re
sultare no haber pagado á persona legítima.

Art. 491. El pago de una letra vencida hecho al portador, 
se presumirá válido, á no haber precedido embargo de su valer 
por auto judicial.

Art. 492. Eí portador de ia letra, que solicite su pago, está 
obligado á acreditar al pagador la identidad de su persona, por 
medio de documentos, ó convecinos que le conozcan ó salgan 
garantes de su identidad.

La falta de esta justificación no impedirá la consignación 
del importe de la letra por el pagador, dentro dol día de su 
presentación, en un establecimiento ó persona á satisfacción 
del portador y del pagador, en cuyo c^so el estable cimiento ó 
persona conservarán en su poderla cantidad en depósito hasta 
el legítimo pago.

Los gas tos y riesgos que este depósito ocasione serán de 
cuenta dei tenedor de i a letra.

Art. 493. El portador de una letra no estará obligado á per
cibir su importe antes del vencimiento; pero si lo aceptare, 
será válido eí pago, á no ser en caso de quiebra del pagador eu 
los quince días siguientes, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 879.

Art. 494. Tampoco podrá obligarse al portador, aun des
pués del vencimiento, á recibir una parte y no el todo de la le-
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ira, y, sólo counnkndo en ello, podrá pagarse una parte de su 
valor y drj*r J- *.**:: en descubierto.

E i este c*as >, podrá protestar .la letra por la cantidad que 
bu tuero diqkd»* de p..garve, y el portador la retendrá en su po
der, anotando en efia la cantidad cobrada y dando recibo sepa- 
rodo de lo percibido.

A h , 49o Las letras aceptadas se pagarán precisamente so
bro el ejemplar que contenga, la aceptación.

f-i se pagare sobre alguno de los otros, quedará, el que lo 
bu hiere hecho, responsable del valor de la letra ul tercero que 
fuere portador* legitimo de la aceptación

Art. 496. No podrá el aceptante ser compelido al pago, aun 
■cuando el portan r del ejemplar di tinto del de la aceptación 
se comprometa á dar fianza á satisfacción de aquél; pero en 
oí-.te caso, ai cortador podrá pedir el depósito y form ular el 
protesto en los ¡í-roimos que establece el art. 498

Ni el aeep M.t- admitiere voluntariamente U fianza y rea
lizare el pago, qu 'A' rá qué) !a cari celad a de dereAho luego que 
huya prescrito ] \ .• r:oAción que dió motivo al otorgamiento 
de la fianza.

Art. 487. La* letras no aceptadas podrán pagarse después 
de su. vencimie u>, y no antes, aobre las segundas, terceras ó 
demás expedidas conforme al art. 448; pero no sobre las copias 
dudas según ie dispuesto en el art. 449, sin que se acompañe á 
ellas alguno de los ejemplares expedidos por el librador.

Art. 498. El qu hubiere perdido una letra, aceptada ó no, 
y ei que tuvh r en u pod r una primera aceptada á disposi
ción de la & g i t v  zea de t ro  ejemplar para solicitar 
«4 p:-igo, podía n q iu r r  al pagador para que depesite el impor
te de ia letra en ei establecimiento publico destinado á este ob
jeto, ó en per;~om de mutua confianza, ó designada por el juez 
é tribunal en ceso de discordia; y si el obligado al pagóse ne
gar* al depósito, se h? rá constar la resistencia por medio de 
protesto igual ai procedente por falta, ele pago, y con este do
cumento conservará el reclamante bus derechos contra los que 
sean responsables á b.«s resultas de la letra.

Art. 499. Si fo le ra perdida hubiere sido girada en el ex
tranjero ó en i lira mar, y ef portador acre Ai t* re su propiedad 
por sus libros y por  la corresponde me i a <ie la persona de quien 
hubo ía letra, a por certificación de¿ corredor qu*¡ hubiere in
tervenido e i -a negociftcón, tendrá derecho á que so le entre
gue su valor, si. ademas de esta pruebt, prestare fianza bás
tam e; cuyos efí-dos - ubsistirán hastfe que se pr sente el ejem
plar de la ieíri da Jo por el mismo librador, ó hasta que ésta 
ha; a prescrito

Á n. ofiO. La reda.Pación del ejemplar que haya de susti
tu ir á la letra per lula, deberá hacerse por el último tenedor á 
& í te, y «si s a t iv a m e n te  de uno á otro endosante, has
ta lh g#r al libr v.for f <

% •' guno pO’-rá rehusar la prestación de su nombre é in -  
tt rposicióc do sm  oficios para que sea expedido el nuevo ejem- 
p ñ r, satisfaciendo el dueño de ía letra los gastos que se cau
t ín  has. a obtenerlo.

Art. 501. Los pagos hechos á cuenta del importe de una 
letra por la persona á cuyo c*rgo estuviere girada, dism inui
rán en otro tam o la responsabilidad del librador y de los en
dosantes.

S e c c ió n  o c t a v a .
Da los protestos.

Art. 503. La folia de aceptación ó de pago de las letras de 
cambio deberá acreditarse por medio de protesto, sin que el 
haber sacado el primero exima al portador de sacar el segundo,
y sin que, ni por faliecírnieito de la persona á cuyo cargo se 
gira, rn pul* su estado de quiebra, pueda dispensarse al porta- ' 
dor de verifh ?.r ei protesto.

Art. 503. Todo protesto por falta de aceptación ó de pago,' 
impone a la persona que hubiere dado lugar á él la responsa
bilidad de gastos, daños y perjuicios.

Art. 504. TNi*m que »e« eficaz el protesto, deberá necesaria
mente r e u n i r  la-  en dicmne* siguientes:

IA Hacerse antes oc U puesta del sol del día siguiente al 
en que u  liubnr*. u grdo la aceptación ó el pago; y si aquél 
fuere feriado, en el primer día hábil.

2* Otorgarse ante neta rio publico.
3A Ente^ der^e fos dd g< acias con el sujeto á cuyo cargo

esté girada L hora, en ei domicilio donde corresponda eva
cuarlas, si en ús.e pudier. ser habido; y, no encontrándose en 
el, con los fe pe adir ates, si los tuviere; ó, en defecto de éstos, 
con su íjüuj'V, iiijo» o criados, ó con el vecino de que habla el 
tr iíe u  o 506.

4A Contener copia literal de la letra, d® la aceptación, si la 
tuvien , y de todos los endosos é indicaciones com prendidos
en. i a. misma.

5A LLiCtiv coasli.r el requerimiento á la persona que debe 
aceptar ó pagar ;<> le ira; no estando presente, á aquélla con 
qufon se en tienda ii L s ddigencius.

6A Reproducir asimismo la contestación dada al requeri
miento.

7A Expresar en la m is m a  fo rm a  la conminación de ser los 
gastos y perjuicios á cargo de la persona que hubiere dado lu 
gar á ellos.

8A E star firmado por la persona á quien se haga, y, no sa
biendo ó no pudiendo, por dos testigos presentes.

9A Expresar la fecha y hora en que se ha practicado el 
protesto.

40. Dejar en el acto extendida conia del mismo en papel 
común á la persona con quien se hubieren entendido las dili
gencias,

(Se continuará.)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional d . España.
A todos los que las presentes viereu y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso uidministrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en representación de 
D. José Mosquera Paliares y D. Juan Barrió, y de la o tra  Mi 
Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado^ 
sobre revocación de la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 27 de Diciembre de 1882:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Juan Barrió y Agüero acudió á la Dirección general

de la Caja do Depósitos en 22 de Setiembre de 1882, exponien
do que su corresponsal D. José Mosquera y Pallares tenía cons
tituidos en dicha Caja varios depósitos voluntarios de accio
nes de carreteras, por los cuales se le habían expedido los co
rrespondientes resguardos:

Que cumpliendo Jas instrucciones de Mosquera, había acu
dido á la subasta celebrada el 15 del mismo mes y año en la 
Dirección de la Deuda para la amortización de aquellas accio
nes; y habiéndole sido adm itida la proposición, endosó los res
guardos á D. Gumersindo Secares para el efecto de recoger los 
valores que habían sido objeto de la proposición; pero que el 
Negociado correspondiente, ea vez de entregarle las acciones 
que constituían los depósitos, dió resguardos de títulos del 4 
por 100 amortizable, en que los antiguos se habían convertido, 
y como entendía que esto no pudo practicarle sin el consenti
miento de Mosquera, suplicaba á la Dirección se repusieran los 
depósitos referidos representativos de las acciones de carrete
ras que se le entregasen para cumplir los compromisos con
traídos con la Dirección de la Deuda:

Que la Dirección general de la Caja de Depósitos, en reso
lución de 28 de Setiembre de 1882, acordó no haber Jugar á lo 
solicitado por Barrié, teniendo en cuenta que en 26 de Diciem
bre de 1881 previno la Caja á los dueños y tenedores de depó
sitos de valores convertibles que diesen aviso de no aceptar el 
canje y conversión; pues de no hacerlo, en cuyo caso se hallaba 
Mosquera, se tenía por consentida tácitam ente la misma con
versión a los efectos del art. 9A de la Ley de 9 de Diciembre 
del mismo año:

Que interpuesto recurso de alzada contra este acuerdo, y 
después de ser oídas la misma Bireceión y la Intervención gene
ral deí Estado, fué desestimado por Real orden de 27 de Diciem
bre de 1882, que se trasladó á Barrié en 16 de Enero siguiente, 
y en la cual se acordó confirmar el acuerdo apelado, y declarar 
que sólo asistía al interesado el derecho de recibir los títu los 
de la nueva Deuda en que se convirtió su depósito, disponiendo 
que se le devolviera la fianza que constituyó para tom ar parte 
en la subasta, puesto que no podía abonársele el importe de la 
proposición adm itida:

Vistas las actuaciones contencioso-admini&trativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real orde1'1 interpuso demanda en tiempo 
hábil el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en representación de 
D. Juan Barrié y D. José Mosquera, con la pretensión de que uc 
consu ta ra  su revocación, previo el reconocimiento del derecho 
que asistía á Mosquera, y en su representación á Barrié, á que 
se le devolvieran per la Caja general de Depósitos las m is
mas 148 acciones de carreteras de la emisión de o í de Agosto 
de 1852, que allí tenía depositadas:

Que declarada precedente dicha demanda por Real orden 
de 3 de Setiembre de 18£3, y am pliada con idéntica pretensión 
por el Doctor Montero Ríos, fué emplazado para contestarla 

: Mi Fiscal, quien solicitó se absolviera de ella á la Adm inistra- 
| eión general del Estado y se confirmase la Real orden de 27 de 
I Diciembre de 1832:
f Visto el art. lA.de la Ley de 9 de Diciembre de 1881, que 

autorizó al Gobierno para em itir Deuda pública con 4 por 100 
de interés anual, y am ortizable en 40 años, por uíi valor no
minal de 1,800 millones de pesetas:

Visto el art. 6 . \  que dispone se invierta el producto de la 
negociación en re tira r de la circulación, entre otros valores, 
las acciones de carreteras y de obras públicas:

Visto el art. 7A, que ordena cómo y á qué tipo se han de 
adm itir los antiguos valares en pago d é lo s  nuevos títulos y 
determina se adm itan por el 80 por 100 la Deuda del Personal 
y las acciones de carreteras do las emisiones de 3i de Agosto 
de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1858:

Visto el párrafo segundo del art. 9A, que establece que los 
tenedores de acciones de carreteras de las emisiones de 31 de 
Agosto de 1852, y les de otros valores que expresa, que no 
acepten el canje en los térm inos preceptuados en el a rt. 7A, po
drán conservarlos y continuarán disfrutando de los intereses y 
amortización que tienen en la actualidad, aunque reduciéndose 
los créditos destinados á ésta á la proporción que corresponda 
á los tí tul 03 que se presenten al canje por ios de la Deuda al 4 
por 100:

Visto el art. 1A del Convenio celebrado con el Banco de Es
paña, aprobado por Real Decreto de 12 de Diciembre de 1881, 
en que se dispone la división de series de los nuevos títulos, y 
que devenguen el interés de 4 por 100 desde 1A de Enero 
de 1882:

Visto el art. 7A del mismo Convenio, en que se fijan las 
obligaciones del Banco al tom ar en negociación el importe 
total de la emisión, siendo una de ellas la de satisfacer en me
tálico, en la forma que consigna, el valor de ciertas deudas si 
sus tenedores no aceptan el canje por la nueva:

Visto el art. 8A, que para cumplir lo dispuesto en el anterior 
fijó los días 29, 30 y 31 del mismo mes de Dicumbre, con el fin 
de que los que no hubieran aceptado el canje, solicitaran el 
reembolso en efectivo, ordenando que los que en los tres días 
señalados no lo reclam aran, se entendía que preferían el 
canje por el 4 por 100 amortizable, disponiéndose en el último 
párrafo que se empleara el mismo procedimiento respecto á los 
tenedores de valores en quienes es postestative, según el art. 9A 
de la Ley, su conversión ó canje por la nueva Deuda, en el caso 
de que prefieran y soliciten la conversión durante los días 2 ,3 
y 4* de Enero de 1882:

Vistas Jas disposiciones adoptadas en 20 de Diciembre de 
1881 por la Dirección general de la Caja de Depósitos, publicadas 
en la Gaceta del siguiente día, encaminadas á facilitar la con
versión de los valores que allí estaban depositados, y especial
mente 3â 4A y 5A, que dicen: «4A Les que tengan depósitos ne
cesa rio s  que consistan en Deuda amortizable al 2 por 100 exte

r io r ,  acciones de Obras públicas, ¡le Denía del Personal y a. ocio- 
unes de carreteras do las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 
«de Julio do 1855 y 6 de Junio de 1856, cuyos valoras tienen 
«derecho, según el art. 9A de la Ley, á continuar en la misma 
«forma en que se hallan, y opten por la conversión, deberán 
«manifestarlo por escrito antes del 30 del actual; pues de no 
«solicitarlo se entenderá que prefieren quedar en la forma en 
«que están.» «5A Los tenedores de toda clase de valores, á ex
acepción de los comprendidos en la regla anterior, que dentro de 
«las indicadas fochas no hagan reclamación alguna, se entenderá 
«que optan por la conversión á los nuevos títulos del 4 por 100, 
«y la Caja, de acuerdo con el Banco, procederá á verificarla de 
«oficio, tanto respecto á ios constituidos en depósitos necesa- 
«rios como voluntarios y subastas, si hubiese alguna en este 
«caso, sin gravamen de ninguna clase para los interesados, á 
«quienes se avisará oportunamente, á fin de que los tenedores 
«de depósitos voluntarios presenten sus resguardos para can
je a rlo s  por las nuevas cartas de pago:»

Vistas las nuevas disposiciones adoptadas por la Dirección 
de la Caja de Depósitos en 26 de Diciembre, y determinadamen
te los párrafos segundo y tercero, en que se establece: «- Vgun- 
»do. El término señalado en la disposición 4A de las de 29 de 
«Diciembre para que los tenedores de Deudas comprendidas en 
«el art. 9A de la Ley que constituyan depósitos necesario?*, soli- 
«citen la conversión, se estiende también hasta el 4 de Enero 
«próximo, para que, llegando- á noticia de todos los interesa
dlos la necesidad de hacer el pedido por escrito, entiendan que 
«los que dejen de hacerlo conservarán -us valores en la actual 
«situación y perderán su derecho á-convertir.» «Tercero. Los 
«dueños de depósitos .voluntario». áe;..esta?; Deudas, así como 
«los de las demás amortizalñes, con opc on ai -reintegro, tanto  
«en depósitos voluntarios como necesarios y de subastas, no 
¿«tienen necesidad de dar aviso alguno, si aceptan la con ver- 
«sión, y  la Caja, pasados dichos plazos, procederá a verificar 
«las operaciones necesarias:»

Considerando que la cuestión que hay que decidir en este 
pleito se reduce á determ inar si D< José Mosquera Pallares tie
ne derecho á que se le reponga el depósito voluntario  que tenía 
constituido en la Caja general de varias acciones de carreteras 
de la emisión de 31 de Agosto de 1852, ó si, por el contrario, 
sólo 1® asiste el de recibir la nueva Deuda del 4 por 1C9, en 
que, por virtud de la Ley de 9 de Diciembre de 1831, han sido 
aquellos valores convertidos:

Considerando que para com batir la conversión á que las 
acciones fueron presentadas por la Caja de Depósitos, se supo
ne hecha y realizada, desconociendo el derecho á optar en re la 
conversión de los antiguos valores ó su canje por la nueva 
Deuda, que estaba concedido á los poseedores de acciones de 
carreteras de Agosto de 4852, por la Ley de 9 de Diciembre de 
1881, cuando es lo cierto qua las disposiciones adoptadas por 
la Dirección de la Caja de Depósitos en 20 y 26 de Diciembre» 
publicadas en la Gaceta oportunamente, reconocen y afirm an 
el expresado derecho, lejos de negarlo; y  por lo tanto no se 
procedió á convertir hasta que pasó el plazo señalado á los 
dueños de los depósitos voluntarios, para que pudieran m ani
festar su voluntad contraria á la conversión:

Considerando que lo expuesto se dem uestra con toda evi
dencia por la lectura del párrafo tercero de las disposiciones 
de la Dirección de 26 de Diciembre de 1881, puesto que en él 
se dice que los dueños de los depósito-: voluntarios no tienen 
que dar aviso alguno, si aceptan la conversión, porque la Caja, 
pasados los plazos establecidos, procedería á verificarla:

Considerando que desde el momento en que el dem andante 
no prueba, ni siquiera expone, que manifestase á ia Dirección 
su voluntad de conservar los valores antiguos, es indudable 
que asintió á la conversión, porque no puede alegarse la igno
rancia de las resoluciones que coa carácter de generalidad so 
dictaron en 20 y 26 de Dic embre, toda vez que fueron publica
das en la Gaceta con ia debida oportunidad:

Considerando que sobre haberse hecho la conversión, ajus
tándose á las disposiciones antes citadas, no se ha desconocida 
ningún derecho de los que concedía la Ley á ios tenedores de 
cierta clase de valores, puesto que con sólo haber manifestado 
el demandante que no aceptaba la conversión, no se hubiera 
ésta realizado:

Considerando, por tanto, que la Real orden que manda ee 
entreguen al demandante los valores de la nueva Deuda que 
han sustituido á las acciones de carreteras es en todos sentidos 
procedente y justa, porque en realidad no hace o tra cosa que 
reconocer la eficacia y firmeza de actos que se han realizado 
con la aquiescencia y conformidad implícita del actor;

Conformándome cen lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D. Esteban Martínez, D. Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo, 
D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D, José 
Creagh, D. Enrique Oisneros, el Confie de P allares, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. Antonio Guerola y D. Juan Magaz,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Estado 
de la demanda interpuesta contra la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1882, expedida por ei Ministerio de Hacienda, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á nueve de Junio de m il ochocientos ochen
ta  y cinco.==ALF0NSO.=«El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.«

PubIicacióu.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que ee refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma & 
las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1885 ==Antonio A lcántara.
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ADMINISTRACIÓN- CE N T R A L  

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Inspección de la C om andancia  cen tra l, 
Depósito de b a n d era  y  Caja gen era l de U ltram ar.

RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones para la adquisición. .de seis á 
4&.G0G vestuarios para les individuos de tropa que sea:o desti
nados a los Ejércitos de ULr&mar, inserto en la Gaceta de 
ayer, páginas 265 y 266, aparece cd último concepto de la con
dición 5.a, redactado en esta forma: «Estos nuevos señalamien
tos no podran ser de menos de 2.000 vestuarios cada año, etc.;» 
debiendo decir: «Estos nuevos señalamientos no podrán ser de 
menos de 2.000 vestuarios cada um , etc »

M INISTERIO BE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 129.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los pi anos, cartas y derroteros‘correspondientes.

MAR BÁLTICO 

Etógia.
Provecto dé alumbrado en la  parte N. be Í£oonsuní>. 

(A. II., núm. 128/670. París, 1885| Se proyecta completar el 
ah ambrado en la parte N. de Moossund (véase Avi$o núm. 81 
de ,* 18S5), con las luces siguientes:

4.® Se establecerán Mees sobre dos valizas de eidllación, de 
i n&dera, en la costa N. de la isls Moon, donde bey existe une 
t ,orre de reconocimiento: en la valiza del una t e  de reflec

tores, que ilumine un ángulo í& 20% y en ia de! N. otra de 
aparato dióptrioo, con un sector de iluminación de 6 °.

2.* En la isla Harry/Jarilaid), se instalará una pequeña luj 
giratoria, de gasolinas-cuyo límite de iluminación dejará poi 
fmera el arrecife y la piedra Eric.

2.* lEn la parte O. del arrecife Steinscker, se colocará un* 
b oya ron  luz semejante á laque tiene la boya proyectad* 
cerca del banco de l m53, Raugeiu

Alum brado e lé c tr ic o  d é l f a r o  de M íohaílov ó  Pissen, i 
«CAMBIO EN LOS SECTORES DE ILUMINACIÓN. (A. fí., ttám. 128/671 
IPans, £885.) El alumbrado eléctrico en el faro &  Miehaikr 
(véase Aviso núm,. 211 de 1881), sa ha inaugurado en el mes ú 
Agost© próximo pasad®.

Se ha dievado á cabo (véanse Airisos num erésM ^  57 de 1885 
la disminución proyectada de S9ten la amplitud del sector d< 
t e  fija blanca de este faro.

En la actualidad los arrumbamientos extremas de la luj 
fija blanca son, al S. 39’  E. y el S. 28® E.; los del sector de des 
tellos rápidas son, por consiguiente, del S. 28* E. al B. 10° 3070

Carta u ta . 807 de la sección IL
i s l a s  b r i t í n i c a s

Iiag£2a,á©ri*a (cosía, ®.)
R etir ada  b e  l a  boya  i uminosa db S hferness Miadle (TÁ- 

MESis). (A. fL, núm. 128/672. París, 1885.) Según aviso de ls 
Trinity fíouse, se ha retirado de nuevo la boya luminosa, qu< 
como ensayo, había colocado á i  cable al N. de la boya d( 
Sheemess MidMe (véase Aviso núm. 66 de 1885).

Cartas números 558 y 696 de la sección II.
FRANCIA 

Canal dhe la  üSas«.cSaLa.
Piedras en e l  canal de Four. ( 4. H., núm. 130/682. Pa

rís, 1885.) Se han encontrrdo en las cercanías del canal di 
Four, al SO. de la isla de Goaltee’h los siguientes peligros: 

i.° Una piedra ahogada, con iw fi de agua, desde la cun 
se marcan: la segunda roca O, de los Liniou, abierta á la dere
cha de la torrecilla de Fourches, en otro tanto como el anche 
de esta torrecilla; el campanario de Conquet, tres veces su au 
cho á la izquierda de la piedra Saint Paul, y un camino que 
hay en tierra visto hacia el extremo S. de las piedras de 
Gcaltoc’h.

Desde esta piedra se tienen además los ángulos siguientes 
cabeza N. de Fourches con Moulin de Trezen, 78° 48'; Moulir 
de Trezen con el. semáforo de Cor sen, 65° 45'.

2 0 Una piedra ahogada, con ,8 de agua, rodeada de otros 
picachos más pequeños que se extienden hasta unos 50 metros 
de distancia, y sobre las cuales hay como 2 metros de fondo en 
las mayores bajamares.

Desde allí se ve el Liniou grande, enfilado con la torrecilla 
de Fourches; el campanario de Conquet, abierto con la piedra 
de Saint Paul, dos tantos el tamaño del campanario, y dos so
cavones de arena en el borde de las demás que aparecen á la 
derecha de Goaltoe’h.

Desde e-ta roca se han obtenido los ángulos siguientes: ca
beza NO. de Fourches con Moulin de T?egen, 75° í%'; Moulin 
de Trezen con el semáforo de Corscn, 65° 15'.

Carta núm. 480 do la sección II.

MAR NEGRO 
B a s ia .

Bajos fondos ©erca del cabo Fontaine (Odessa). (A. H. 
úmero 128/674. París, 1885.) A consecuencia de un reconoci

miento hee^ 0 0ii cl s ,‘rvoiíe que avanza /t milla al SE. del cabo 
Fontaine (donde está el U.to eléctrico), se han descubierto á % 
mbda de k  coúa más inmediata dos bajos fondos de piedra: el 
primero con l m,8 á 3°»,4 de agua, á 1 milla al B. 32* 30' O. del 
faro eléctrico; y el segundo, de á % de milla, al S. 4* G, 
del misino faro.

Carta núm. 101 y plano 97 de la sección III.
Madrid 1.* de Octubre de 1885,=E1 Director, Luis M artí

n e z  de A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

direccion  general de la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de krmisma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones da. la 
Deuda pública qu.e á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Tía 26.
pag o  d e  f a c t u r a s  de xn tk resfs p r e s e n t a d a s  y  c o r r ie n te s

DE LOS SIGUJENTES VALORES

Acciones fie Obras públicas y carreteras de 31 millones del 
semestre de l.Vde ¿uño último.

Idem de carretees,:, de 55 y 20 millones, vencimientos de 
Agosto y Octubre del año actual."

Inscripciones <M 3 por 109 del semestre de 1.* de Julio de 
1883 y anteriores.

Atrasos de 1.* deúulio de 1874.
Tedas clases ú& Deuda dei semestre 'de 1.® de Julio de 1882 

y &niedores.
Reembolso d« títulos áel f, por 100 amortizados en todos 

los -sorteos.
■ Ma

ENTRSStA DE TÍTULOS DEL 4 POR, 100 INTERIOR

fGonversLÓn.ési 3 por lG%carpet*s números 20 353 al 20 356. 
ídem de residuos o el 4 por 100, carpetas números 4.186 

^ ‘4/189.
Lo llamad-© y no recogido por iguales conceptos; por con

versión de. ferrocarriles é teeri pelones éel 3fpo.r 100, y por canje 
ck provisionates del 4 por £00 interior y  exterior.

; Madrid 24 de Octubre ée 1885.=-E4 D irecto general, Eduar-
i do Garrido Entrada.

i D ireccáén de la d a ja  gen era l de ^Depósitos.
; Esta Direeeión genera! ha acordado los pagos que se 
; presan á contiguación para el día 28 d*el comiente, de áíez á 4<oc, 
\ la tarde;
: ¿INTERESES BE LA TERCENA PARTE DSL ;80 -pQB 100 BS PROPIAS

Siete % medio por 40Q.
Carpetas húmeros 1.490 á 1.493 de señalamiento.

Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas núme
ros 5 265 á 5.268 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 5.035 á 5.028 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.738 á 4.742 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.520 á 4.523 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4.349 á 4.352 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4,244 á 4.247 
de id.

Primero y segundo semestres de 18/8, carperas nume-* 
ros 4.222 á 4.225 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4.196 á 4 200

Segundo semestre d© 1879, carpetas números 4.106 á 4.109

P rim er semestre de 1880, carpetas números 3.943 á 3.948

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.848 á 3.851

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.737 á 3.740

Segundo semestre de 1881, carpetas números 8.802 á 3.805

Primer semestre de 1882, carpetas números 8.688 á 3.690

Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.575 á 3.57^
de id. , ínj ,

Primer semestre d© 1883, carpetas números 3.401 a f Jm%$.
úe id. 0

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3.252, ¿
de id.

Primer semestre de 1884, carpetas números 3 .£17 á :3.221' 
de id. , ■

Segundo semestre de 1884, carpetas numere ^  3  ̂ 3.163'
de id. ,

Primer semestre de 1885, carpetas num̂ '.«^«2.501 á 2.6í3‘ 
de id.

Madrid 24 de Octubre de 1885.«^E1 Di g©neralr P. 0 .0
A. G. de la Peña.

Banco de España
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de $3)C0 pesetas efectivas, sef núm^ 54.691,, ex
pedido por este Banco en 30 de ^ ay0 pasada- á favor
de los á*es. D. Jesé Moreno Mo ^talva y B. Francisco de OubúS, 
se anuncia al público por seg' anda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo v( ;rif]que «dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día, ^7 de Setiemibi*e último, fecha de 
la pionera inserción de éste anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d t ob y Diario Oficial de Aviso  ̂ según 
detemiinan los artículos O.* y 237 del reglamento, reforma
dos rpor Real orden de 8 de Mayo de 1877; adviniendo 
que trascurrido dicho p̂laso sin reclame ció 1 1 de tercero, el Ban- 

í co .expedirá el correspondiente duplicado , del resguardo,, anu- 
j lando el primitivo y  quedando exento de toók responsabilidad.

Madrid 7 de Octubre de 1885.=-Ei Víccsí ^cretario, Vicente 
1 Santamaría- de Paredes. X —492

B a n c o  d e  £ « f i a ñ a .
situacion del mismo .

. ACTIVO
| Efectivo naetálieo... . . . . . . . .  .............. ..................... ...

. . . . . . .  . « * . . . . .  • I Psstfts de plata .. *. . .  * . . r<). . . . . . .  *...»» . . . . . . . . « . »
\ Efectos á éobrar hoy. .................................,7. ........... ..... *

Efe&iiv© en las Bucurssles......... .................................................................  .
Efectivo en poder de Comisionados de provinetks y extranjero ........ ........................
Eíaotivo en poá^* de conduetores........... ........................... .......................... ..........

54 Octubre 4885. 17 Octubre <SS5.
68.044 979*73 
5.691 &¡>3‘34 
2.192.676 ' 

55.036 003-37 
*4.104 053-31 

3.791.500

■ 70:474,870-87 
8.691.623-34 
5324.010 

86.058.609-92 
26.029 809-87 

2181.764-90

Cartela de Madrid............... . ..................... ............. ................ . ......... . ..............................
Cartera d c las Sneur sales............................ ............. ............................ ...............................
Bienes in-muebles y otras propiedades, . . .  .............................. .............................
Deuda amortizable al 4 por para cumplir el convenio de 10 de Diciembre dt' 1881. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 por d0í) desde 1.° de 

Getsbre á 31 de Diciembre de 1885 ............................ w ................ ...........

158.860 738-75 
623.430 923-57 
143.866.844-30 

9.155.764-71 
6.13572o

12.074.818-58

465 700.588 90 
619 009.064-73 
143.458‘8í 7 02 

9-155.419-15 
6.135.725

8.680.043-28
953.224.812-91 952 139.658-08

PASIVO

Fondo de reserva.. ............................................................ ..................................................
Billetes en circulación.......................................................................... .......................
Depósitos en eieetivo........j g ”

Ouc-ntas comentes............j g n Sucurs¡iesv .; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ;  • ; ; ; ; .......... ; ........... ;■
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......................... ......................
Dividendos.....................................................................................................  9
Ganancias y pérdidas en j Realizadas................. ..................... .....................

Madrid y Sucursales... \ No realizadas.........................................................................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y*Tesoró, V&-

ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro............
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100...............
Facturas de intereses de la Deuda perpetua ai 4 por 100.................. . ,  .
Reservas de contribuciones....................... ..................................
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100....................... ................... ..
Diversos................... ....................................................................................... ........ ! ! .  7 i

160.000.000 
15.000.000 

44.7.289.575 
22879.325-70 
18 66 í.673-48 

125.266.401-18 
116.871 79814 
16.409132 21 
5024 887-05 

10.166 013 88 
1.187,416-60

1.467.333-84
3.329.845
1.740.697-88
5.295.201-56
7.304.860
5.630.651-39

150 000 000 
15.000.000 

445.605.425 
22.918.285-80 
19.014544-58 

426 086.078 08 
117.210 391-32 

47.452449*56 
5.078 552 05 
9.990.859-73
1.052.732-62

4.170.333-84 
3 714 345 
4.800.887-24 
3 444.181-20 
7.301.860
5.295.732-06

963.224 812-91 952.139.658-08
El Interventor general, Besito Fariña.=V.” B.”==EI Gobernador, Albacete.

..

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica .
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS P ARA LA EJECUCIÓN DEL REAL 

DECRETO DS 18 DE ACOSTO DE 1885

Academias preparatorias.
Artículo 1 /  En la instancia que los fundadores, empresarios 

ó Directores de las Academias preparatorias para grados ó títu
los profesionales y carreras especiales han de presentar al Rec
tor, á tenor de lo d spuesto por el art. 3 * del reglamento para 
la ejecución del hé£l decreto de 18 de Agosto de 1885, expre
sará el Director de la AcádíT*1̂  cuáles son los grados ó titules 
académicos, ó las carreras especiales cuya preparación consti
tuya el fin principal de la enseñanza en dicho centro.

. Ar‘ - %* N°  e? obligatoria, para ias Academias preD aratn - 
rias la presentación de la declaración que previene el arr' 49

zas que aetermin* el art. 5. cel referido retrlamento TTmVa 
mente estaran sujetos á la decía ración general p?ra m  primera 
inscripción, y para las inscripciones sucesivas Fe  ̂ aquelifs va- 
raciones qua ocurrieren ea Jas mismas, y cuyo avko á la Au
toridad académica les fuera impuesto taxativamente por las
« « « i s t e S t e g ^ 1®8 ÓrdenéS COm° necesario para
i ftÍirtr 3 0 certl^caúo de buegas condiciones de higiene es- 
skuiente^0 PaFa Academia3 preparatorias en ía forma

■ •• •» Doctor ó Licenciado en Medicina ó Cirugía, con
ejercicio en. . . . . .  y domiciliado en. . . . .  * \

Certifico que en el d í a . . . . .  del áetual, y á instancia de
u  *116 inspeccionado el local desuñado á establecimiento
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libre de enseñanza, sito e n , para informar, con arreglo á 
la disposición 3 /  del art. í l  del R m l decreto de 18 de Agosto 
de 4 885, si reúne condiciones higiénicas para un estableci
miento de su clase. Del atento examen que con el expresado 
objetó’practicó el que suscribe, resulta lo siguiente;

Que ei local indicado reúne las condiciones higiénicas para 
Academia preparatoria, y que dada su capacidad y demás 
requisitos en él pueden adm itirle como máximum (tantos) 
alumnos.

(Fecha y firma.)»
A r t  4.* Las Academias preparatorias, cuyes Directores, 

bajo la responsabilidad personal académica que determ ina el 
artículo 115 dei Real decreto de 18 de Agosto ultimo, hicieran 
expresa declaración ante el Héctor, de que sus enseñanzas no 
han  de versar sobre preparación de grados ó títu los de alguna 
de las carreras y estudios que dependan del Ministerio de Fó
rmenlo, quedan exceptuados de toda fianza ó presentación de 
.fiador.

JU inscripción de estas Academias se hará por la Secreta- 
Vía del Rectorado en una Sección especial del libro del Regis
tro  referente a la segunda enseñanza.

ArS. 5 /  Las demás Academias, cuyos Directores hicieran 
igualmente, bajo la responsabilidad personal ac&dém;ca que 
determina el art, l i o  del Real decreto de 18 de Agosto, expresa 
declaración de que no adm itirán más de 15 alumnos externos 
y  ningún interno, y que tampoco han de seguir en. ninguna 
de sus clases períodos determinados de enseñanza en forma de 
cursos acadéUiicos, quedarán asimismo exceptuados de toda 
fianza ó presentación de fiador.

Autorización de los Catedrático? numerarios y supernumerarios 
y  Profesores auxiliares de la enseñanza oficial para el ejercicio 

de Ito Ubre,
A rt 6.° Los Profesores numerarios de la enseñanza oficial, 

ya sean de Instituto, de Facultad ó de Escuelas profesionales 
y  carreras' especiaies que dependan del Ministro de Fomento, 
nens-itan autorización especial para el ejercicio de la ense
ñanza libre.

Árt. 7.* Corresponde á los Rectores, com o delegados del 
Ministro dí3 Fomento, conceder esta autorización á solicitud 
de los interesados, y consultando al buen servicio de )a ense
ñanza oficial.

Art. o.° Los Profesores oficiales autorizados para el desem
peño del Magisterio en la enseñanza libre podrán formar parte 
de los Tribunales de examen, sin más excepción para la ense
ñanza asimilada que la establecida por el a r t  89 del reglamento 
de 20 de Setiembre de 4865. Los Profesores oficiales num era
rios, supernumerarios y auxiliares, que desempeñarán el Ma
gisterio en los Colegios incorporados ó en establecimientos li
bre < de estudios superiores ó de carreras especiales, no podrán 
forrm r parte de ios Tribunales para la enseñanza oficial^ni en 
su asignatura ni en ninguna otra del mismo ramo de enseñanza.

Art, 9.° Los supernumerarios y auxiliaros de los establecí - 
m íenlos oficiales podrán ser Profesores libres en dos estable
cimientos asim ilados.;

Los preceptores de latinidad con diploma de públicos ó de 
privados podrán desempeñar en los colegios asimilados las 
clases de latín y castellano como comprendidos en el caso 1.° 
del &rt 33 del Real decreto de 18 de Agosto de 1885 y 39 del 
reglamento.

Inscripciones en los Registros.
Art. 10. Los establecimientos libres, que á la vez sean de 

prim era y segunda enseñanza, se inscribirán en el registro de 
la Secretaría del Rectorado en la Sección correspondiente á la 
secunda enseñanza, en el acto de la presentación de sus ins
tancia^, haciéndose referencia en la misma inscripción de que 

 el establecimiento comprende la prim era enseñanza. La ins
cripción en el registro de las declaraciones referentes á la p ri
mer* enseñanza sólo se efectuará cuando la Inspección res
pectiva haya comunicado la inscripción en su registro, y de 
conformidad con lo prescrito en el art. 66 del reglamento de 20 
de Setiembre de 1885.

Art. 11. Cuando el Inspector de primera enseñanza pase la 
citada comunicación al registro de la Secretaría del Rectora
do, la inscripción de esta comunicación en el registro del Rec
torado se hará de oficio y libre de gastos.

Art. 12. Debiendo inscribirse las Escuelas libres de primera 
enseñanza antes en el registro de la Inspección que en el de 
la Secretaría del Rectorado, te llevará en el primero un nú 
mero de orden prov si®nal, además dei definitivo, que se fijará 
según el art. 8.° del reglamento, conforme ai que le haya co
rrespondido en el segundo de los expresados registres.

Art. 43. Los establecimientos libres que á la vez sean de 
segunda, enseñanza y superior , dándose en ellcs más de dos 
asignaturas de las que corresponden al ramo superior, se ins
cribirán en la tercera Sección del registro. Para las declara
ciones de los mismos referentes á la segunda enseñanza, se 
h ará  otra inscripción en la Sección 2 ,\  en la forma establecida 
per el art. 66 del reglamento. Se aplicarán á esta segunda ins
cripción los derechos dei núm. 5 de la tarifa.

Art. 14  Los establecimientos de enseñanza libre inscritos 
en ei registro de la Secretaría del Rectorado respectivo antes 
del 25 de Octubre, quedan exceptuados For este año de la pu
blicación en Jos Boletines oficiales del extracto de los documen
tos exigidos por el art, 41 y del cuadro de enseñanza que señala 
el a rt. 48 del Real decreto de 48 de Agesto de 4885.

Los establecimientos que se inscribieren en lo sucesivo se 
sujetarán á la publicación de los documentos mencionados en 
los respectivos Boletines de provincia, hasta tanto que por 
cada Rectorado se organice una publicación periódica especial 
destinada á este objeto. La inserción de los citados extractos 
en los Boletines de provincia se hará de oficio, con el carácter 
de documento oficial libre de gastos.
* A rt 45. El registro de los exámenes de grado de Facultad 
ó de título profesional á que se refiere el párrafo tercero del 
articulo 56 dei reglamento de 20 de Setiembre, comprenderá en 
una de sus secciones los exámenes de grado de Bachiller, in s
cribiéndose en ésta dichos grades en vista de k s  actas del 
Tribunal de examen que se rem itan á la Secretaría del Rec
torado,

Art. 46. Los libros auxiliares que juzgue conveniente lle
var ?1 Jefe de cada registro de distrito universitario, se con
siderarán como gastos necesarios del mismo, y se abonarán 
con cargo á los ingresos de la Dependencia.

Art. 47. El personal auxiliar necesario para los trabajos de 
los asientos en dichos registros será designado por el Jefe de 
éstos, sometiendo á la aprobación del respectivo Rector, tanto 
los nombramientos como las retribuciones que ce señalen. Una 
vez aprobado por el Rector el nombramiento y la retribución 
señale da, será ésta considerada como gssto que se satisfará 
con o^rgo á los derechos que se perciban por las inscripciones, 
conforme al art. 99 dei reglamento de 20 de Setiembre.

Art. 48. No debiendo interrum pirse el despacho de los 
asuntos propios dei registro, de que es Jefe el Secretario del 
Rectorado, y atendiendo á que tanto por ausencias y enferme

dades, como por ocupaciones propias de :u  cargo , pudiera no 
estar desempeñado aquel constantemente, el Rector designará, 
á propuesta dei mismo Jefe del registro, entre el persona1 ad
m inistrativo adscrito al mismo, la persona que kgáin  ente sus
tituya en casos de ausencia tú Jefe encargado de 1 registro.

Art. 49. Todas las resoluciones definitivas y acuerdos eje
cutorios del Rector ó del Concejo de disciplina, en Io& expe
dientes de establecimientos libres de enseñanza, se iní.eribirán 
en el registro, siendo exigióles por este ac-o ios derechos de 
los números 4 &1 6 de la ta rifa , según corresponda e,i cada 
caso.

Art. 20. Los derechos de examen de grado ó revé iida los 
recaudará el Jefe del registro, é quien legam ente ls sustituya, 
entregándolos al Presidente del Tribunal respectivo term ina
dos los exámenes, y éste los distribuirá de conformidad con ío 
prescrito en el art. 72 del Real decreto de 48 de Agosto úl
timo.

Art. 21. Guando los exámenes de grado ó de reválida se ce
lebren en la Universidad, ei Diccionario y les enseres de escri
torio se facilitarán gratuitam ente per el Secretario del Remo
rado, adquiriéndose con cargo á los derechos que se recauden 
en el registro; p 'ro  si aquellos actos tupieran lugar en ©tros 
establecimientos, según'ei art. 55 del Real decreto, se hará 
igualmente por k s  Secretarías de les mismos.

Art. 22. El sello que deberá estamparse en los pliegos en 
que hagan los ejercicios escritos los graduandos, será el de la 
Universidad en todo caso, debiendo proveer-e de ellos para 
poder sum inistrarlos los Presidentes de los Tribunales cuando 
éstos hayan de funcionar en o.ros establecimientos.

Árt. 23. E l registro especial en que deberá firmar cada uno 
de los graduandos la declaración que señala el &rt. 42 del re 
glamento de Bachiller, y ei libro de actas de sesiones á que se 
refiere el art. 402 del Real decreto se facilitarán á los Tribuna
les por el Secretario del Rectorado, que deberá adquirirlos con 
cargo á los derechos recaudados en ei registro, así como tam 
bién un sello móvil de 40 céntimos, que deberá estamparse en 
cada pliego del libro de dichas actas, una vez extendidas.'

Art. 24. La Dirección general de Instrucción pública cuida
rá de que desde la primera quincena de Noviembre estén de 
manifiesto en todos los Rectorados y Direcciones de -Instituto, 
los modelos y plantillas de los libros registros que debe llevar 
cada establecimiento libre ó asimilado, ó incorporado de se
gunda enseñanza y de enseñanza superior^ así como los mode
los de les demás libres de matrículas, de certificado^ etc , pro
pios para los Colegios asimilados de segunda enseñanza-y para 
los establecimientos libres de enseñanza superior,

Art. 25. Queda prorrogado para las Academias preparato
rias y para las Escuelas Vfores de primera enseñanza, hasta el 
día 45 de Noviembre próximo, el plazo del art. 6.° de las 'd is
posiciones transitorias del regl&memo para la ejecución del 
Real decreto de 48 de Agosto de 4885.

Las Escuelas libres de primera enseñanza no situadas en 
capitales "de provincia disfrutarán de esta prórroga hasta el i 
día 34 de Diciembre. j

Se concede asimismo á los establecimientos libres ó incor- i 
porados ó a in d iad o s  de segunda enseñanza, y de la enseñanza i 
superior en sus diferentes ramos, prórroga hasta el día SO de j 
Noviembre para el cumplimiento del art. 21 del Real decreto i 
de 48 de Agosto de 1885. i

Madrid 22 de Octubre de 4885.-=Aprobado por S. M.==Pidal.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Obstetricia y Patología espe
cial de la mujer y de los niños, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 4875. Para ser adm it;do á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 24 años de edad, ser 
Doctor en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas d e  los documemos que acrediten s u  ap
titud legal, de una relación justificada de sus m éritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas deíp lan  y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 45 de Octubre de 48S5.=E1 Director general, A ure- 
iiano Fernández-Guerra. ■

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de-las 
físico-matemáticas de la Universidad de Barcelona, la cátedra 
de Análisis matemático, dotada con el sueldo anual de 8 300 
pesetas, la cual ha de pro.eerse por concurso con arreglo, á lo 
dispuesto .en la ley de 9 de Setiembre de 4857, en el a iv  2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 4870 y Reales decretos de 30 de 
Noviembre de 4883 y 24 de Octubre de 4884.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios y auxiliares de la m árna Facultad y sección 
que reúnan ias condiciones exigidas por el expresado Real de
creto de 24 de Octubre de 4834 y qe hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes.
- Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas' á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el p azo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anunmo en la 
G a c eta .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de Jas 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo casi se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego m i  más avi o que el presente.

Madrid 45 de Octubre de 4S85.=fíl Director genera], A tire- 
liano Fernández-G uerra.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la U ni
versidad de Granada la cátedra de i -"Táctica de operaciones fa r
macéuticas, dotada con 3.5CI) pesetas, que según la ley de 9 de 
Setiembre do 4857 y el art. 2.* del reglamerUo de 45 de Enero de 
4870 corresponde al concurso, se anuncia al publico, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamentó y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 4883, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados 4 ella, ó estén comprendidos en el* a r 

t ic u lo  4/7 de d ich a  le y , ó  se  h a lle n  e x c e d e n te s , p u ed a n  so l ic i 
ta r la  en  e l p la z o  im p r o rro g a b le  de 2 0  d ía s, á  c o n ta r  d esd e  la  
p u b lic a c ió n  de e s te  a n u n c io  en  la  Ga c e t a .

toólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de Igual asig
natura y  sueldo, y  tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad en que sirvan, y los que no estén en ei ejercicio dé la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe' 
del establecimiento donde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de les 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 28 de Octubre de 4885.=E1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la U niver
sidad de Granada la cátedra de Farmacia químico-orgánics, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de prc 
veerse por concurro, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 
de Setiembre de 4857, en el art. 2.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 4883.

Pueden tornar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la Facultad y los supernumerarios y auxiliares de 
la misma que reúnan los requisitos que determ ina el Real de
creto de 24 de Octubre último. Unos y otros deberán hallaras 
en posesión de los títulos académicos y profesionales corres
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo impror_ogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el.art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se -adviento- 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se .ve
rifique desde. luego sin más aviso que el-presente.

Madrid 20 de Octubre de 43S5.=E1 Director general, A ure- 
liano Ferpándcz-G uerra.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid la cátedra de Higiene pública y pri
vada, dotada con 3.500 peseta s , que según la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el art. 2.° del reglamento de 45 de Enero 
de 1870 corresponde al concursó; se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 4883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha, cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado én propiedad o tra  de igual asig
natu ra  y sueldo y tengan el títu lo  científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda*

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la U niver
sidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Octubre de 4885.=E1 Director general, Aure- 
llano Fernández-Guerra.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central la cátedra de Derecho civil español, común y 
foraR dotada con 4.5C0 pesetas, que según la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el art. 2.° del reglamento de 45 de Ene
ro dé 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 47 de dicho reglamento 
y  en el decreto de 30 de Noviembre de 4883, á fin de que 
ios Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo' improrrogable de 20 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad. o tra  de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y ei profesional que les corresponda. ^

Lo-> Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del .Rector! de la Uni
versidad en que sirvan, y los quemo estén en el ejercicio de J 
enseñanza lo liarán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servid© últimam ente.

Según lo dispresto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de la^ 
provinci&o; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 20 de Octubre de 4885.—El Director general, Aure- 
liano Fernández-Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 43 del actual, he acordado señalar ei día 20 de No
viembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios de ..conservación de 
los kiiómetrcfe 4 al 42 inclusive de la carretera de segundo o r
den de Toledo á Avila, bajo el tipo de su presupuesto de con
tra ta  de 2 958 pesetas 72 céntimos. .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid, en el despacho 
dei Jefe de la Sección de Fomento de esta Gobierno de p ro 
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en i 
el papel del sello 14.®, arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta seré de 30 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública; áebiendo'aeom- 
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del moá© que previene la referida instrucción.

g a e l  caso de que resulten dos ó más proposiciones Guales 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, v m  segunda licita- 
eión abierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
eió&; siendo la primera mejora por lo méno : de 400 pesetas, 
q u e d a n d o  las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
lio bajen de 40 pesetas.

Madrid £0 de Octubre de 4838.—El Gobernador, F. Corbalán.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
eon fecha £0 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros i  al 42' inclusive 
de la carretera de segundo orden de Toledo á Avila, se com~
Íjromete tomar á su cargo estejservicio, con estricta sujeción á 

o s  requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de— .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-' 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pese
t a s  y céntimas, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 4-77—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 43 del actual, he acordado señalar el día £0 de No
viembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros.31 al 39 de la carretera de tercer orden de Al
calá á Pastrana, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
3.592 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin- 
vincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condicionas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
©1 papel áél-selló 41.Varreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 40 pesetas; en 
metálico ó efectos de la Deuda pública; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una ̂ segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siémpre que 
no bajeri de 40 pesetas.

Madrid £0 de Octubre de 488o.=Ei Gobernador,F. Corbalán.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
en 20 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública, subasta de los aco
pios de conservación de los kilómetros 31 al 89 de k  carretera 
de tercer orden de Alcalá á.Pastrana, se compromete tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de . .. ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoránd© 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qúé será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pese
tas y céntimós, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 478—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 43 del a Jua l, he acordado señalar el día 20 de No • 
vierabre próximo, y hora de la úna de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de le " 
kilómetros 9 al 14, ambos inclusive, de la carretera de tercer 
orden de Ajalvir á Vicáivaro, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata-de 4.304 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 dé Marzo de 4852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno. de provin
cia, donde se hallará dé manifiesto,, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondiente ..

Las prppqsiciqhes se presentarán en pliegos cerrados y en 
el pavoel dél ¿hiló" 14.°, Arreglándose exactamente al adj unto 
modelo, y la  cantidad que ha de consignarse^ prfeviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 45 pesetas en 
metálico ó efectos de la Deuda pública; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acrédijte haber realizado él de
pósito del modo que previene la referida; instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta on los términos prescritos por la citada in s tr tr-  
c!ón; siendo la primera mejora per lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitad ores siempre que 
m  bajen de 4© pesetas.

Madrid 20 de Octubre de 4888,—El Gobernador, F. Corbalán.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino, d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 20 de Octubre último, j  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación e.i pública, subasta de «os 
acopios de conservación dedos 'kilómetros 9 al 14, anibob inclu
sive, de la carretera; de .tercer'" .orden de Ajalvir á Vicaivaro, 
se compromete tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advi/tiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula p- rsonal ó oo se exprese la cantidad por 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 479—S

A d m in is tra c ió n  del'.C5© rrso.central,
DIA 23

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en es ve día,

Núm. 828 Antonio Villa.—Freg.cnal.
329 Adamo Battini.—Ve becas.
330 Carmen Santos.—Vilianzo.
331 Carlos Careaga.—B^eelona.

Núm. 382 Carlota Lerena.—Valdemoro.
833 Daniin Monsier.—Irún.
3C4 Enrique B. Llanes.—Coruña.
335 Faustino Pérez.—Millas.
836 Francisco Pérez.—Onteiro.
837 Gaspar Fisac.—Daimiel.
888 Higinio Tapia.—Alcázar.
339 Inocencio Lallave.—Tairvera.
349 Juan M. Robles.—Baeza.
341 Ju>sé Silva,—Pamplona.
342 Jaime Fargas— Mahón.
348 Juan Rijosa.—Yillaseca.
344 José Trigueros.—Pellín.
845 José Herrera.—Sevilla.
346 José María Melgar.—Tembleaue.
347 Juan López y Pérez,—Cartagena-.
348 Miguel Yillasenín.—Vich.
349 Magdalena Alvarez.—Chamartín.
359 Manuel Franco.—Astorga,
354 Martín Santos— Zarnorr.
852 Pedro Seijas.—Benavente.
353 Policarpo Palomar.—Nuevo Bastán.
354 Ramiro Rosi.—Aran juez.
855 Roque Monasterio.—Cartagena.
356 Te estoco Villacastín.—Viiiarej®.
357 Víctor Sanz.—Buitrago.

Madrid 24 de Octubre de 1885.--=E1 Administrador, Ib Ro
mero Leal,

Gabinete central de'T elégrafos.'
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
día 24.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

E aarén  Tejero.—Madrid.
Málaga   Catalina Mar vate n.—Hotel de Francia.
P arís  . . . . . . .  Luis Palomares.—Hortaleza, 9, Madrid.
Granada.............. Pedro Pascuau—Fernando VII, núm. 40.,
P a rís . ............... Cuevas.—Bolsa, Madrid.
Aimría,      Pedro L  p'z.—Mayor, 68,
Cartagena Francisco C g v o .—Prado, 3.
Palma,,. . . . . . . . .  Rafael Ximénez.—Prado.
Escoria] . . . . . . . .  Ruiz (Rafael). Martínez.—Serrano, 20.
San iúcar la Mayor Fernández.—Plaza Santo Domingo.
Ronde . . . . . .  Leonardo F„esián.—Supremo.
Córdoba  .......... D. Joaquín Ventura.—Plaza Bilbao, 7, s -

gando. .
Ronda. . . . . . . . . .  Cayetano Toro.—Sin señas.
Liverpool   P ino-M adrid.
Mota................ . Ricardo Ledares.—-Ministerio Gracia y Jus

ticia.
E sp in h o ... Ar&file Apont.—Costanilla Capuchinos, 4

tercero, Madrid. .
M&rquina Manuel Cándales Antéco,
Granada.. . .  8. . .  Luz D&bán. — Villanuéva, 4, barrio Sala

manca.
Córdoba-. Joaquín Bcniura.— Plaza Bilbao, 7, segundo

Este.

Gijón   Rafaela More Ja .—Santa Ana, 44. '

:' No,-te.

Zaragoza   Bartolomé Florín.—Malasaña, 40, segundo-
Oviedo.................  Patrocinio.—Pastor, 8.

Madrid 24 de Octubre de 1885. =*=P. O., el Jefe del Centro,
D. Valladares.

A dm inistración  de Hacienda "de la  provincia  ‘ 
de BEadríd.

Según comunicación telegráfica del Administrador de Ha
cienda de la provincia de Córdoba, be han sustraído de la Su< 
balterna ee Rentas Estancadas de Fuente.Ovejuna los; efecto* 
timbrados siguientes:

Papel timbrado.

Número ^
Cla.e. de pliegos, : Numeración.

44.a 75 4.440,390 al 1.440.325 y 4.440.35Í
al 4.140.400

Timbres de comunicaciones.
De 0'45 49 d.379.867 al 4,379.916.
De 0‘75 . 330 28.936 y 37.

De 1 peseta. 270 486.064 y 65.
Lo-que se anuncia al público interesando de las Autorida 

des, asi como de los funcionarios y particulares, que impidai 
la circulación de dichos efectos y pongan inmediatamente :i 
disposición de ios Tribunales de justicia aquellas personas ei 
cuyo poder se encuentren.

Madrid 24 de Octubre de 4885.?=E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Contaduría de Hacienda de la  provincia  
de A licante.

Pliego de condiciones que forma esta oficina, de acuerdo con b 
Comandancia ds Carabineros fie esta provincia, bajo las cua 
les se ha de proceder á la subasta para las obras de amplia 
ción de le caseta del cuerpo, establecida en el punto denomi 
nudo la .Almadraba, distrito de la tercera compañía de dich 
Comandancia.
1.a La subasta se celebrará el día 28 do Noviembre próxi 

mo ante los bres. Administrador de Hacienda, Contador, Jef 
de la Comandancia de Carabineros, Abogado del Estado y Es 
criban© que act le en las diligencias.

Los depósitos para opkr á dicha subasta se recibirán en l 
Tesorería hasta las doce del expresado día. A las doce y medi 
empezarán á entregarse los pliegos de proposiciones, y cesav 
su admisión á Ja una en punto, en’que se dará principio á 1 
subasta con la apertura de los mismos y por ei orden que s 
hubiesen recibido, d cuyo efecto se numerarán los pliegos po

él Jefe que presida el acto cuando se los entreguen los licita— 
dores. . . .

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse bajo ningún 
pretexto, sea cual fuere la razón que dé el interesado.

2.a El tipo máximo para el remate y sobre el cual han de 
hacerse las mejoras es de 8.424 pesetas, no siendo admisible 
ninguna proposición que exceda de dicha suma.

3 * Los licitadores acompañarán á sus respectivos pliegos 
la carta de pago de haber entregado 842 pesetas 40 céntimo:^ 
importe del 40 por 400 de la cantidad por que se sacan á remate 
las obres, ésta se depositará en la Caja de Depósitos de esta 
provincia. Terminado que sea el aeto del remate, se devolverá 
la carta de pago á los interesados cuyos pliegos no hayan sido 
admitidos, para que al día siguiente puedan retirar los fondos, 
excepto la correspondiente al mejor postor, que permanecerá, 
on depósito para garantir la ejecución de la obra, hasta cuatro- 
meses después de recibida ésta por la Comandancia de Cara
bineros.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados extendi
dos en papel de una peseta, clase 44.a, según el formulario que 
á continuación se expresa, presentándolo en el acto del remide' 
y fijandoen letra la cantidad en que el licitador se comprometo 
á verificar las obras, la cual se ha de realizar con entera suje
ción-al presupuesto aprobado , que estará de manifiesto-en-Ja 
Contaduría de Hacienda de esta provincia para r-ue pued-m en
terarse de él los que quieran.

5.a Si de la apertu'ra de los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto por espacio de 4& 
minutos licitación á la voz sólo entre los autores de aquéllas.

En ambos casos la adjudicación definitiva que se h-ga eií 
favor del mejor postor quedará sujeta á la aprobación del Ex
celentísimo Sr. Director general de Carabineros.

6.a Obtenida ésta y comunicada ai sujeto á cuyo favor se 
hubiese adjudicado el remate, será de su obligación y respon
sabilidad dar concluida la obra en el término de cuatro meses,, 
á contar desde la fecha de la notificación de la aprobac ón de la 
subasta.

7.a Concluida dicha obra será reconocida por el perito que 
al efecto nombrará esta Administración de Hacienda, cuyo pe
rito certificará de hallarse en un todo arreglado al presupues
to, ser de bueña -calidad los materiales empleados en olla, y  
ejecutada con toda solidez y arreglo al arte.

8.a Los honorarios que.devengue el perito y demás gastos 
de subasta y de otorgamiento de escritura lerán de cuenta del 
rematante, como también dél resai cimiento á la Hacienda do 
los perjuicios que se originen, .tanto por demora al tiempo pre
fijado para ejecutar la obra, cuanto si del reconocimiento re
sultase que ésta no llenara las condiciones estipuladas.

0.a El pego de la ebra tendrá efecto después de reconocida 
y  aprobada por los peritos, recibida por la Comandancia de 
Carabineros, y haberse consignado su importe en la distribu
ción mensual de fondos que remite k  Dirección genera! del 
Tesoro público, á cuyo efecto cuidará U Contaduría de Ha
ciende de reclamarlo oportunamente.

Aík!.ante 20 de Octubre de 4885. =*= P. O., Vicente Nata 
Gayoso,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   y residente en! . . . ,  se com

promete á realizar las obras úc ampliación y construcción de la 
caseta del cuerpo de Carabineros en el punto de la Almadraba, 
distrito de la tercera compañía de la Comandancia dee&ta pro
vincia, sujetándose en todos conceptos al presupuesto y pliego 
de condiciones económicas aprobadas, de las cuales está* ente
rado, obligándole á hacer dichas obras por la cantidad de ; . . . ,  
no admitiéndose-ninguna proposición que exceda de dicha su
ma; quedando obligado á la responsabilidad contraída en loé 
expresados presupuestos y pliegos de condiciones.

(Fecha, etc.) 460—S

Contaduría de H acienda de la  p rovincia  de Cádis.
Habiéndose extraviado uñ resguardo de la Caja general de 

Depósitos expedido por esta sucursal á nombre del Te*. Teso re
ro de Hacienda y á disposición del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad con fecha 8 de 
Mayo de 4865, con los números 4.492 de entrada y C99 ue ins
cripción, por valor de 28.855 rs. 96 céntimos del coscepto ne
cesario metálico, se previene á la persona en cuyo poder ¿e en
cuentre lo presente en esta Contaduría; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue dicho depósito más que á su legítimo dueño; quedando 
dicho resguardo nulo y de ningún valor ni efecto trascurridos 
que Lo^n dos meses desde la inserción de este anunc o en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado con arreglo■&] ar
ticule 24 del reglamento de 47 de Enero de 4874.

Cádiz 20 de Octubre de 4885.=E1 Contador, José María do 
Luna. 690—M

Contaduría de Hacienda de la  provincia  de Oviedo.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito provi

sional en metálico á nombré de D. José Ventura Eiosú*, impor
tante 480 pesetas, constituido en esta sucursal en 42 de Mayo 
último con los números 28 de entrada y 4.602 del registro, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle lo presente en esta 
Contaduría; bajo el supuesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el valor de dicho res
guardo sino á su legítimo dueño, quedando dicho documento 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Oviedo 43 de Octubre de 4885.==E1 Contador, Ramón Rico.
X—494

Sucursal del Banco de España en B ilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble núm. 2.922 de títulos de Deuda perpetua ai 4 por 4l0?inte- 
rior por pesetas nominales 54.500, expedido por esta sucursal 
en 6 de Junio de 4884 á*.favor de D. Ramón de Basterea, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, según 
determinan los artículos 9.* y 237 dél reglamento, i ©formados 
p©r Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 49 de Octubre de 4885.=E1 Oficial, Secretario, José 
de Ibarra. X—485

C om isaria de  gu erra  de M adrid.
Instrucción de expedientes.gubernativos y de reintegros.
D. Ricardo Fortún, Oficial Secretario de expedie tes gu

bernativos y de reintegros de la Intendencia de Ejército y de 
Castilla la Nueva, de los que es Jefe instructor el Comisario 
de guerra D. Luis Bonafós y Vázquez.
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Por el presante y por disposición de dicho señor, ignorán
dose el domicilio ó actual paradero de D. Tomá& S'jiárez, que 
como Secretario del Excmo: Sr. General en Jefe del ;Ejército 
de Cataluña D. Juan Contreras formó parte del Cuartel gene
ral en Febrero de 1873, se le cita y emplaza para que en 
término de un mes comparezca en esta Comisaría, sita en lu 
calle del Ro’lo, núm, 12, tercero, izquierda, ó manifieste su do
micilio, 4 fin de que pueda ser enter&do de un asunto que le 
concierne en expediente que se instruye de orden superior; en 
la inteligencia que de no comparecer á este llamamiento en el 
plazo fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 1.9 de Octubre de 1885.—Ricardo Fortún.«-V.* B2 
el Comisario de guerra, Luis JBonafó& 683—M

Comandancia de Carabineros de Alicante.

Anulada por Real orden, focha 7 del actual, la subastó de 
■vestuario que adjudicó esta Comandancia en 28 de Árnúl ni ti
mo a D. José Sáncnez Ocaña., vecino de Málaga, y dispuesto se 
convoque nuevamente á concurso de licitadores par" la provi
sión de tal servicio, se anuncia éste acto, que tendrá lo a re n  
la oficina de es a citada Comandancia, sita en !a calle de Ge
rona, num. 40» el día 25 de Noviembre próximo venidero, para 
que presenten sus proposiciones cuantas personas deseen tornar 
paite; advirtiendo que el pliego de condiciones qiv; regirá en el 
lerna f s e* natemo 7ue se puñiicó en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al 27 de Marzo último, y  Guia h l  

aralnnero del 7 de Abril siguiente, el cual estará también. de 
manifiesto en la Dirección general, en esta Comandancia y ©n 
todas las demás del cuerpo.

Alicante 20 de Octubre de 1885.—*EI Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Manuel de Torres. 480—S ”

Comandancia de Carabineros de Almería.

i pP’ Matías Rico Martínez, Teniente Coronal, primer Jefe de
la Comandancia de Carabineros de esta prov/incia.

Ufcgo saber que por Real orden do 7 del act ual quedan amu
ladas 26 subastas de prendas de vestuario adjudicadas en las 
Comandancias del Instituto, figiramdf, emtre ellas la que me 
honro en mandar; y debiendo proced er^e á verificar .o to , pre
vengo á los quaen ella ¿oseen tes’ ar parte como licitadores, 
•que tendrá lugar á la una de la fer ^  dei ^4 del próximo- 
teles de Noviembre, en mi despeé A0 Cliartel de la Comandancia 
CU esta capital, calle Real, mu/
’ Los precios de las prenda* y ¡as condiciones por que ha de 
regirse en el remate fueron r jUbficarlas en la G a c e ta  ozs M a d r id  
del día 46 de Abril último»- eomo también en el Boletín ofi
cial de esta porvincia núir  ̂^  de gg. ¿e Marzo anterior,, y los 
tipos pueden verse en 1» ¿\reCción general y cu cualquiera Co
mandancia del Reino.

Como adición á lf  ̂condicidn io, se previene que los gastos 
de publicación de ir  ̂ primitiv&- subasta en dichos periódicos 
serán por cuenta r i d  * ^  Je adjüdJque ésta.

Almena 49 d e 0ciubre de 4885.=Matíns Rico. 469—S

Com andancia de  Carabineros de Asturias.

i í 0 iendo sido ¿probada'por la Superioridad la subasta
* celebra.a?  ̂en sda 0omRudancíá el día 8 de Mayo último phra 
el tumi aístro de las prendas de vestuario que pudiese necesitar

* *a tue’ i>za (ie ja po - el término de dos años, con . ujeción
- alfsb t,g0 de condiciones pubúcadó el 7 de Abril siguiente en el

tedieo titulado El Gula del Carabinero, y las cuales e bailan 
' mbién de manifiesto en el quinto Negociado de la Dirección 
■^generaldel cuerpo, en esta Comandancia _y en les demás del 

Instituto., se procede á anunciar nueva subasta de Jas mencio
nadas prendas, que tendrá lugar en esta oficina, sita en el ex- 
convento de San Vicente de e¡Aa ciudad, el día 4.* de Ificiem- 
•bre próximo venidero, y hora de las diez y inedia del* mañana, 

t1 á fia ííq oMC pueda llegar á conocimiento de tobos los fabrican- 
.. 4es y ayustas» y minien como Retadores .aquellos o as deseen 
. . hacev proposiciones con sujeción al mencionado pliego de con- 

/^Liones y á cnanto está mandado por la vigente ley de.^con-
- trataciones para servicios públicos. ^  ^  . . • • . . _

Oviedo £4 de Octubre de 488B.«=E1 Teniente. Coroni?lj Co
mandante. Jefe, Rafael Sánchez. 483 S

Comandancia de Carabineros de'Bilbao.

El día 26 del próximo mes de Noviembre» á las once de la 
mañana, se sacara nuevamente á pública subasta en las ofici
nas de esta Comandancia., sitas en la calle de la.Estación, nú
mero 36, cuarto -tercero- derecha» la con nriic.ci.0n del vestuario 
que pueda necesitar la misma por el termino de dos años, bajo 
las mismas condiciones y precios publicados en el BpleMn ofi
cial de esta, provincia y Guía del Carabinero de fechas 24 de : 
Marzo y 7 de Abril últimos, cuyos pliegos hallarán de mani
fiesto e o la Dirección general del cuerpo y en tudas las Cooian- 
dancias los licitádores que deseen tomar parte en dicha su- 
1 aoía

Bilbao 20 de 0qtubr.es de 4885,=~Él Teniente Coronel, Capi
tán, Jefe accidental, Jerónimo Lasala. 470—M

Corea andancia de Carabineros de Granada.

D. Tomás Pérez y Bonora» Comandante graduado, Capitán, 
Je le a criden tal de la Comandancia de Carabineros de Granada.

Hago ssb r que el día 40 ele Diembre próximo, y á las once 
de su.mañana, se celebrará en mi despacho, situado en el cuar
tel que ocupa la fuerza del cuerpo en esta ciudad, calle de la 
Tahona; sin número, la subasta para la adjudicación dé la 

• - contrata de prendas de vestuario que pueda necesitar esta Co
mandancia por el término de do > años, bajo les mismos pre- 

i .. cios, tipo y condiciones que expresan los pliegos que se halla- 
; rán de manifiesto en todas las Comandancias del cuerpo y en 

la Dirección general del mismo, así como á las publicadas en
* la G a c e t a  d e  M a d r id  en 26 de Abril último, Bolelin oficial do 

esta provincia en 8 del mismo y Guía del Carabinero, núm. 16, 
correspondiente al día 28 del referido mes de Abril.

* Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
 ̂ Motril 20 de Octubre de 4885.=Tomás Pérez. 482—S

Comandancia de Carabineros de Huelva.
D. Felipe Domingo y Ginés, Teniente Coronel de Carabine

ros, y pruner jefe de la Comandancia de Huelva.
Hago ber que el día 30 de Noviembre próximo venidero» 

á las doce en punto de su mañana» se celebrará en la oficina de 
la Comandancia, sita en la calle Odie!, núm, 44, de esta ciudad, 
la s uñas ¿ a para contra, a r el suministro de las prendas de ves
tuario que puedan necesitar los individuos de la citada Co
mandancia en el término de dos años , toda vez que por P^al 
Cj den fie fecha 7 del mes actual ha sido anulada la subasta 
que se verificó en 30 de Abril último, teniendo lugar la que se 
anuncia bajo las mismas condiciones que *se detallaron m  Ja

G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de mM provincia y Guia del 
Carabinero, correspondientes á lotf días 46, 3 y £4 de Abril del 
corriente año respectivamente, y siendo el pr«cio de cada 
prenda que ha de regir como tipo máximo pora las proposicio
nes que se sujetarán, en un todo al formulario, que también se 
dictó; pudiéndose enterar además ks licitadores por ios plie
gos que obran de manifiesto en la Dirección g .r eral de Carabi
neros y todas las Comandancias del cuereo, así como dé las 
prendas que ban de servir como tipo en.la indicada subasta.

Huelva 20 de Octubre de 488o.=Felipe Domingo. 481—S

Comandancia do Carabineros de Sevilla.

B. Vio CaC^;° I  Blanc, Teniente Co«-. i.r graduado, Coman
dante, Jefe de lifi .Comandancia de Caraeííi.ros de Sevilla,

Hf-’go saber qWe habiendo quedado B¡n efecto la subasta ce
lebrada en asm CdV}ar*daneia & día 80 dé Mayo ú) timo para el 
suministro de las prendas de vestuario que pueda ueccsiha* la 
mioma ea el término de dos años, > debn u. pro. edi^e á nue
va contrata, en cumplimíexfito a lo piev*-' 1 . > m.i * eota lugar
el día 28 de Novieinbre próxÚMO Víird j» r doc*-> en punto 
de la mañana» en L  oficina de estií ( , - *r> en el cuar
tel del cuerpo, calle-Lombardos, nú n iO m c. pit d, con »: s-
triela sujeción al anuncio j  pliega u ¡e i o »-* > qi e ^iiaieiva
pora ja anierior y m pubiieavon i  ̂H ¿ - -«• í̂adiiíd, fecha
23 de Abril úlumo, Boletín ofiüal d , * *c < , naui., 245, y
Guia del Carabinero, núm. i%  <n ló } i-mo Abril,
cu¿o pliego con las prendas de ves»* i • ' " ■ o\ *-c detallan 
se encuentran depositados en (m u  i .* u-. indas las
demás del cucfíio j  en la DirecMí* í v  - 'i  Liotu^to, para 
que puedan ser examinados por tu *  ̂ en tomar
parte en la nueva subasta.

Sevilla 49 de Octubre de 4885^*--Pío Gasiro, 467— S

Comandancia de ^  v ”

Anulada la subasta celebrado i el día
24 de Abril último, y debiendo j i  " um ..cdación
para el suministro por el teriii » < s c To Ls las
prendas de vestuario que puma1 - o  ̂ de
la expresada Couiandaucia, se i M i- & de
Noviembre próximo venid.-ro i j *t lo .r  la
oficina déla misma, sita en la c 1  ̂ 1 * .“eate,
sin número, piso bajo, á hs do \ ta doso
los licitadores á las eondieioi es t i * »•* » * •«. *mbl ca-
do en El Guia dd Carabinero, no v i ; o a a e t̂e 
año, el CU'M podran consultar en i  ̂ < » i f n » s y en
la Dirección general del cuerpo.

La» prendas que han cíe servir cíe -¡ > f » . e fa subívsta se
hallan de manifiesto en todas Ls Con - -i fc. r,

Valencia 21 de Octubre de ICbó -=ri 1 a r a n ,  484—S

Junta económ ica del Dcpartan-^r * fi-- Terro l.

En cumplimiento de lo dispmc.v cj 1 '* ‘-u de 23. deí
mes último, s« saca á pública licitación anta la J unta cíe .subas
tas del Ministerio de Marina y la ¿esigna-cla so oste Departa
mento por la Real orden ue 28 de M.»rzo o c sdb;.;., M bjdo ¿ca de 
la ejecución de las obras de alcantarillado ei:. el ramal del ios o» 
del Sudoeste de este Arsenal que aeseniboea ;ruoi.o al .muelle 
de Ouruxelr.as, cuyo presupuesto asciasde á R cantidad ée-- 
82.49545 pesetas.

Eí píiegu de condiciones cstfiT'' u* t m  ci tLiiat' —
rio de Marina y en la Seeret x*w un & ( * -,e ivT oe « sto
Departamento hasta-ei día 21 u> iDu, i *o fu cae
tendrá lugar ia licitación, á j&r* dv>c  ̂ u>̂  " n î a, en
el que se,establece que para tO'i.ar pafLu a ^  t-.-«.c iu ces« »̂
que los interesados presenteii un no u * acre me
haber impuesto en la Caja de ge» t r 1 L> »_  ̂ •**- c ro 
les de provincias ó en las Dep s i n   ̂ e i í c pi -
tales de los Departaínentos» la c ni o ' » r s v o n
táiico ó en valores públicos , 5 t.po que
establecen los Reales tíecrttu." ut 29 t> ' f  ̂ . 0  ̂ de
Diciembre de 4884; y aquél á qaien tu « íR 'va
el servicio depositará-como fimza en a . p ¡ p  r̂n< y vvjo-
res, la cantidad de 7.400 pesetas. ;

Las proposiciones, que se pre entarán en pliegos cerrados, 
y extendidas en papel dei sello 412 vakr una pesoA^se halla
rán redactadas en los-términos '

Modelo dí> $repesídém ' • - : -

. D. N. N., vecino de. . . . . ,  dom id fia «.lo e n en m  nombre 
(ó á nombee de D. N. N.,para lo quu se liaiia-eomp^ieiRemciRe 
autorizado), hace presente que jmpnc> 'a  . . . f.-or.oén
la G a c e t a  d e  M a d r id , ó-en. ei Bolelin fyfimoh de la provincia 
de.. . . . ,  núm .. . . »  de fecha.. . . . ,  p...' ejecución
de las obras de. alcantarillado dei ramal g el loso o oí Bueioeste 
del Arsenal de Ferrol, y enterado del.pliego de condiciones, se 
compromete á llevar á electo el servicio exi eMaleta
sujeción á lo estipulado, y por ei previo señalado como tipo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos con \:W; ja r i 00, iodo 
en letra).

í - (Fecha y firma del proponen te.) .

Lo que se anuncia al público para co 'n imieuto áe 1¿ s per
sonas que gusten tomar parte en d»cha m1 .v5.:; .

Ferrol 24 dé Octubre de 1885.—E (G;ifán de navio» Se
cretario, Siró Fernández. 4oG—:fi

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional áe dían

D. Pedro Sutil y G^rro, Jefe > • 1  ̂ u*  ̂imi
nistración civil y Alcalde por S. M 4 c. * í a J

Hago saber que con arreglo a o t - i . * 7, ,
tít. 49, nb. 3.*, y 4.a, tít 23, libi o 7, . • i. f e  
lación, por el presente se cita, jl.g , , 1 1 -
ños de un solar yermo que de t»t i r , . ' < u«
calle de Pizarro, antes Salvador 4ei.^ * • 1 >
á la de Dan Félix de Valoís, par« qu r > < w * * * " i«
mino de cuatro meses, contados £ •• ^
inserto e t̂e edicto en el Boletín o¡ *i< * * . ' ( ;  ̂ E
t a  d e  M a d r i d , se presenten en 5  ̂ , ófi ' < > »
he de propiedad, y oblig arse en - , n -r
cit de finca dentro de un año; & vhu , • » í
lo así les parará el perjuicio que h < . ' r " 9 * . á
lo que según la citada ley corr:. uo ■

San Fernando 20 de OctubA*c 'e 9g ' sn ̂ -
ióbal Roncero, Secretario, X-—493

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID

Vicaría eclt^ást'íes de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia delEscmo, Sr. DectorD. Julián de Pando y'López, 
Presbítero, Vicario general^^eclesiástico de Madrid , se cita y llama 
á Valentín Casanuev&yá Jua’n Suárez, cuyo paradero se ignora 
para que en el improrrogable término de 40 días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este edicto, com parezcan 
en este Tribunal y Notaría dei infrascrito, calle de la Ptisa, nú
mero 3, á conceder ó negar* el cansejo que con arreglo á la le  ̂
necesita su nieta María Casanueva y Suárez para el matrimo
nio que } royecta con Herm^negíMcñ Suárez; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid"!® de Octubre de M85.=**EJías Sáez. 682—M

Juzgados militares.
ALGHDIA

D. Angel El Guayen y Mathi, Tenieoie de nm ío de la A ras
ela de la dotación-de la fragata ¥itoriar Fiscal ie  estas actua
ciones.

Habiéndole ausentado de este buque el marinero fogesero 
áe segunda dase Alfonso Gil ©rvega, hijo-de Cristóbal, nv?úu- 
ral de Cartagena, provincia de Murcia, á quien de* orden supe
rior instruyo' U3ssariaipsradélit©»de primera deserción;

Usando de las facultades que- S. M. tiene concedidas e: a es
tos casos parados Oficiales de la Armada, por' e1 presente lla
mo, cito y emplazo por este mi tercer edictos al citado marine- 
yo, señalándote1 la fraga ta Vito y su é> la Oomandancia de Ma riña 
de Cartagena., donde deberá presentarse á dar sus desea rgos 
dentro del téhmiii© de 40 días; en el concepto que áe no ve rifi- 
earlo así seguirá la causa, juzgándole en rebñdísL

A bordo (te la expresada rada de Alcudia á 29 é$ Setiembre 
áe 4885.=-=El.Fiscal, Angel Elduayen.=»Por üü mandato, el IEs- 
eribano de te- camsa, Francíseo Botella. 679—M~

SAN SEBASTIÁN 
D. Eloy A to  ©zara y Cebreyro, Teniente üoronol graduada. 

Comandante,,Fiscal del segundo, batallón del regimiento 
fantería deGa Lealtad, húm¿ 2&: %

fíallániome instruyendo sumaria en ls* causa contra ®1 
paisano Ciiutóba 1 Raade y Martínez por el delito'de presenta
ción de documentos falsos, presentados como sustituto para el 
Ejército éc Ultramar enJ&Bajade reclutas-de la provincia 
de Guipiacoa» ' . .

Üs&náode las facultades conferidas por las Realei Orde
nanzas en estos casos, por el presente tercer edicto cito, Mamo 
y emplazo al expresada paisano, señalándole el'cuartel de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de 40 iías, á 
contar- desde la publicación ele este edicto, para dar sus des
cargos;, y  de na verificarlo se le seguirá la»-causa y se le senten
ciará en rebeldía. '

San Sebastián 42 de Octubre de 4885.—Eloy Almosara.
m - u

D, José Gracia Romeo, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Lealtad* 
número 80. . v

Habiéndose ausentado del pueblo de La Bañeza, provincia 
de León, donde se hallaba- con licencia ilimitada, el soldado del 
segundo batallón de dicho regimieat© Pedro Oanceda Rebcrdi- 
nos, á quien estoy sumariando por el del-U> de no haberse pre^ 
sentado á banderas al ser llamado á activo;

U sa  ndo do las fi culta des que en estos casos conceden las 
Reales Ordenauzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, hamo y emplazo por tercer edicto al refeiido soldado, 
señí lándole la guardia de prevención del cuartel que ©cupa el 
expresado regimiento, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde , la publicación del presente 
edicto, 4 dar sus descargos; y en caso de n@ presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

San Sebastián *45 de Octubre de•.;4885,'*4osé Gracia Romeo.
; 68 7 -M

SEVILLA

D. Mariano Martínez y Orete, Teniente de Artillería, y Fis
cal milit&r de la Fundición de broncea,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal áe la eausa instruida 
en averiguación de los heches que motivaron una herida de 
arma de fuego, causada'p^r el guarda del espaldón del campo 
de pruebas del expr £ado establecimiento á un individuo que 
trataba de robar proyectiles del citado espaldón, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llame y emplazo á los her
manos Antonio y José Yugares y Avilés para que en el térmi
no de 40 días comparezcan en esta Fiscalía, situada en el ba
rrio de San Bernardo de esta plaza, á responder á los cargos 
que en dicha causa les resultan; pues de no verificarlo se les se
guirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Consejo cíe 
guerra competente.

Y  para que e¿fie edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Sevilla á 9 de Octubre de 4885,=Mariano Martínez.
635—M

VALLADOLID
D. Felipe Sauz Benito, Comandante graduado, y Capitán 

FLcal del batallón depósito de YalM olid, núm. 401.
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Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto destinado á 

los Ejércitos de U ltram ar Gregorio Mayoral Cogollor, natural 
de Azuqueca, provincia de Guadalajara, hijo de Benito y de 
Juana, á quien estoy sumariando por haber faltado á la con
centración en esta capital el día 29 de Febrero de 1884;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sustitu
to, señalándole el cuartel de San Diego, en esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 días, á contar des
de la publicación del presenta edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Valladolid 16 de Octubre de 4885.~Felipe Sanz Benito.
698—M

VITORIA
D. Antonio Tovar Núñez, Alférez del batallón cazadores de 

Estella, miro. 14, y Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual regla

mentaria el soldado de la quinta compañía de este batallón con 
licencia ilim itada Gabriel Velaya Ueredia, á quien estoy su 
mariando por dicho delito:

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Ordenanzas 4.los Oficiales del Ejército, por el presente tercer 
edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación de este edic
to, se presente en el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza 
á dar sus descargos y defensa; teniendo entendido que de no 
verificarlo será sentenciado en rebeldía.

Vitoria 49 de Setiembre de 4885.=E1 Fiscal, Antonio Tovar.
544—M

D. Pedro Ayala y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 
Com andante, Fiscal del batallón cazadores de las Navas, nú 
mero 40.

Habiendo desaparecido en las acciones sostenidas contra las 
huestes carlistas en los días 85, 86 y 27 de Marzo de 4874 el 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón Seve- 
riano Álvarez Sánchez, natural de Madrid;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de los Dominicos de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación .del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 3 de Octubre de 4885.=Peáro Ayala. 605—M
ZARAGOZA

D. Jacinto Rivas Cortés, Teniente graduado, Alférez y Juez 
fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 49.

En uso ele las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me coíjceien como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
soldado de la cuarta compañía del prim er batallón de este re
gimiento Vicente Pernal Tarrago, acusado del delito de p r i
mera deserción, por el presente tercer edicto cito. Tamo y em
plazo al referido soldado para que en el. término de 40 días ve
rifique su presentación en el cuartel que ocupa este regimiento 
en el castillo de la Aljafería á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no llevarlo, á cabo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para  que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará  
en los sitios de co stum bre y se in se r ta rá  en la Gaceta. ds Ma-  
brid y en el Bol Un de la provincia,

Dado en Zaragoza á 21 de Setiembre de í885.=Jacinto 
Rivas. 545—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
MONTILLA (4)

(Continúa la sentencia dictada en 20 de Mayo último en el 
juicio criminal pendiente en este Juzgado por varios delitos de 
homicidio, incendios, asesinatos. etc., contra diferentes proce
sados!)

28. Resultando que el Prom otor fiscal del distrito de la Iz
quierda de ia Capital, ea dictamen de 48 de Mayo de 1874 pro
puso que se declarase terminado el sumario, mandando rem itir 
los autos y piezas de convicción á ña Sala de lo crim inal de la 
Audiencia territorial, por corresponder le conocer de la c?usa 
con el Jurado; que por auto del día siguiente 43 se resolvió 
de conformidad con el parecer fiscal, citándose y emplazándose 
á todos los procesados presentes y á k s  partes y remitiéndose 
al Tribunal Superior en 25 de Junio del repetido año, y en 7 de 
Agosto siguiente oti’o, por el que se declaró concluso el sum a
rio relativo á Francisco Javier Arbana, y se remitió el ramo 
respectivo, con emplazamiento de dicho procesado; y que en 20 
de Octubre del mismo año la Sala revocó el auto de 43 de 
Mayo anterior, mandando devolver la causa para la práctica de 
determinadas diligencias:

29. Resultando que en 24 de Agosto de 4875 el Capitán ge
neral de Andalucía promovió ^competencia á este Juzgado 
acerca del conocimiento de la presente causa, cuyo it!cidentej 
seguido por todos sus trám ites, fué resuelto por sentencia del 
Tribunal Supremo de 3i de Diciembre, del mismo año (folio 
2.246), por la que se declaró que- al Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad correspondía el conocimiento:

30. Resultando que por auto de 18 de Enero de 4876 (folio
(R Véase la Gaceta de ay er .

2.223 vuelto) se declaró terminado el sumario y se confirió 
traslado para calificación al Promotor Fiscal, cuyo Ministerio 
propuso nuevas diligencias en 25 de Marzo y 8 de Septiembre 
del 76, á lo que se accedió por este Juzgado en sus autos de 26 
de Marzo y 45 de Septiembre del mismo año, dejándose sin 
efecto por el primero de ellos ios de 4 de Septiembre del 75 y 48 
de Enero dei 76, por los cuales sa declaró terminado el su • 
m a rio :

31. Resultando que en i.° de Octubre de 4876 se evacuó por 
el Ministerio fiscal t i  traslado de cali f icación (folio 2.425); que 
por auto de 2 de Octubre dA mismo ano (iodo 2,434) se declaró 
terminado el sumario, sobreseyendo definitivamente por haber 
fallecido respecto á los procésalos (12) Antonio García Sán- 
cnes, alias Tempranido; (76) Jo o Rodríguez Peláez, alias el 
Lañero; (78) José Salido Luce na; (86) Leoncio Alcaide Espejo, 
alias Chichi; (92) Manuel Domínguez Cabello; (424) Rafael P é
rez Aguilar, y (428) Santiago Hidalgo Rehoyo, alias Cortezón: 
provisionalmente, por no encontrar el Ministerio fiscal méritos 
para formular contra ellos acusación, en cuanto á los procesa
dos (8) Antonio Céspedes Varo, (18) Antonio Morales Salido, 
(79) José Varo Hidalgo, (88) Lorenzo Romero Morales, (9o) 
Luis Morales Alcaide, (411) Nicolás Luque Górnez, (448; uRa- i 
Casado Navajas, y el indagado Francisco Leiva Gómez (19); ! 
elevándose la causa á plenario en cuanto á los procesados si
guientes:

4. Agustín Pérez Rey.
2. Agustina Salgado Ramírez.
3. Anastasio García Díaz.
4. Antonia Baena Aguilar.
5. Antonio Aguilar Hidalgo.
6. Antonio Aicaiáe Jiménez,
7. Antonio Alcaide Solano.
9. Antonio Chamizo García.

40, Antonio Delgado Portero.
44. Antonio Expósito, alias La Pena.
43. Antonio López Cardador.
44. Antonio Lucelia Jordano.
45. Antonio Márquez García.
46. Antonio Márquez Morales, ^
47. Antonio Molina López.
49. Antonio Ramírez Salas.
20. Antonio Ramos Almediña.
24. Antonio Rey Lara.
22. Antonio Salgado Espejo.
23. Aiítonio Salido Lucena.
24  Antonio Zafra Panadero.
25. Basilio Espejo Morales.
26. Bernardo López García.
27. Casto Lorente Izquierdo.
28. Cristóbal Sánchez Polo.
29. Cristóbal Varo Aguilar.
32. Félix Rodríguez Piña.
33. Francisco Polonio Arroyo.
34. Francisco Arbona Sánchez.
35. Francisco Cabello Jurado.
36. Francisco de la Cruz Ruiz.
37. Francisco Alcaide Espejo.
38. Francisco Baena Aguilar.
39. Francisco Burbano Ramírez.
40. Francisco Feria Cañada.
44. Francisco Feria Cañete.
42. Francisco Jiménez Hidalgo.
43. Francisco Gómez Villar.
44. Francisco Gómez Recio.
43. Francisco Jurado Márquez,
46. Francisco López Cardador.
47. Francisco Morales Cáliz.
48. Francisco Peüraza López.
49. Francisco Pérez Sánchez.
50. Francisco Diago Carrasquilla.
64. Francisco Rasero Alcaide.
52. Francisco Salgado Espejo.
53. Francisco Siles Alférez.
54. Francisco Torre Expósito.
53. Francisco Urbano Márquez..
56. Gabriel Córdova Albornoz.
57. Jerónimo Solano Bonilla.
58. Gregorio Algaba Muñoz.
59. Gregorio Márquez López.
60. Ildefonso Villafranca Sánchez.
64. Inés Panadero Sánchez.
62. Isidora Fandila Expósita
63. José Cabello Povodano.
64. José Carmoaa Montes.
65. José Castro Ramírez.
66. José Chamizo García.
67. José Espejo Duque.
68. D. José García Muñoz.
69. José Gómez Ramírez.
70. José Márquez Cáliz.
74. José Márquez Navarro.
72. José Mesa Muñoz.
73. José Mora Molina.
74. José Navarro Ramírez.
75. José Reyes Pérez.
77. José Ruiz Morejón.
80. José Villegas Lucena.
81. Juan Caballero Vela seo.
82. Juan Espejo López.
84. Juan Porras y Carrillo.
85. Juan Rico López.
87. Lorenzo Redondo Baena.

94. Luis Mantero Carrasquilla.
93. Manuel Jiménez Hidalgo.
94. Manuel Márquez Ruz.
95. Manuel Mesa Leiva.
96. Manuel Morejón Gómez.
97. Manuel Onega González.
98. Manuel Pedraza Sotomayor.
99. Manuel Priego Jurado.

400. Manuel Ruz Gómez.
401. Marcelino Jiménez Gómez.
402. María de les Angeles Jiménez.
403. Mariano Prieto Carrasquilla.
404. Mariano Sánchez García.
405. Miguel Baena Expósito.
408. Miguel Jiménez Repizo.
407. Miguel de la Torre Baena.
408. Miguel Trapero Aguilar.
409. Nicolás García Sánchez.
410. Nicolás Hidalgo Urbano.
412. Olegario Porras y Carrillo.
413. Pablo Aguilar Panadero.
414. Pablo Hidalgo Bocoy o.
41o. Pa-icual de Castro Gómez.
446. Pedro Gutiérrez Castro.
417. Rafael Avendaño Espejo.
449. Rafael Hidalgo Gallardo.
420. Rafael Medrano Cortés.
422. Rafael Polonio Merino.
423. Rafael Luque Requena,
424. Rafaela Panadero Lucena.
427. Salvador Zafra Polonio.
429. Tomás Jurado Ruiz.
430. Tomás Porras Reyes.
Mandándose archivar la causa respecto & los tres procesa

dos prófugos, Domingo Navarro Jordano, alias Malpaño (30), 
Juan Osuna Jiménez (83), y D. Ricardo Rodríguez Sánchez 
(426), hasta que se presentaran ó fuesen Habidos; se tuvo al 
Ministerio fiscal por conformo con las declaraciones de los tes
tigos del sumario y por renunciada la prueba por su parte; 
acordando alzar la prisión de Nicolás Luque y Góm z (44i), 
poner dicha resolución e.i conocimiento de ia Sala y entregar 
la causa al. Juez de esta ciudad, por corresponderle conocer de 
ella durante el plenario; que el auto referido elevó también la 
causa á plenario en cuanto ¿ los siguientes indagados:

2. Angel García Molina.
4. Antonio Expósito, alias Arce.
6, Antonio Jiménez Porras, alias Hijo de la Espejería.
7. Antonio L- pez Jiménez.

40. Antonio Román Aguilar.
44. Antonio Sal moral Expósito.
42. Argimiro Sánchez Panadero.
45. Eduardo Espejo Delgado.
46. Félix Rubio Cabello, alias El Cantarero.
47. Francisco S. Arroyo Castilla, alias Ei Fuerte.
48. Francisco Carretero Górnez, alias La Rata.
25. José Casas Carrasquilla, alias Machuquín.
29. José Leal Blanca, alias Jaro Leñero,
33. José Pérez Blanca.
36. José Venancio Luque, alias Salas.
44. Manuel Priego Carrasquilla., alias Cabrero.
43. Rafael Cabello, alias Alba.
44. Rafael Hidalgo Oabanillas, alias Sordo Llovizna.
47, Tomás Rubio García.
Que el Promotor fiscal en í.® de Marzo do 4878, y en la pie

za separada para conocer sobre los procesados que habían síde 
deportados á Filipinas, presentó escrito de calificación en cuan
to á los mismo por lo que en 25 de Abril siguiente, folio 2.865, 
recayó auto elevando la causa á plenario respecto á los proce' 

\ sados: (34) Felipe de la Cruz Rey, (89) Luis Baena Casas, (425) 
Ramón Márquez, (131) Vicente Requena Adán, y los inquiridos 
José Baena Márquez (214), José María Cruz (27) y José Salidc 
Salas (3o); que en 28 de Abril de 4879 se dictó auto, folio 3.031 
vuelto, elevando la causa á plenario respecto al procesado 
(426) D. Ricardo Rodríguez Sánchez, que habiéndose presen
tado en Diciembre del año anterior, fué oído en sumario, é 
cuyo estado se repuso Ja causa respecto al mismo:

32. Resultando que por orden de 7 de Febrero de 4878 sí 
mandó formar una relación detallada de los procesados tantc 
ausentes como presentes, con los datos convenientes para R 
aplicación de la am nistía concedida por el Real decreto de 25 
de Julio de 4876, y en los términos prevenidos en la Real o r
den-circular de 5 de Agosto del expresado año, y por otra Rea. 
orden de 45 de Noviembre del mismo año, folio 2.747, se dis 
puso que se sobreyera en esta causa, respecto á los responsa
bles meramente del delito de sedición quo estuviesen presen
tes; y que en cuanto á los autores de este delito que se halla 
sen en rebeldía y á los procesados por los delitos de asesina i o 
homicidio, incendio y hurto, cualquiera que fuese su situación 
se continuar* el procedimiento por los trám ites legales has ti 
su terminación con arreglo á derecho, y esto mismo se le pre
vino al Juez por la Sala de lo criminal en 29 de Enero de 4879 
resolviendo la consulta que dirigiera sobre la aplicación de di
cha Real gracia:

33. Resultando que en 8 de Marzo de 4879 el Promotoi 
fiscal emitió dictamen (folio 2.879) proponiendo que respecte 
á 58 de los reos presentes se sobreseyera como comprendido en 
la ley de 22 de Julio de 4866 (así dice), y que en su día se con
sultase el auto de sobreseimiento; á lo que accediendo por auto 
de 2 de Mayo siguiente (folio 2.884), se sobreseyó libremente 
respecto á dichos procesados, declarándose de oficio las costas 
en la parte respectiva y mandando consultar el auto con I¡
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Superioridad al hacerlo de la sentencia definitiva; los procesa
dos comprendidos en dicho auto son los siguientes:

9. Antonio Chamizo García.
18. Antonio López Cardador.
14. Antonio Lucena Jordano.
19. Antono Ramírez Salas.
27. Casto Loreníe Izquierdo.
29. Cristóbal Varo Aguilar.
31. Felipe de la Cruz Rey.
34. Francisco Javier Arbona Sánchez.
35. Francisco Cabello Jurado.
38. Francisco Solano Baena Aguilar.
89. Francisco Solano Burbano y Ramírez.
42. Francisco Jiménez Hidalgo.
44. Francisco Gómez R^cio.
46. Francisco López Cardador.
47. Francisco Morales Cáliz.
50. Francisco S. Priego Carrasquilla.
55. Francisco S. Urbano Márquez.
57. Jerónimo Solano Bonida.
62. Isidora Fandila Expósita.
64. José Carmona Montes.
65. José María Castro Ramírez.
67. José Espejo Duque.
71. José Márquez Navarro.
80. José Villegas Lucena.
85. Juan Rico López.
87. Lorenzo Redondo Baena.
89. Luis Baena Casas.
91. Luis Mantcro Carrasquilla.
93. Manuel Jiménez Hidalgo, alias Barroso.
96. Manuel Morejón Gómez.
99. Manuel Priego Jurado.

102. María de los Angeles Jiménez García.
103. Mariano Prieto Carrasquilla.
1Ó4. Mariano Sánchez García.
106. Miguel Jiménez Repizo.
107. Miguel de la Torre Baena.
108. Miguel Trapero Aguilar.
112. Olegario Víctor Porras.
113. Pablo Aguilar Panadero.
116. Pedro Gutiérrez Castro.
120. Rafael Expósito, alias Majareta.
125. Ramón Márquez Baena.
131. Vicente Pequeña Adán.

Los indagados comprendidos en el auto de referencia fue
ron los siguientes:

3. Antonio Arce Gómez.
10. Antonio Roldan Aguilar.
11. Antonio Balrnoral Expósito.
12. Argimiro Sánchez Panadero.
15. Eduardo Espejo Delgado.
18. Francisco Carretero Gómez.
24. José Baena Márquez.
25. José Casas Carrasquilla, alias Nano.
29. José María Leal Blanca.
33. José Pérez Blanca.
30. José Salido Salas.
36. José Venancio Luque.
43. Rafael Cabello Alba.
44. Rafael Hidalgo Cabañil las.
Por lo que resulta que dicha resolución no comprendió á 

José María Cruz Expósito (27 indagado), contenido en la cen
sura ñseal.

34. Resultando que por otro auto de 1.° de Noviembre 
de 1876 (folio 2.460) se confirió traslado de la calificación fiscal 
á los procesados para que lo evacuasen con dirección de Le
trado y representación de Procurador, habiéndolo efectuado
los siguientes:

1. Agustín Pérez Rey.
2. Agustina Salgado Ramírez.
3. Anastasio García Díaz.
4. Antonia Baena Aguilar.
5. Antonio Aguilar Hidalgo.
6. Antonio Alcaide Jiménez.
7. Antonio Alcaide Solano.

10. Antonio Delgado Portero.
14. Antonio Zafra, alias La Pena.
14, Antonio Lucena Jordán o.
15. Antonio Márquez García.
17. Antonio Molina López.
20. Antonio Ramos Almedina.
21. Antonio Rey Lara.
22. Antonio Salgado Espejo.
24. Antonio Zafra Panadero.
25. Badliso Espejo Morales.
26. Bernardo López García.
28. Cristóbal Sánchez Polo.
32. Félix Rodríguez Peña. *
33. Francisco Asís Polonio.
36. Francisco de la Cruz Ruiz.
45. Francisco S. Jurado.
48. Francisco Pedraza López.
49. Miguel Pérez Sánchez.
51. Francisco Ranero Alcaide.
53. Francisco Solano Siles.
54, Francisco Solano Torre.
58. Gregorio Algaba Muñoz.
59. Gregorio Márquez López.
60. Ildefonso Ortiz Villafranca-
63. José Cabello Pavedano.
66. José Chamizo García.

68. D. José García Muñoz.
69. José Gómez Ramírez.
70. José Márquez Cáliz.
72. José Muñoz de Mesa.
73. José María Mora.
74. José Navarro Ramírez.
75. José María Reyes.
77. José Ruiz Morejón.
81. Juan Caballero Velasco.
82. Juan Antonio Espejo.
84. Juan María Porras.
95. Manuel Mesa Leiva.
97. Manuel Ortega González.
98. Manuel Pedraza Sotomayor.

100. Manuel Ruz Gómez.
101. Marcelino Jiménez, alias Talán.
104. Mariano Sánchez García.
105. Miguel Baena Expósito.
106. Miguel Jiménez Repizo.
414. Pablo Hidalgo Bohoyo.
115. Pascual de Castro Gómez.
117. Rafael Avendaño Espejo.
119. Rafael Hidalgo Gallardo.
122. Rafael Polonio Merino.
123. Piafad Luque Requena.
124. Rafaela Panadero Lucena.
126. D. Ricardo Rodríguez Sánchez.
129. Tomás Jurado Ruiz.
130. Tomás Porras, alias Mandaca.
También evacuaron dicho traslado de calificación los si

guientes inquiridos:
6. Antonio Jiménez Porras.
7. Antonio López Jiménez.

16. Félix Rubio Cabello.
17. Francisco Solano Arroyo, alias El Fuerte.
41. Manuel Priego Carrasquilla, alias El Cabrero; y
47. Tomás Rubio García:
Que por el auto ya citado de 28 de Abril del 79 (folio 3*036 

vuelto) se tuvo por evacuado el traslado de calificación en 
cuanto á los procesados que así lo habían hecho, y se acorda
ron otros extremos; y que por otro auto de 23 de Febrero de 
1881 (folio 3.268) se declaró concluso el término de prueba, 
mandando unir las practicadas, y que pasase la causa para 
acusación al Ministerio fiscal:

85. Resultando que en 11 de Mayo del citado año de 1881 
el Promotor fiscal de este Juzgado, formuló el escrito de acu
sación, en el cual estableció como conclusiones definitivas las 
siguientes:

1A Que la muerte violenta del guarda Antonio Polonio, 
alias Tartalilla, constituye un asesinato, por haber existido la 
circunstancia de alevosía; que fué autor del mismo Pablo Hi
dalgo Bohoyo, alias Comezón (114), pero que no habiendo em
pleado los medios de la alevosía, sólo es responsable del delito 
de homicidio, y pide respecto á dicho procesado el sobresei
miento libre y que se le condene en la indemnización á la 
yluda de Antonio Polonio de 1.5C0 pesetas y en las costas, en 
unié.i con los demás que resulten condenados en esta causa; 
la absolución por falta de prueba de Alfonso Ortiz Villafranca 
(60); Francisco Asís Polonio (33); Francisco Solano Arroyo, 
alias el Fuerte (17 indagado); Manuel Priego Carrasquilla, alias 
el Cabrero (41 indagado), y Miguel Baena Márquez (105); que 
José Ruiz Morejón, ahas Pajarito (77), y Rafael Cabello, cono
cido por Alba (43), sean condenados á la indemnización de 
300 pesetas, valor de la yegua, y que se archive la causa en 
cuanto á Domingo Navarro Jordán©, alias Malpaño, por su re
beldía:

2.a Que el incendio del aguaducho de la Plaza constituye 
el delito castigado en el art. 565 del Código, coa la circunstan
cia 7.a, siendo autores por pruebas de indicios Bernardo López 
y García, alias el del Aguaducho (26); Francisco Miguel Pérez 
Sánchez, alias La Purí (49); Francisco Racero Alcaide (51), y  
Francisco Siles Alférez, alias Mediojsrriilo (53), y que se les 
condene á la pena de cuatro años, dos meses y un día de presi
dio correccional, indemnización á Antonio López Polonio, alias 
El Ruso, dei valor del aguaducho, á las accesorias de suspen
sión y en las costas con los demás penados; y que en cuanto al 
procesado Manuel Ruz Gómez (400), que se le absuelva libre
mente por falta de prueba:

3A Que el incendio de la casa de D. Luís Albornoz se halla 
comprendido en el c¿so 2.° del art. 563, con la circunstancia 7.a 
del 10 del Código penal; que son autores del mismo Bernardo 
López García, alias Aguaducho (26); Francisco Miguel Pérez 
Sánchez, alias Purí (49); Francisco Asís Polonio (33); Fran
cisco Solano Siles Alférez, anas Mt-diojarrillo (53); Juan María 
Porras, alias Gitano (84), y Rafael Polonio Merino, alias Man
zanas (122), los que sean condenados á la pena de 17 años, cua
tro meses y un día de cadena temporal, accesorias de interdic
ción civil durante la condena é inhabilitación absoluta perpe
tua, costas é indemnización al D. Luis Albornoz de todo el 
daño que se le causara; que se absuelva libremente á Agustín 
Pérez Rey, alias Santo Negrito (1); Antonio Delgado Portero, 
alias Bizco Colmenero (10); Antonio Zafra Panadero (24); An
tonio Alcaide y Jiménez, alias Juan Burra (6); Antonio Agui
lar Hidalgo (5); Antonio Baldomcro Salgado Espejo (22); An
tonia Baena (4); Antonio Márquez Morales, alias Chola (46); 
Angel García Molina (2); Antonio Molina López, alias Severi- 
11o (17); Gabriel Córuova Albornoz (56); Gregorio Expósito, 
conocido por Algabá (58); Félix Ramón Rodríguez y Piñas (32); 
Francisco Pedraza López (48); Francisco Solano Alcaide Espe
jo (37); Francisco Solano Feria Cañadas (40); Francisco Ju
rado Márquez (45); Inés Panadero Sánchez (61); José Márquez 

1 Cáliz (70); José Navarro Ramírez (74); José Ruiz Morejón, alias

Pajarito (77); Manuel Pedraza Sotomayor, alias Cara de Cazo 
(98); Manuel Ortega González (97); Marcelino Jiménez Gómez, 
alias Talán (101); Manuel Paiz Gómez (100); Rafaela Panadero 
y Lucena (124); Rafael Avendaño Espejo (117); Salvador Zafra 
Polonio (127); Tomás Jurado Ruiz (129); Tomás Manuel Po
rras, alias Gitano (130), á todos por falta de prueba; é igual
mente á D. Ricardo Rodríguez Sánchez (126) y Antonio Expó
sito, alias La Pena (11); Francisco Salgado Espejo (52); Fran
cisco Feria Cañete (41), y Rafael Luque Requena (123): que se 
absuelva también libremente á Francisso Priego Carrasquilla 
(50); Francisco Solano Jiménez Hidalgo (42); Francisco Solano 
Urbano Márquez, alias Paletas (55); Francisco Solano Urbano 
Ramírez, alias Paletas (39), y Manuel Morejón Gómez, alias 
Morejoncillo (96); y que en cuanto á Francisco Solano Gómez 
Villar, alias Belén (43), Antonio Salido Lucena (23) y Nicolás 
Hidalgo Urbano, alias Moreno (110), se sobresea libremente, por 
haber fallecido:

4.a Que el incendio de la casa de D. Antonio Uruburu se 
halla castigado en el párrafo segundo del artículo 563, coa la 
circustancia 7.a del 10 del Código penal; que son autores de 
este incendio Francisco Miguel Pérez Sánchez, alias La Purí 
(49); Francisco Rasero Alcaide (51); Juan María Porras, alias 
El Gitano (84), y Juan Caballero Velasco, alias El Esterero (81); 
pidiendo que se condene á cada uno de éstos á 17 años, cuatro 
meses y un día de cadena temporal, la interdicción civil du
rante la condena é inhabilitación absoluta perpetua, indemni
zación del daño causado y costas; que se absuelva libremente 
por falta de prueba á los procesados Antonio Márquez Morales, 
alias Chola (16); Gregorio Márquez López, alias Gallina (59); 
Francisco de la Cruz Ruiz. alias el Zancón (36); José Cabello 
Povedano (63); José Mora, alias Cacaseno (73); Manuel Már
quez Ruz (94); Antonio Expósito, alias La Pena (11), y D. R i
cardo Rodríguez Sánchez (126); y que se sobresea en cuanto á 
la pena personal de Francisco Solano Gómez, alias Belén (43), 
por haber fallecido:

5.a (A.) En cuanto á la muerte de D. Luis Navarro, que 
constituye delito de asesinato, por la circunstancia constituti
va de alevosía y con las agravantes de premeditación y ensa
ñamiento; que son autores de dicho asesinato de D. Luis Na
varro, Francisco Rasero Alcaide (51) y Nicolás García Sán
chez, alias El Cojo, hermano del Quemadillo (109), pidiendo 
que se les condene á la pena de muerte; que son cómplices en 
el mismo delito Bernardo López García (26), José Chamizo 
García (66), Juan María Porras, alias Gitano (84), y Rafael Pa
lomo Merino, alias Manzanas (122), á los que se imponga ¡a de 
cadena perpetua y accesorias de interdicción civil y costas; y 
que se sobresea libremente en cuanto á las penas personales 
de Francisco Solano Gómez Villar, alias Belén (43), por haber 
fallecido, pero no en cuanto á la indemnización y costas:

(B.) Respecto al incendio de la casa de D. Antonio José Na
varro, que se halla comprendido en el art. 563, con las circuns
tancias 6.a, 7.a, 14 y 15 del 10 del Código penal; que son auto
res todos los que lo son del asesinato, ó sean Rasero Alcaide y 
García Sánchez; los cuatro cómplices del mismo, ó sean López 
García, Chamizo García, Porras, alias el Gitano, y Polonio Me
rino, alias Manzanas, y además Francisco Solano Gómez Vi
llar, alias Belén (43); pidiendo para los seis primeros la pena 
de 17 años, cuatro meses y un día de cadena temporal, la in
terdicción civil durante la condena, inhabilitación absoluta, 
perpetua, indemnización del daño causado y costas; que se so
bresea libremente en las penas personales en cuanto al Gómez 

í Villar, por haber fallecido, pero no en cuanto á la indemniza
ción y costas, y que se sobresea libremente en cuanto á Nico
lás Hidalgo Urbano, alias El Moren© (110), por no resultarle 
cargos y haber fallecido:

(C.) Que tanto respecto al asesinato como en lo relativo al 
incendio, ,se absuelva libremente á los procesados Antonio Ex
pósito, alias La Pena (11); Antonio Alcaide Jiménez, alias Juan 
Burra (6); Antonio Márquez Morales, alias Chola (16); Grego
rio Márquez López, alias Gallina (59); José Ruiz Morejón, anas 
Pajarito (77); Manuel Pedraza Sotomayor, alias Cara de Cazo 
(98); Marcelino Jiménez Gómez, alias Talán (101), y Francisco 
Asís Polonio, alias Dos Cabezas (33), por no aparecer pruebas 
bastantes para juzgarles como autores:

6.a Que la muerte violenta de D. Francisco Solano Rioboó 
constituye un delito de asesinato, concurriendo las circunstan
cias de alevosía, premeditación y ensañamiento, de las cuales 
una debe considerarse como constitutiva y las demás como 
agravantes; que fueron autores de dicho asesinato Bernardo 
López García, alias el del Aguaducho (26); Francisco Miguel 
Pérez Sánchez,' alias La Purí (49), y Francisco Asís Polonio, 
alias Dos Cabezas (33); que fueron cómplices Juan María Po
rras, alias El Gitano (84), y Rafael Polonio Merino, alias Man
zanas (122), pidiendo que se condene á los tres autores á la 
pena de muerte y á los dos cómplices á la de cadena perpetua 
y accesorias de interdicción civil; que á iodos cinco, como au
tores del incendio causado en la casa del Rioboó, se les impon
ga la pena de 10 años y un día de presidio mayor, con la acce
soria de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión; 
que se sobresea libremente en cuanto á Rafael Pérez Aguilar 
(121) y Manuel Domínguez Cabello (92), por haber fallecido; 
pero que á los siete, ó sean á estos dos últimos en unión de los  
cinco autores del incendio, se les condene á la indemnización 
del daño causado y costas; que sé absuelva libremente á José 
Mesa Muñóz (72), José Navarro Ramírez, Hermano de la Tonta 
(74), y á Juan Caballero Velasco, alias El Esterero (81), por fal
ta de Prueba de responsabilidad en estos delitos, y que también 
por haber fallecido, se sobresea en cuanto á Pablo Hidalgo 
Bohoyo, alias Cortezón (114):

7.a Que el incendio de la casa de D. Antonio Cuello se ha
lla comprendido en el párrafo segundo del art. 563, con la cir
cunstancia 7.a del 10; que fueron autores Bernardo López Gar"
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eín (26) y Francisco Migue! Pérez Sánchez (49), por lo que pro
cede que se k s  condene á 17 años, cuatro meses y un día de ca
dena temporal, interdicción civil, inhabilitación absoluta per
petua, indemnización de daños, y costas; que procede la abso
lución libre de Félix Ramón Rodríguez Piña, hijo del Lañero 
(32); de francisco Jurado Márquez (45); de Tomás Jurado R,uíz, 
alias Lucero (129), y de José Gómez Ramírez (69); y que pro 
cede el sobreseimiento libre, por haber fallecido, de A nasta
sio García Díaz (3) y de Rafael Hidalgo Gallardo, alias La 
Rosa (119):

8.a Que los delitos cometidos en casa de D. Juan Mariano 
Algaba y Trillo son tres, que consisten en el incendio del a r 
chivo del Registro, en el incendio de la casa del Registrador 
y  robo; que sobre los autores del robo no hay prueba, ni está 
acreditada la preexistencia; que en cuanto á los dos delitos de 
incendio debe aplicarse el art. 90 del Código, y por ello casti
garse sólo el del incendio del archivo del Registro; que éste se 
halla comprendido en el caso 1.° del art. 561 del Código,conla 
circunstancia 7.a del 10; que fueron autores Bernardo López 
G freía, alias Aguaducho (26); Francisco Miguel Pérez Sánchez, 
alias P urí (49); Francisco Asís Polonio y Arroyo, alias Dos 
Cabezas (33); Juan María Porras, alias El Gitano (84); Nicolás 
García Sánchez, alias Ei Cojo, hermano del Quemadillo (109); 
Francisco Rasero Alcaide (51); Francisco Siles Alférez, alias 
Mediojarrillo (53); José Chamizo García (66) y Juan Caballero 
Velasco, alias El Esterero (81), á los cuales se les condene á la  
pena de cadena perpetua, con las accesorias de interdicción ci
vil, indemnización al Registrador de 2.924 pesetas 50 cénk., en 
los daños causados en el Registro á terceras personas y en las i 
costas; que se absuelva libremente por falta de pruebas á Gre- j 
gorio Márquez, alias Gallina (59); José María Muñoz, alias Don 
Josefillo (68); Agustín Pérez Rey (1); Antonio Ramos Almedi- 
HB, alias Sombrerero (20); Gregorio Expósito, conocido por A l
gaba Muñoz (58); Francisco Solano Márquez (55); José Márquez 
Cáliz (70); Juan Antonio Espejo, alias Monecillo (82); Manuel de 
Mesa Feria, alias Traición (95); Pascual de Castro Gómez (115 ; 
Francisco Torre Expósito (54) y Tomás Jurado (129); y en 
cuanto al procesado Francisco Solano Gómez Villar, alias Be
lén (43), como autor también del incendio, que se sobresea, por 
haber fallecido, condenándole sólo á la indemnización, en 
unión con los demás autores:

9.a Que el incendio en la casa de D. José Muñoz Repizo se 
halla comprendido en el a rt. 564, en arm onía con el 563 del 
Código, con la circunstancia 7.* del 10; qu3 fueron autores, por 
prueba testifical y de indicios, Bernardo López García, alias 
Aguaducho, (28); Francisco Miguel Pérez Sánchez, alias La 
P urí (49); Francisco Rasero Alcaide (51), y Pablo Hidalgo 
Bohoyo, (114); siendo de dictamen que se condene á los tres 
primeros á 10 años y un  día de presidio mayor, con la acceso
ria  de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, 
indemnización del daño causado y costas; que en cu ra to  á 
Pablo Hidalgo Bohoyo, alias Oortezón (114), se sobresea libre
mente, por haber fallecido, pero que se le condene á la indem 
nización en unión de los otros tres; y que también, por haber 
fallecido, procede el sobreseimiento libre en cuanto á Félix 
Rubio Cabello (16 indagado), si bien por no resultarle cargos 
queda pedida su absolución:

10. Que de los heehos de sustracción de petróleo á Don 
Rafael Naranjo y Mellado y tentativa de la misrna especie á 
D. Juan Ortega (este último no aparece bastante probado), y 
que el primero constituye el delito de estafa, bajo el pretexto 
de la sedición, causando el perjuicio y fraude al D. Rafael N a
ranjo del valor del petróleo, que no aparece en la causa en 
cuánto consistiese, pero que no puede exceder de 100 pesetas, 
comprendido en el art. 548, en armonía con el caso 1.° del 547, 
y  con la circunstancia 7.a del 10 del Código; y que se condene 
á  su autor Bernardo López García, alias Aguaducho (26), á la 
pena dé tres meses de arresto mayor, indemnización dei valor 
del petróleo, accesorias de suspensión durante el tiempo de la 
condena y costas.

11. Que el Ministerio fiscal considera hechos de sedición 
los siguientes:

1.° La persecución á D. Mariano de Luque.
2.° El disparo á José de Luque, alfas Oortijuelo.
3.® El hecho á la casa de D. José María Aguayo.
4.° Las amenazas á D. Cipriano Romero, á D. Ignacio Ruz 

y á D. Cristóbal López, y la entrada en la casa de Luis Lu-? 
cera.

5.° E l de exigir arm as á infinidad de vecinos de esta ciu
dad; y

6.° El de impedir á los mismos la salida de la población en 
el día 13.

Que por todos estos hechos procede el sobreseimiento en 
v irtud  de la ley de 22 de Julio de 1876:

12. Que se absuelva libremente á Mariano Sánchez G ar
cía (104); Miguel Jiménez Repizo (106); Francisco Priego Ca
rrasquilla (50); Francisco Feria Cañete (41); José Villegas L u - 
cena (80), y Francisco Javier Arbona (34), por no resultarles 
cargo alguno sobre delitos comunes; y enjcuanto á los mismos, 
que se les entienda como comprendidos en el auto pendiente 
de consulta que obra al folio 2.881, como reos de mera sedición ; 
y  que también lo son todos aquellos procesados á quienes les 
pide pena ó absolución respecto de delitos comunes, cuyos nom
bres no repite por tenerlos ya referidos:

36. Resultando que por auto de 12 de Mayo de 1881 se tuvo 
por evacuado el traslado fiscal y se confirió á los procesados 
para defensa; y examinados los escritos respectivos á cada uno 
de ellos, resultan las siguientes conclusiones definitivas:

1.a w Que han solicitado la absolución libre por los respecti
vos delitos y participación de que se les acusa los procesados: 

d. Agustín Pérez Rey.
2. A gustina Salgado Ramírez. 3

4. Antonia Baena A guilar.
8. Antonio Aguilar Hidalgo.
6. Antonio Alcaide Jiménez.
7. Antonio Alcaide Solano.
9. Antonio Chamizo García.

40. Antonio Delgado Portero,
11. Antonio Expósito, alias La Pen?*
13. Antonio López Cardador, alias El íii^uerero.
14. Antonio Lucena Jordano.
15. Antonio Márquez García.
16. Antonio Marquéz Morales.
17. Antonio Molina López.
19. Antonio Ramírez Salas.
20. Antonio Ramos Almedina.
21. Antonio Rey Lara.
22. Antonio B. Salgado Espejo.
24. Antonio Zafra Panadero.
25. Basilio Espejo Morales.
26. Bernardo López García.
27. Casto Lorente Izquierdo.
28. Cristóbal Sánchez Polo.
29. Cristóbal Varo Aguilar.
31. Felipe de la Cruz Rey.
32. Félix R. Rodríguez Pina.
33. Francisco A. Polonio Arroyo.
34. Francisco J. Arbona Sánchez.
35. Francisco Cabello Jurado.
36; Francisco de la Cruz Ruiz.
37. Francisco S. Alcaide Espejo.
38. Francisco S. Baena A guilar.
39. Francisco S. Burbano Ramírez.
40. Francisco S. Feria Cañada.
41. Francisco S. Feria Cañete.
42. Francisco Jiménez Hidalgo.
45. Francisco S. Jurado Márquez.
48. Francisco López Cardador.
47. Francisco Morales Cáliz.
48. Francisco Pedraza López.
49. Francisco M. Pérez Sánchez.
50. Francisco S. Priego Carrasquilla.
51. Francisco Rasero Alcaide.
52. Francisco S. Salgado Espejo,
53. Francisco S. Siles Alférez.
54. Francisco 8. Torres Expósito.
55. Francisco S. Urbano Márquez.
56. Gabriel Córdova Albornoz.
58. Gregorio Algaba Muñoz.
59. Gregorio Márquez López.
60. Ildefonso Ortiz Villaíranca,
61. Inés Panadero Sánchez.
62." Isidora Fandila Expósita.
63. José Cabello Povedano.
64. José Carmoaa Montes.
65. José María Castro Ramírez.
66. José Chamizo García.
67. José Espejo Duque.
68. D. José García Muñoz.
69. José Gómez Ramírez,
70. José Márquez Cáliz.
7í. José Márquez Navarro.
72. José Mesa Muñoz.
73. José Mora Molina.
74. José Navarro Ramírez.
75. José Reyes Pérez.
77. José Ruiz Mor ojón.
80. José Villegas Lucena.
81. Juan Caballero Velasco.
82. Juan Á. Espejo López.
84. Juan María Porras Carrillo.
85. Juan Rico López.
87. Lorenzo Redondo Baena.
89. Luis Baena Casas.
93. Manuel Jiménez Hidalgo.
94. Manuel Márquez Ruz,
95. Manuel Mesa Leiva.
97. Manuel Ortega González.
98. Manuel Pedraza Sotomayor.
99. Manuel Priego Jurado.

100. Manuel Ruz Gómez.
101. Marcelino Jiménez Gómez.
102. María Angeles Jiménez García.
103. Mariano Prieto Carrasquilla.
104. Mariano Sánchez García.
105. Miguel Baena Márquez.
106. Miguel Jiménez Repizo.
107. Miguel de la Torre Baena
108. Miguel Trapero A guilar.
109. Nicolás García Sánchez.
112. Olegario Víctor Porras.
113. Pablo Aguilar Panadero.
115. Pascual de Castro Gómez.
117. Rafael Avendaño Espejo.
119. Rafael Hidalgo Gallardo.
122. Rafael Polonio Merino.
123. Rafael Luque Requena.
124. Rafaela Panadero Lucena.
125. Ramón Márquez Baena.
126. D. Ricardo Rodríguez Sánchez.
127. Salvador Zafra Polonio.
129. Tomás Jurado Ruiz.
130. Tomás M. Porras Reyes.
131. Vicente Roqueña Adán.

I Evacuaron también el traslado para defensa los indagados:
¡ (2) Angel García Molina; (6) Antonia Jiménez Porras; (7) A n - 
| tonio López Jiménez; (16) Félix Rubio Cabello; (17) Francisco 
| S. Arroyo Castilla; (41) Manuel Priego Carrasquilla; (47) To

más Rubio García:
2.a Que han solicitado el sobreseimiento libre las defenssg 

de los procesados: (3) Anastasio García Díaz y (114) Pablo 
Hidalgo Bohoyo, alias Cortezón:

3.a Que las defensas de Francisco Miguel Pérez Sánchez, 
alias Purí (49); de Juan María Simeón Porras y Carrillo, co
nocido por Porras Reyes (84), y de Rafael Polonio Merino, 
alias Manzanas (122), piden que en cuanto al asesinato de Don 
Francisco Solano Rioboó, se considere á estos procesados 
como cómplices, y se les imponga, al primero la pena de cade
na perpetua, y á los dos últimos 12 años y un día de cadena 
temporal.

1.a Que se conforman en todo ó en parte con las conclusio
nes de la acusación, las defensas de los procesados siguientes:

1. Agustín Pérez Rey, alias Hijo de Santo Negrito,
10. Antonio Delgado Portero, adías el Bizco Colmenero.
26. Bernardo López García, alias el del Aguaducho.
32. Félix Ramón Rodríguez Peña, alias H jo del Lañero.
34. Francisco Javier Arbona Sánchez, alias el Hijo de la 

Purí, el Soldado.
36. Francisco de la Cruz Ruiz, alias Zancón.
45. Francisco Solano Jurado Márquez, alias Jaro.
59. Gregorio Márquez López, alias Gallina.
60. Ildefonso Ortiz Villafranca, alias San José.
68. D. José García Muñoz, alias Don Josefillo.
77. José Ruiz Morejón, alias Pajarito .
80. José Villegas Lucena.
82. Juan Antonio Espejo López, alias Monecillo.
84. Juan María Simeón Porras Carrillo, alias Gitano.

101. Marcelino Jiménez Gómez, alias Talán.
123. Rafael Luque Requena.
127. Salvador Zafra Polonio.
130. Tomás Manuel Porras Reyes, alias Mand&ea.
37. Resultando que por auto de 28 de Febrero último se 

declaró conclusa esta causa, mandando traerla á la vista con 
citación de las partes y señalando para ello el día 13 del p re
sente mes:

38. Resultando que las costas causadas en las catorce piezas 
principales de autos, mas la adicional á la décima y undécima, 
las de las tres piezas separadas sobre antecedentes personales, 
prisión y embargo, y las de los incidentes ded procesado F ran -

\ cisco Arbona Sánchez y de nombramiento de Juez especial, 
forman el total de las ocasionadas por razón de este voluminoso 
proceso, correspondiente á tres grupos principales, á saber:

4.° Costas del período sumarial; 2.°, costas del plenario; 
y 3.°, costas de oficio:

(A.) Que pertenecen al primer grupo: 1.°, las causadas en 
prim era instancia desde ei 12 de Febrero de 1873 hasta el 25 
de Junio de 1874, en que la causa fué elevada al Tribunal Su
perior, folios 1 al 1.884, comprendidos en las piezas primera á 
sexta y principio de la séptima del ramo principal; 2.°, lss do 
la continuación del sumario desde que la causa fué devuelta 
has-a el cumplimiento del auto, elevándola á plenario, folios 
2.224 al 2.868, de las piezas octava y novena; 3.®, la parte de 
la pieza décima, relativa al procesado D. Ricardo Rodríguez 
Sánchez, folios 2.883 al 3.033; 4.a, las del incidente de Francis
co Arbona Sánchez, folios 1 al 52 de la pieza respectiva, que 
corre unida á la sexta del ramo principal; 6.°, las de la pieza 
separada de antecedentes personales, folios i  al 338; 6.°, las de 
la pieza de prisión, folios 1 al 378; 7.°, las de la de embargo» 
folios i  al 240; y 8.°, las ocasionadas en el Tribunal Superior, 
ó sea en segunda instancia, hasta la devolución de la causa 
para nuevas diligencias, folio 1.885 al 1.889 de la pieza s é i t ’ma 
y pieza de extracto del 1 al 188:

(B.) Que corrcspondenalsegundo de expresados grupos: 1.®, 
las respectivas al plenario, acusación, defensa y sentencia, fo
lios 3.034 al 3.882, y comprenden las piezas décima, undécima, 
la adicional á las dos anteriores, folios 1 al 70, duodécima,

! décimatercera y décimacuarta:
(G.) Y que deben ser consideradas ó estén ya declaradas de 

oficio: 1.a, las de la cuestión de competencia, folios 2.216 al 
2.223 de la pieza octava; 2.a, todas las originadas para aplicar 
la am nistía & los hechos considerados corno de mera sedición,

| cuyos folios se hallan diseminados en todas las piezas princi- 
! pales y secundarias de la causa; y 3.a, las del incidente sobre 
| nombramiento de Juez especial, folios 1 al 28, que corre u n i-  
j do á la pieza octava principal.

Visto:
1.° Considerando que la muerte violenta de Antonio Polo

nio Expósito, alias Tartalilla, constituye un delito de hom ici
dio definido en el art. 419 del Código penal de 1870, no refor
mado, y penable con arreglo al mismo por ser el vigente á la 
sazón en que fué perpetrado, como es aplicable por igual razón 
á todos los demás delitos y hechos que en esta causa se persi
guen; y debe calificarte de tal homicidio, porque los reos ni se 
hallaban comprendidos en su art. 417, ni lo ejecutaron concu
rriendo circunstancias de las enum eradas en el art. 418, y es
pecialmente sin que mediase la de alevosía, supuesto que los 
actos adecuados y directos para asegurar dicha ejecución no 
resulta probado que fuesen elegidos por los culpables y por 
ellos preparados de antemano con la necesaria reflexión, enca
minada- á impedir la defensa del ofendido y procurando la 
indemnidad para las personas de los ofensores, sino que an -  
tes por el contrario el mayor número de datos allegados en 
el proceso, convence de que el propósito de estos últimos, fue 
el de causar ofensas y daños á la persona de aquél, producién
dose como consecuencia, aunque no necesariamente y de un 

• modo inmediato, la muerte del mismo:
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2.® Considerando que del expresado delito  de hom icidio fue

ro n  au tores por partic ipación d irec ta  los procesados Ildefonso 
V illafranca Sánchez, alias San José (núm . 60 del encabezam ien
to), porque resu lta  probado que fué uno de los que hicieron 
disparos, y que con el que hizo causó una lesión de (las v a ria s  
que fueron in feridas al Polonio; que m ás de tres  testigos le 
vieron d isp arar, y  que él m ism o confiesa que en el d ía y  hora 
del suceso llevaba escopeta y que venía por la calle de la F e 
r ia  con dirección al lugar del suceso y con dicha escopeta en 
la  m ano; y Pablo Hidalgo Bohoyo, alias Cortezón (114), de 
quien re su lta  tam bién probado que disparó o tro  tiro  al Polonio, 
igua lm en te  con escopeta, según dicho de varios testigos, tres  
de los cuales le han reconocido de cargo como ta l ag reso r, y  
que le aplaudieron algunos de los culpables por su destreza en 
d isparar ó por lo certero de su pu n tería , designándole á la vez 
por su nom bre propio; que aparecen asim ism o como au tores 
de dicho hom icidio Francisco  Asís Polonio (33); Francisco 
T orres Expósito  (54); L uis B aena Casas, a lias E stre llita  (89); 
Miguel Baena M árquez (Í05), y Miguel Jim énez Repizo flOG); 
pero que no ex iste  co n tra  los m ism os m ás que un  sólo cargo 
por cada uno, lo que indudablem ente no constituye prueba s u 
ficiente p a ra  condenarles; que del propio modo aparecen como 
cóm plices en el m ism o delito, por a tribu írse les  que cooperaron 
á la ejecución del hecho por actos an terio res y sim ultáneos, los 
procesados Domingo N avarro Jordano, a lias M aipaño (30), y 
F rancisco  Cabello Jurado  (3o), m as por igual fundam ento  no 
es tá  probada su participación de cómplices; que igualm en te 
re su lta  un solo cargo como au to res ó cómplices contra los in 
quiridos Manuel Priego C arrasquilla, alias El Cabrero (41 in d a
gado); Francisco Solano Arroyo, alias E l F u erte  (17 indagado); 
F rancisco Vela Morejón, alias E l Nano (testigo), y M anuel A l
caide, alias M arruecos (testigo); pero que á éstos es evidente 
que no procedería condenarlos ni au n  en el caso de re su lta r le s  
m ayor núm ero de cargos:

3.9 Considerando que en el expresado hom icidio de Polo
nio no son de es tim ar n inguna de las c ircunstancias ex im en
tes n i a tenu an tes  de responsabilidad crim inal, pero sí c o rre s 
ponde apreciar la ag rav an te  9 /  del a r t .  10 del Código, ó sea » 
la  de abuso de superioridad, por ser indudable que concurrió  : 
en el delito  de que se tra ta , toda vez que fueron varios in d i
v idúes arm ados los que á la vez y en diversas direcciones , 
a tacaron  al Polonio cuando ya  estaba desarm ado y  em plea- i 
ron un medio que en unos casos debilitó  y  en o tros hizo im - i 
posible ó anuló por com pleto la defensa del mismo, cuya c ir 
cunstancia  indudablem ente corresponde ap licar al Ildefonso 
V illafranca, alias San José, de quien re su lta  probado que se 
aprovechó de dichas ventajas, por lo que dicho procesado debe 
ser castigado, por la  expresada partic ipación de au to r  y  por 
co n cu rrir la ag ravan te  indicada, con la  pena de reclusión tem 
poral en su grado m áxim o; que en cuanto  á Pablo H idalgo 
B ohoyo, a lias Cortezón, procede sobreseer librem ente, por 
e s ta r  justificado su fallecim iento con posterio ridad  á la eleva
ción de la causa á p lenario; que procede absolver librem ente, 
considerados como au tores, á los procesados F rancisco  Asís 
Polonio (33), F rancisco T orres E xpósito  (54), L uis B aena 
Casas, a lL s  E stre llita  (89), y  Miguel Jim énez R epizo (íOo), á 
todos por fa lta  de prueba suficiente pa ra  condenarles; que en 
cu an to  á Miguel Baena Márquez (105), corresponde hacer ig ua l 
declaración, no obstan te  su ausencia, por no haber sido decla
rado  en rebeldía; que igualm en te procede la absolución libre 
de Francisco  Cabello Ju rado  (35), por fa lta  de prueba de su 
partic ipación  como cómplice en el delito de que se tra ta ; y que 
respecto á Domingo N avarro  Jordano, alias Maipaño (30), 
debe sobreseerse librem ente, por haber fallecido duran te  el ple
nario ; que los au to res cómplices en este delito co ntra  quienes 
ex isten  cargos m ás determ inados ejecutaron actos que rio 
pueden por menos de considerarse como de odio ó de vengan
za en la persona del A ntonio Polonio, en su calidad de guard a , 
ó sea de agente de la A utoridad , pero que dichos se tos son 
co nstitu tivos de sedición y se ha llan  com prendidos en el a r 
tícu lo  250, núm . 3.® del Código; por lo que estando acordado 
sobreseer en esta cansa respecto á dicho delito y figurando c i
tados procesados en tre  los que nom bra el au to  de 2 de Mayo 
de 1879, m andando co nsu ltar al hacerlo ele la presente sen ten 
cia, es visto  que no hay  necesidad de hacer en ella n inguna 
o tra  declaración de derecho:

4.* Considerando que el incendio del aguaducho en la P laza  
pública y de la propiedad de Antonio López Polonio, a lias 
E l R uso, co n stitu y e  un delito de este género, castigado en el 
núm ero 2.° del a r t .  564, en relación con el párrafo prim ero del 
565 del Código penal, toda vez que el edificio, hallándose en 
poblado, no estaba de s tinado  a  habitación ni reunión, sino al 
uso propio de los de su clase, y  que el valor del daño causado, 
aunque pasó de 250 pesetas, no exc -dio de 2 500; y que del. p ro 
pio modo fueron actos de sedición, com prendidos en el m ism o 
artícu lo  y núm ero del Código, los a tr ib u í los ó ejecutados por 
A rgim iro Sánchez (12 indagado); Francisco T orre E xpósito  
(54); Rafael Cabello de Alba (43 indagado); José R uiz Morejón, 
a lias P ajo rito  (77), y Manuel Mesa Lciva, a lia s  T raición (95), 
al persegu ir tum u ltu ariam en te  y m a ta r  la yegua propiedad del 
T a rta lilla , acto de venganza en los bienes del m ism o; y que 
por igua l fundam ento  no procede que el R uiz Morejón n i el 
Cabello A lba sean condenados á la indem nización de 300 pese
tas, va lo r de d icha yegua, según se pide en la acusación:

5,° C onsiderando que no aparecen indicios en b astan te  n ú 
m ero n i los que re su ltan  son concluyentes de quiénes fuesen 
los au to res de este delito  de incendio del aguaducho, pues ios 
designados y tenidos en eu en ta  por el M inisterio fiscal son i n 
suficientes para im poner la pena que solicita co n tra  B ernardo  
López García, alias el del Aguaducho (26), Francisco Miguel 
Pérez Sánchez, a lias P u r í  (49), F rancisco Rasero Alcaide (51), 
y  F rancisco  Siles Alférez, a lia s  M edioj& m llo (53); porque en

cuanto  al López, el tener o tro  aguaducho en la m isrna P laza 
y  tenérsele por ello como enem igo del dueño del aguaducho 
incendiado, sin que este estrem o resu lte  probado; el de que la  
m ujer del ofendido, Ignacia O rtiz V illafranca, díga que de p ú 
blico se le designaba como uno de los au to res, y el que r e a l
m ente lo fuese de o tros de litos com etidos en la m ism a noche, 
n® pueden producir en com binación un convencim ien to  rac io 
nal de la delincuencia del m ism o: por lo re la tiv o  á Pérez S án
chez, á  P u r í y R asero A lcaide, ex iste  como único cargo el que 
les hace con referencia al ru m o r publico la m ism a dueña del 
aguaducho, y Lorenzo R edondo Baena acusa á  Siles Alférez, 
a lias  Medioj&rriilo (100) y á  M anuel R uz Gómez, por lo que 
siendo único el testim on io , no puede co n stitu ir  indicio a p re -  
clable, y  m enos todavía  prueb \ para condenarles:

6.° C onsiderando que e& el expresado delito  no son de e s t i 
m a r c ircunstancias ex im entes n i a tenuan tes, pero sí la ag ravan 
te 15 del a r t. 10 del Código, ó Sea'el de haberlo  ejecutado de 
n o ch e /s in  que quepa dada que é s ta  fué elegida de propósito  y 
pa ra  p ro cu ra r la im punidad , cuya c ircu nstancia  a fec ta ría  á 
todos los responsables en el caso de poder ser aplicada; por 
todo lo cual queda dem ostrado que ' respecto á este delito  p ro
cede absolver librem ente á los cinco procesados que se nom 
b ran  en el considerando an terio r, par fa lta  de prueba de k  p a r  
ticipación de los m ism os en los hechos co n stitu tiv o s  del delito  
de incendio de que se t r a ta :

7.° Considerando que el incendio de la casa de D. L uis  Al
bornoz y Muñoz, calle San Sebastián , núm . 50, de esta  c iudad , 
constituye  un delito  de esta  clase de los com prendidos en el 
artícu lo  563, núm , 2,® d e l Código penal, toda vez que se p rod u 
jo  en una casa h ab itad a , ignorando los cu lpables sí hab ía  ó no 
gente dentro , y  el daño causado excedió con m ucho de 2.500 
pesetas:

8 /  C onsiderando que en la ejecución del delito  de incendio 
que nos ocupa tom aron  p a rte  d irec ta , y en ta l concepto re su l
tan  ser au to res, por pruebas de tres  ó .más testigos fidedignos, 
los cuales los h an  reconocido de eargo, los procesados s i 
gu ien tes:

11. A ntonio E xpósito , conocido por Zafra, a lias L a Pena.
12. A ntonio G arcía Sánchez, a lias T em praniilo  y el Jaro  

García.
17. Antonio Molina López, a lias  Ssverillo .
26. B ernardo López García, alias el del A guaducho.
33. F rancisco  Asís Polonio Arroyo, a lias Dos Cabezas.
49. F rancisco  M aría Miguel P érez Sánchez, a lias  P u r í,
51. F rancisco  R asero  Alcaide.
53. Francisco Solano Siles Alférez, a lia s  el Cojo M edioja- 

rriilo  y Cojo de la  E scuchuela.
58. Gregorio Expósito , conocido por A lgaba Muñoz, y  e l 

de la  G uisada.
70. José Márquez Cáliz, conocido por el de la H u erta  de la  

H iguera.
84. Ju an  M aría Simeón P o rras  C arrillo , conocido por Ju an  

M aría P o rras  Reyes, a lias  el G itano.
401. M arcelino Jim énez Gómez, a lias  T alán.
404. M ariano Sánchez García, alias Tem praniilo .
409. N icolás G arcía Sánchez, a lia s  E l Cejo, herm ano del 

Q uem sdillo.
447. R afael Aven daño Espejo.

Que el núm . 42, Antonio García, a lias T em praniilo , h a  f a 
llecido d u ran te  la  in strucción .

Del propio modo aparecen como au to res, pero cuya p a r t ic i 
pación está probada únicam ente por el dicho de un solo tes tig o  
ó de dos no contestes, ó bien que no se han  ratificado  en v ía 
de prueba, y  adem ás o tros con tra  quienes no re su lta  cargo 
alguno, los s igu ien tes procesados:

4. A gustín  Pérez Rey, a lia s  h ijo  de Santo  N egrito .
4. A n tonia B reña  A guilar.
5. A ntonio A guilar H idalgo, conocido por el m arido  de 

Dolores la L onganiza .
6. A ntonio Alcaide Jim énez, a lia s  Ju a n  B a rra , conocido 

por el P orquero  de la ciudad.
9. A ntonio  Cham izo G arcía.

40. A ntonio Delgado P ortero , a lia s  Bizco C olm enero.
13. A ntonio López C ardador, a lias  H iguerero .
46. A ntonio Márquez M orales, a lias Chola.
21. A ntonio Rey L ara , conocido por el R ey.
22. A ntonio Baldom cro Salgado Espejo, conocido por el 

h ijo  de A ntoñica la C alera.
23. A ntonio Salido L uceaá, conocido por el L icenciado de 

la  H abana.
24. A ntonio Zafra P an adero .
32. F é lix  R am ón R odríguez P eñ a, conocido por el h ijo  del 

L  añero.
37. Francisco Solano Alcaide Espejo, a lias  Chichi.
39. Francisco Solano B urbano R am írez, a lias  P a le ta .
40. F rancisco  Solano F eria  C añadas, a lia s  M anzanas.
44. Francisco F eria  Cañete, a lias M anzanas.
42. F rancisco  Jim énez H idalgo, a lias B arroso .
43. F rancisco  Solano Gómez V illar, alias Belén.
45. F rancisco  Solano Ju rado  M árquez, a lia s  Jaro  y  el h ijo  

de L ucero .
48. F rancisco  P ed raza López.
50, F rancisco  Solano P riego C arrasqu illa , alias Gallo.
52. F rancisco  S. Salgado Espejo.
54. Francisco  Solano T orre E xpósito .
55. F rancisco  Solano U rbano Márquez, a lias  P a le ta .
56. Gabriel Córdova Albornoz, a lias yerno de la  A io rita .
60. Ildefonso O rtiz V illafranca, conocido por Alonso y  A l

fonso V illafranca Sánchez, alias San José.
61. Inés P an adero  Sánchez.
64. José C arm ena Montes, a lia s  Boca de Cabra.
68, D. José G arcía Muñoz, a lia s  Don Josefillo.

74. José N avarro  R am írez .
76. José R odríguez Peláez, a lia s  E l B añero,
77. José R uiz M orejón, alias P a ja rito .
8o. Ju an  Rico López, alias P a rran d a .
86. Leoncio Alcaide Espejo, a lia s  Chichi.
88. Lorenzo R om ero M orales.
89. L uis  B aena Casas, a lias E s tre ll i ta .
90. L u is  Morales Alcaide, conocido por E l B izquillo .
92. M anuel Dom ínguez Cabello.
93. M anuel Jim énez H idalgo, a lia s  B arroso .
96. Manuel Morejón Gómez, a lias Morejoneiilo»
97. M anuel O rtega González, a lias C arnicero.
98. M anuel P eáraza  S otom ayor, a lias  Cara-'de Cazo.
99. M anuel P riego Ju rad o , conocido por el de la  calle 

F u en tes .
400. Manuel R uz Gómez.
408. Miguel T rapero  A guilar.
440. N icolás H idalgo U rbano, a lias  Moreno.
420. R afael E xpósito , conocido por M drano  C ortés, a lia s  

M ajareta y G itano.
422. R afael Polonio M erino, a lia s  M anzanas.
423. R afael L uque R equena. >
424. R afaela P anadero  Lucena, a lias  L ongan iza .
426. D. R icardo R odríguez Sánchez.
427. S alvador Z afra Polonio.
429. Tom ás Ju rado  R uiz, a lia s  Lucero .
430. Tom ás Manuel P o rra s  y  Reyes, a lias  M andaea; y
431. V icenta R equena A dán.

De los 56 procesados an te rio rm en te  nom brados, h an  falle
cido d u ran te  la instrucción  del procedim iento  44, ó sean:

6. A n tonio  Alcaide Jim énez, a lias  Ju an  B u rra .
40. A ntonio  Delgado P o rte ro , a lias  Bizco C olm enero.
23. A ntonio Salido Lucena, conocido por el licenciado de 

la  H abana.
43. F rancisco  S. Gómez V illar, a lias  B elén.
64. Inés P anadero  Sánchez.
76. José R odríguez Peláez, a lias Bañero.
86. Leoncio A lcaide Espejo, a lias Chichi.
92. M anuel Dom ínguez Cabello.
96. M anuel M orejón Gómez, a lia s  M orejoneiilo.

440. N icolás H idalgo U rbano, a lia s  Moreno; y
420. R afael E xpósito , a lias M ajareta y  el G itano.

Y se h a lla  ausen te y en rebeldía Juan  Osuna Jim énez, a lias 
C hanito  y  el Oficial del som brerero  g ranad ino  (83).

Del delito  que nos ocupa fueron  cóm plices, porque coopera
ro n  á la  ejecución del m ism o, por actos an te rio res  ó s im u ltá 
neos y  por prueba de dos ó m ás testigos, los cuales les h a n  r e 
conocido de cargo, los procesados: (68) D. José G arcía Muñoz, 
alias Don Josefillo, (429) T om ás Ju rad o  R uiz, a lia s  L ucero , y  
(430) Tom ás Manuel P o rra s  R eyes, a lia s  M andaea.

Que fueron encubridores en el repetido  delito  de incendio 
de la casa de A lbornoz, ya por haberse aprovechado por sí m is 
m os ó por haber au x iliado  á los delincuentes p a ra  ap rove
charse de lo s  efectos clel delito  y  por p ruebas do dos ó m ás  
testigos con testes y  fidedignos, los procesados: (9) A ntonio  
Cham izo García, (28) A n to n io ’Salido Lucena, (85) Ju an  R ico 
López, y (120) R afael E xpósito , a lia s  M ajareta; de los cuales 
el Salido (23) y el M ajare ta  (120) h an  fallecido d u ran te  e l  
p lenario .

P o r ú ltim o , que aparecen como encubridores p o r in d ic io s  
que no co nstitu yen  prueba suficiente p a ra  condenarles el p ro 
cesado (443) P ab lo  A g u ila r P anadero , a lias  E l T uerto , y  el in 
dagado (46) F é iix  R ubio Cabello:

9.® C onsiderando que en el expresado delito  de incendio de 
la  casa de A lbornoz no son de ap reciar c ircunstancias  e x i
m entes respecto á  n inguno ele los procesados, pues si bien 
L u ís  M orales Alcaide (90) contaba la edad de 44 años al de
lin qu ir, re su lta  probado por inform e pericial (folio 4.224 vuel
to) que obró con d iscern im ien to ; que tam poco es de e s tim ar 
n in g un a a te n u a s te  en favor de los m ism os, pero s í la s  a g ra 
vantes 6.a, 7.a, 44, 45 y 22 del a r t . 40 del Código, toda  vez que 
los cu lpables au m entaro n  deliberadam ente  el m al del delito  
causando daños de inm ensa consideración y  á todas luces in 
necesarios p a ra  ejecu tarle , como la ro tu ra  de las tina jas , p ilo
nes y  toneles y  los destrozos en los m uebles de la  casa y  ob
je to s  del m olino; que ob raron  con prem editac ión  conocida, 
pues ya  desde la P laza se d irig ieron  varios g rupos á  e s ta  casa 
g ritan d o  por el cam ino: ¡Vamos ahora d casa del Alcalde 
A lbornoz!; y  ya  á la v is ta  de d icha casa, decían a lgunos: R o- 
deaclla, que no sen o s  escape; que se ejecutó con aux ilio  de gen
te a rm a d a , que aseguró  la im pun idad , de noche, buscada de 
propósito, y  con fra c tu ra  de p u e rta s  y ven tanas; á  cuyas c ir
cu nstancias  de ag ravación  pod ría  ag regarse la de ofensas á  la  
d ign idad del perjud icado; pero que no estim am os por co n sti
tu i r  los actos como este relacionados con la  sedición, m a te ria  
que ha  sido objeto de una am n istía , siendo por o tra  p a rte  las  
únicas que se tien en  en cu en ta  aplicables á todos los responsa
bles crim ina lm en te  de este delito; y  adem ás, en cuanto  á  José 
R uiz Morejón, a lias P a ja rito  (77), la  48 del m ism o artícu lo , 
por ser reinc iden te .

P o r consecuencia de lo an te rio rm en te  expuesto , re s u lta :
4.® Que á los procesados A ntonio E xpósito , a lia s  P en a; A n

tonio Molina, a lia s  Severillo; B ernardo  López, a lias  A guaducho; 
F rancisco  Asís Polonio, a lias  Dos Cabezas; F ranc isco  M iguel 
Pérez, a lias  P u rí; F rancisco  R anero  A lcaide; F rancisco  Solano 
Siles, a lias  Cojo de la Escuchuela; G regorio E xpósito , conoci
do por A lgaba; José Márquez Cáliz; Ju an  M aría P o rra s ; M ar
celino Jim énez, a lias  T a lán ; M ariano Sánchez, a lias  T em pra
n illa ; N icolás G arcía, a lias E l Cojo, herm ano  del Q uem sdillo, y 
R afael Avendañó Espejo, debe im ponérseles la  pena de cadena 
tem poral en el g rado m áxim o, con las  accesorias de in te rd ic 
ción civ il d u ran te  la condena é inhab ilitac ión  ab so lu ta  perpe-
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tua, m is  las parses de index&naBEeióa y de castas . casrespon- 
dientcs:

8A Que los p ro e jad os  Agurtín Peres Roy, alias liijo do 
Santo Negrites*, y tos que con-él h a s ta  el número de 5-S quedan 
antes nombrados, a-excepción dle los 11 que de los mismos lian 
fallecido, defe«n ser absueltos ¡libremente por falla de prueba, 
suficiente ds su participación on este delite ó por no resu ltar
les ningún c a rg ó le  culpabilidad, y  entendiéndose respecto á. 
-Luis M oraks Alcaide, no obstante la declaración precia de que 
obró con discernimiento:

-$.*• Que corresponde et sobreseimiento libre en cuanto á 
Antonio1 te rc ia  rSincliez, alias Tempranill®, y Jaro García, así 
como á los otros'&l ya indicados como fuRecídosi 

4A Que á los procesados José García Muñoz, Tomás Ju
rado Ruis y Tom is Porras Reyes corresponde imponerles la  
pena de .presidio mayor también en el grado máximo, con la  
accesoria d e  inhabilitación absolut a temporal en toda su ex 
te n s ió n  y la parte de indemnización y de costas respectiva:

Que Antonio Ghamiso¿García y Jua^a Rico Lopes, alias 
Parranda, como encubridores,deben ser condenados en la pena 
de presidio carreosional en su agrado máximo, con la accesoria 
de suspensión y responsabilidades pecuniarias respectivas;

■g,° Que debe sobreseerse libremente en el mismo concepto 
de encubridores y p o r el fallecimiento respecto á Antonio Sa
lido Lucen a y Rafael Expósito, alias Majareta;

7.® Que en cuanto al procesado Juan Osuna Jiménez, alias 
Ohanito, por su rebeldía, debe continuar archivada la causa 
basta que se presente ó sea habido, según se mandó en el auto 
respectivo; y

8A Que procede absolver libremente por M ía  de prueba de 
su participación como encubridor en el mismo delito de in 
cendio al procesado (113) Pablo Águilar Panadero, alias El 
Tuerto:

40. Considerando que el incendio de las casas de D. Antonio 
Uruburu y García, calle Ancha, con postigos á la misma y á 
la de Prietas de e-ta ciudad, constituye un delito de igual 
c l a s e  y se halla castigado en el art. 563, núm. &A del Código 
penal, por concurrir las mismas circunstancias constitutivas 
que las expresadas al tra ta r  del incendio en la de Albornoz: 

Considerando que del expresado delito de incendio fueron 
autores, y  en ta l concepto responsables criminal y civilmente, 
por haber tomado parte directa en su ejecución y por haber 
inducido también directamente á otros á ejecutarlo, y por 
prueba de dos ó más testigos contestes y fidedignos, los cuales 
Jes han reconocido de cargo, y por la de indicios graves y con
cluyentes los procesados:

11. Antonio Expósito, alias La Pena ,
16. Antonio Márquez, alias Chola.
$8. Cristóbal Sánchez Polo, alias Cristobita.
43. Francisco Solano Gómez, alias Belén.
51. Francisco Rasero Alcaide.
76. José Rodríguez, alias Lañero.
84  Juan Muría Porras, alias El Gitano.
94. Manuel Márquez Ruz, alias Ataja el Aire; y

4£6. D. Ricardo Rodríguez Sánchez:
Que la pena en que incurrieron estos nueve procesados es 

la de cadena temporal en su grado máximo, con las accesorias 
de interdicción civil durante la condena é inhabilitación abso
luta perpetua y parte de la indemnización y de las costas; que 
dichas condenas deben imponerse á los procesados anterior
mente nombrados, excepto á Cristóbal Sánchez Polo, á F ra n 
cisco Solano Gómez Villar, alias Belcn, y á José Rodríguez Pe- 
láez, alias el Lañero, respecto á los cuales, por su defunción, 
debe sobreseerse libremente en cuanto á 1?* responsabilidad 
criminal, declarando por lo respectivo á Manuel Márquez Rus, 
alias A taja el Aire, que obró con discernimiento:

Que aparecen también como autores de este delito, pero
que no existiendo más que un solo cargo contra ellos, deben
ser absueltos libremente, los siguientes procesados:

4. Antonia Baena Aguilar.
19. Antonio Ramírez, alias E ijo de la Bolera.
49. Francisco Miguel Pérez, alias P arí.
53. Francisco Solano Silos, alias Cojo MedíojamUo.
58. Gregorio Algaba, alias el de la G trsada,
59. Gregorio Márquez, alias Gallina.
85. Juan Rico López, alias Parranda.
87. Lorenzo Redando Baena,

4G£. María de los Angeles Jiménez, viuda del Francés,
109. Nicolás García, alias Cojo, hermano del Q.uemadillo. 
1£5. Ramón Márquez Baena.
Y 431. Vicente Requena Adán.
Asimismo resulta un solo cargo como autores contra (6) An

tonio Alcaide Jiménez, alias Juan Burra, (81) Juan Caballero 
Velasco, alias el Esterero, y (110) Nicolás Hidalgo Urbano; mas 
por sus fallecimientos procede en cuanto á los mismos decretar 
el sobreseimiento libre.

Que aparecen como cómplices en el delito de que se tra ta , pero 
no existe más que un solo cargo, y por lo mismo no procede 
condenar en tal concepto, sino absolver libremente, á los si
guientes procesados:

7. Antonio Alcaide Solano, alias T itú
8. Antonio Céspedes Varo.
9. Antonio Chamizo García.
60. Ildefonso Ortiz, alias San Jo^é,
68. D. José García, alias D. Josefillo.
73. José Mera Molina, alias Cacasenó.
Y por ultimo, que aparecen como encubridores, (18) Antoniot 

Morales Salido, (36) Francisco de la Cruz Ruiz, alias Zancón» 
y (73) José Mera Molina, alias Cacaseno, cuya absolución pro
cede por igual fundamento que la dé los anteriores:

1$. Considerando que en el expresado delito de incendio de 
te casa de Uruburu, ne son de estiái&r circunstancias atenuantes

pero sí k s  agravantes 6 /  del art. 10 por haberse causado ma
les innecesarios pam su ejecución; 7A, por haber sido conocida
mente premeditado, como lo demuestra entre otros el hecho de 
la intimación previa para desalojar la casa; 14, por haberse 
ejecutado con auxilio de gente armada, y 15, porque lo fué de 
noche, y ésta escogida de propósito y para .procurar la impu
nidad; cuyas circunstancias comprenden á todos los responsa
bles criminalmente de este delito, en cuyo ánimo se hallaban 
é influyeron al perpetrarlo, y á quienes por lo mismo deben 
im putarse:

13. Considerando que la muerte violenta de D. Luis Nava
rro  y Soto constituye un delito de asesinato, definido y penado 
en oí art. 418 del Código, por haber concurrido la circunstan
cia 4A de las que el mismo artículo señala como cualificativa, ó 
sea la de haberse ejecutado con alevosía, cuya circunstancia 
aparece justificada por lo inmotivado y repentino de las aco
metidas y disparos de que fué objeto, hallándose desprevenido 
y desarmado ante un grupo tan numeroso de agresores, contra 
los cuales no tuvo ni aun tiempo de oponer ningún género de 
defensa ni de resistencia; que ios resentimientos ó motivos de 
odio que abrigaban ios culpables contra su hermano D. Anto
nio José por razones políticas de haber sido uno de los Tenien
tes de Alcaide depuestos por el movimiento popular, no esta
ban justificados ni tenían precedente alguno en cuanto al in 
terfecto D. Luis, por io que no cabe estim ar que existiese en nin
guno de los agresores algún móvil que les predispusiese ó ex
citare á privarle de ía existencia tan  de improviso, todo lo cual 
demues.ra sin género de duda que en los actos ejecutados por 
los procesados que hicieron los disparos y dieron lus hachazos, 
unos y otros dirigidos á la cabeza del D. Luis Navarro, parte 
tan vital é importante de su persona, emplearon aquellos me
dios y formas que no sólo tendieron sino que directa y especial
mente aseguraron la ejecución del crimen:

14 Considerando que fueron autores del expresado delito 
de asesinato de Navarro los siguientes procesados:

16. Antonio Márquez Morales, alias Chola.
43. Francisco Soiano Gómez Villar, alias Belér.
78. José Salido Lucen?.
1C9. Nicolás García Sánchez, alias El Cojo, herMano del 

Quemadillo, y
110. Nicolás Hidalgo Urbano, alias Moreno.

Que en cuanto al primero, ó sea Antonio Márquez, alias 
Chola, resultan como cargos:

1.° Que Nicolás García Sánchez dice que abierta la puerta 
de Navarro entró este procesado de los primeros:

8A Que el mismo García Sánchez dice que El Chola le dis
paró un tiro al Navarro con una escopeta á una distancia como 
de una vara, que se infería acabó de matarlo:

3A Que Antonio Chamizo dice que entrando inmediata
mente después de abierta la puerta, El Chola le dió un tiro a* 
Navarro mué al parecer cadáver se hallaba tendido en el 
suelo:

4A Que reconoce que en aquella noche tenía escopeta, pero 
añadiendo que se la dejó en casa del Niño Madrid y no la re
cogió hasta el día siguiente:

5A Que ha sido reconocido de cargo por Nicolás García 
Sánchez y por Antonio Chamizo, y además por Petra Baena 
como al que le dió Racero la escopeta para que tira ra  al N a
varro.

En cuanto al segundo, ó sea Francisco Gómez, alias Belén, 
existen cinco cargos y dos reconocimientos, que no analizamos 
porque este procesado es hoy difunto; que respecto á José Sa
lido Lucena, aunque resultan tres cargos y otros tantos reco
nocimientos, no se expresan por ser también difunto; que por 
lo relativo á Nicolás García Sánchez, alias El Cojo, hermano 
del Quemadillo, resultan en su contra los siguiernes cargos:

4 A Que José Chamizo García dice lo vió en la casa de Don 
Antonio José Navarro delante del cadáver, y le ha  reconocido 
de cargo:

&A Que el mismo confiesa que abierta la puerta fué uno de los 
primeros que entraron, y que ya en el zaguán, y durante todo 
el acto de dar bofetadas, hachazos y disparar tiros, él mismo 
tenía una pistola en la mano levantada, cuya pistola se la re
cogió su hermano José con ánimo de hacerla pedazos:

3A La alteración de su semblante al afirm ar en su careo 
con Antonio Márquez Morales, alias Chola, que éste era el que 
había disparado el tiro á Navarro:

4A Que el testigo Félix Albornoz Bohoyo le vió agarrado á 
una de las rejas de la casa y gritando ¡fuego l, y asomándose 
vió ya muerto al Navarro:

5A Que un sujeto de los que mataron á Navarro se lastimó 
un dedo porque la pistola estaba fuerte, cuyo sujeto resulta 
ser este procesado:

6A Que Francisco Albornoz Bellido, alias Palomo, refirió á 
otros dos testigos que había oído decir la noche de los sucesos 
á unos que entraron á beber: ¡Qué malas tripas tiene el Cojillo, 
hermano del Quemaillo, que después de tirar un pistoletazo á 
Navarro, que por cierto se lastimó la mano del tiro, sacó el ha
cha y le dio con ellal:

7A Que José Gallardo dice que la noche del suceso, después 
de las once, yendo por la calle del Santo, ó sea en la que está 
la casa donde fué muerto Navarro, se encontró con este proce
sado, y le manifestó que acababa de dar un tiro, y que se había 
herido con él el dedo índice de la mano derecha, en la que lle
vaba uná pistola; y que el Cojo llegó á casa de Paiomo entre 
un grupo grande después de la ocurrencia, conociéndole por la 
voz; y en fin, que el tiro de que había hablado aludía exclusi
vamente á la muerte de D. Luis Navarro, que acababa de veri
ficarse, y de donde iban las personas que entraron allí poco 
después que el testigo; cuyo hecho confirmaba con su dicho el 
tabernero Palomo, á quien se lo contó el mismo agresor:

9*  Que Fernando García, alias Aroca, asegura que en la

noche del 13 entró en la taberna de Albornoz, donde se hallaba;. 
Francisco Torres Expósito; y como éste manifestase disgusto - 
porque se 1c achacaba la muerte de D. Luis Navarro en aten
ción á estar resentido con los de esta familia, le dijo el dueño - 
del establecimiento que no temiera, pues cuando llegase el 
caso él diría quién había sido, porque lo refirieron allí unos,; 
que estuvieron á beber:

9A Que José Gallardo Arévalo, alias Sargento Huesos, re
conoció á Nicolás García Sánchez en rueda de presos, desig
nándole como el Cojo, hermano del Quemadillo:

10. Que José García Sánchez declaró que no era cierto le 
hubiera entregado su hermano Nicolás ninguna pistola des
pués de los sucesos de la noche del 48:

11. Que Antonio Márquez Bujalance declaró que, como á 
las once y cuarto de la noche ríe referencia, se encontró á José 
Gallardo en la calle Santa Ana y fueron á la taberna de Pa
lomo, donde entró casi inmediatamente un grupo de hom
bres entre los que iba El Cojo, hermano del Quemadillo, ase
gurando el tabernero que éste decía acababa de dar un tiro á. 
Navarro, añadiendo su compañero que aquél tema malas i ci
pas, pues le acababa de decir lo de haber dado el tiro al Na
varro, mostrándole el dedo manchado de sangre:

12. José Rodríguez Luque dijo que la noche del 12 iba por 
la calle de Sotollón abajo, y á poca distancia de la casa de 
D. Antonio José Navarro se encontró dos grupos; notando iba 
delante del uno El Cojo, hermano del Quemadillo, y del otro el 
conocido por Belén, llevando aquél un hacha, y que no podía 
designar el arma que llevara éste:

43. Francisco Luque, alias San Lucas, declaró que con pos
terioridad á la noche del suceso se dijo que el autos* de la 
muerte de Navarro era El Cojo, hermano del Quemadillo:

14 Francisco Solano Delgado y Redondo declaró que un 
rumor vago señalaba cemo autor de la muerte de Navarro al 
Quemadillo:

15. Rafael Raigón dijo que de público se señalaba como 
autor de la muerte de Navarro á uno de la calle Prietas, que 
es en la que habitaba este procesado:

16. Petra B?ena declaró, después de reconocer en rueda 
á este procesado, que lo vió en el zaguán de Navarro con una 
pistola en la mano; hecho confesado por el mismo García 
Sánchez:

17. Que de la declaración facultativa de autopsia resulta 
que el cadáver de L. Luis Navarro tenía cinco heridas en la  
cabeza, producidas por arma de fuego, y que eran en su mayor 
parte de esencia mortal:

18. Que según queda expresado en el resultando respecti
vo (9A), los dos Facultativos que reconocieron á Nicolás f.k; cía 
Sánchez, expresaron que éste tenía una cicatriz ó costra de un 
centímetro de extensión sobre el dorso de la articulación me
tacarpo-falangiana del dedo medio de la mano derecha:

19. Que los tiros debieron sin duda dispararse desde la 
puerta del zaguán al interior de la galería en donde cayó 
muerto el D. Luis Navarro, cuya galería era de poco más de 
dos metros de ancho, según queda expresado en el mismo re 
sultando:

Que á Nicolás Hidalgo Urbano, alias Moreno, le resultan 
cinco cargos y le reconocieron dos testigos, pero también ha 
fallecido:

Que de lo anteriormente expuesto se deduce que existe 
prueba plena, que se funda en suficiente número de testimo
nios y de indicios graves y concluyentes, derivados ¿Atos de 
hechos probados acerca de la participación que tuvieron coma 
autores del delito de asesinato de D. Luis Navarro y Soto los 
procesados Antonio Márquez Morales , alias Cholo, y Nicolás 
García Sánchez, alias El Cojo, hermano del Quemadillo ; los 
cuales por lo mismo incurrieron <n la pena de cadena tempo
ral en su grado máximo á muerte, correspondiendo aplicarles 
ésta últim a por concurrir más de una circunstancia agravante, 
con la accesoria de inhabilitación absohía perpetua, si no se 
ejecutare por haber sido indultados, y si no les hubiese sido 
remitida especialmente en el indulto dicha pena accesoria:

Que procede sobreseer libremente en cuanto á la responsa
bilidad criminal respecto á los autores, hoy difuntos, Francisco 
Solano Gómez Villar, alias Belén, José Salido Lucelia y Nico
lás Hidalgo Urbano, alias Moreno:

Que resulta probada por dos ó más testigos y dos ó más 
indicios graves la participación que como cómplices en el de
lito de asesinato de que se tra ta  tuvieron les siguientes pro
cesados:

9. Antonio Chamizo García.
43. Antonio López Cardador, alias Higuerero.
®3. Antonio Salido Lucena, alias Licenciado de la Habana.
44. Francisco Gómez Recio, alias Afrechito.
54. Francisco Racero Alcaide.
66. José Chamizo García, alias El Manco.
84. Juan María Porras y Carrillo, alias Gitano.
98. Manuel Domínguez Cabello; y
404. Mariano Sánchez García, alias Tempranillo:
Que á los nueve cómplices antes nombrados corresponde 

imponerles la pena de cadena temporal en su grado medio, á  
excepción de Antenio Salido Lucena, Francisco Gómez Recio 
y Manuel Domínguez Cabello, que siendo hoy difuntos, corres
ponde declarar el sobreseimiento libre respecto á los mismos:

Que les resulta un solo cargo como autores y cómplices, y 
por lo mismo no está probada la delincuencia, y por ello pro
cede absolver lit remente en el repetido delito de asesinato 4 
los siguientes procesados:

44. Antonio Expósito, alias La Pena.
80. Antonio Ramos Almedina, alias El Sombrerero.
86. Bernardo López García, alias El del Aguaducho.
33. Francisco Asís Polonio, alias Dos Cabezas.
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58, Francisco Solar o Siles Alférez, alias El Cojo de la Es- ¡ 
encímela.

59, Gregorio Márquez López, alias Gal! ir a.
60, Ildefonso Villafranca Sánchez, alias San José.

• 65. José María Castro Ramírez, alias Boqueras.
68. D. José García Muñoz, alias D. Josefillo,
70. José Márquez Caliza, alias El de la Huerta de la Hi

guera,
72. José Muñoz de Mesa y Lucen a.
77. José Roiz Morejón, alias Pajarito.
88. Lorenzo Romero Morales.
98, Manuel Pedraza Sotomayor, alias Cara de cazo.
101. Marcelino Jiménez Gómez, alias Talán.
411. Nicolás Luque y Gómez, el hijastro de ¡Severo, y
125. R,ar»ó:i Márquez Eaens.

Que también les resultaba un solo cargo como autores ó 
cómplices de este delito á los procesados; (6) Antonio Alcaide 
Jiménez, alias Juan Burra; (10) Antonio Delgado Portero, alias 
El Bizco Colmenero; (12) Antonio García Sánchez, alias Jaro 
Melones, y (06) Manuel Morejón Gómez, alias Morejoncido; pero 
que por el fallecimiento de los mismos corresponde el sobre
seimiento libre:

45. Considerando que en el indicado delito de asesinato de 
Navarro no sen de estimar circunstancias atenuantes, pero sí 
les agravantes genéricas: 14 del art, 40, por haberse ejecutado 

t con auxilio de gente armada y de personas que aseguraran la 
q m p unidad; ¡a 15 del misino artículo, por haberse perpetrado 
de r.ochi'5 Regida de propósito, como lo fue, para proporcionar 
la i m p u u i d cn ést°, así CümG en ]GS t o a s  delitos cometidos 
en la misma j,vGcb®; y la 22 del repetido artículo, por haberse 
ejecutado con frac ^üra de PGer â exterior de la casa donde 

.se consumó el deIIid* ífGJas agravantes, que no pueden consi- 
. derarse inherentes al porque sin su concurrencia pudo
: muy bien cometerse, aíePÍan de iyual modo á todos los res

ponsables cnxmralmente del mismo:
46. Considerando que el incendio de casa núm, 27 de la 

calle Sotollón de esta ciudad, propia de D, «Antonio José Nava
rro y Soto, constituye un delito de dicha ciad6 comprendido 
y castigado en el art. 568, núm. 2.® del Código penal, y en el 
cual se reunieron los mismos requisitos constituir;V0S cali
ficación que en los ya expresados de las casas de lAbornoz y 
Uruburu; pero que no puede considerarle como cozUPlejo ó. 
con junto del de asesinato de D. Luis Navarro, y sí corno hecho 
separado y complétame» te Independiente, porque uno j  otro 
se ejecutaron eont/a diverra persona, en parte por distingos 
autores y cn actos no simultáneos, si bien se perpetraron en ía  
misma noche y en el misino lugar, pero no así en tiempo in- 
mediatamente sucesivo, pues medió entre aquél y éste medía 
hora ó más de h: Vívalo:

47. Considerando que en el delito de incendio á que se re 
fiere el considerando anterior no resulta probada,, ni podría es
timarse otra circenrancia que la agravante de nocturnidad:

48. Considerando que aparecen como autores del incendio 
lie que se trata los siguientes procesados:

4  Antonia Baena Aguilar.
' 26. Bernardo López García, alias El del Aguaducho.

88. 'Francisco Asía Polonio, alias Dos Cabezas.
49. Francisco Migre 1 Pérez, alias Purí.
62. Isidora Fandila Expósita.
72. José Mesa Lucen a.
84, Juan María Ponas Reyes, alias Gitano.
122. Ra Leí Botono Merino, alias Manzanas, y 
428. § aniego Hhlalgo Bohoyo, alias Cortezón.

Pero que r.o resultando contra citados nueve Individuos 
más que un solo cargo derivado del dicho de un solo testigo, 
no existen méritos p a r a  condenarles por este concepto; y por 
lo mismo corresponde absolverles libremente, á excepción del 
último, Hidalgo alias Cortezón, respecto al cual procede el so
breseimiento libre por su fallecimiento;

Que por igual fun dame uto de apareecrles un solo caigo 
como cómplices en este delito, debe absolverse libremente al 
procesado (104) Mariano Sánchez García, alias ’i empranillo; y 
sobreseer libremente en cnanto á Pablo Hidalgo Bohoyo, 
alias Cortezón (114) por haber fallecido:

19, Considerando que la muerte violenta y á mano armada 
de D. Francisco Solano Rioboó y Mona constituye un delito ele 
asesinato, descrito y  castigado en el art. 418 del Código, por 
haber concurrido las cirenn-Aanaias 1.* y 4.a de ias que el m is
m o  artículo señala, ó sean las de alevosía y la de premedita
ción conocida; y se demuestra que la segunda está probada 
con sólo observar que la premeditación aparece de relieve en 
los hfolios de la cor,testación que recibió el criado Antonio de 
Castro de algunos de loa procesados, de que lo que deseaban 
era matar á su amo y á él mismo; de haber elegirlo el punto 
de ataque por el postigo en previsión de que los fugitivos se es
caparan por los tejados, y el del altercado que entre vanos de 
ios culpables se sostuvo sobre aplicar ó no fuego á la casa; 
todo lo cual supone, sin género de duda, la anticipación sufl- 
cíente con que los procesados meditaron privar de la vida á su 
víctima, tomando las precauciones necesarias para que no se 
pusiera fuera de su alcan.ce, calculando los inconvenientes del 
acceso hasta ella por determinado punto, y quitando violenta
mente por otro los obstáculos que pudieran haber impedido la 
realización del crimen, sin que para éste mediara enemistad 
ni resentimientos anteriores con los agresores; que fueron de 
intento 4 buscar al Interfecto á su propia casa, cerciorándose 
antes de que estaba en ella; y en fin, que resulta de un modo 
claro, manifiesto, y que no admite duda racional, que en Ja 
ejecución de este delito hubo un designio preconcibió o de lle
varle á efecto; que del propio modo es fácil de demostrar la 
concurre! * cía de ¿a alevosía, pero esto se hará en otro lugar, 
porque con Ja de premeditación basta para que el cielito esté

codificado, ó constituido como tal asesinato, quedando la ale
vosía como circunstancia agravante genérica:

20. Considerando que fueron acusados como autores del 
expresado delito de asesinato de Rioboó los procesados que se 
expresan á continuación:

(26) Bernardo López Garepa, alias El del Aguaducho, con
tra el cual resultan los siguientes cargos:

4.® Que la testigo Pascuala de Castro y Santos dijo que 
cuando abrieron la puerta del postigo entraron tres que fue
ron los que dispararon, ur.o de los cuales se adelantó cuando 
la señora Ies pidió la sacaran á la calle, y le dijo: que con ella 
no iba nada, cogiéndola del brazo y sacándola á dicha calle.

2.® Que Mana de Porras Santos dijo sustancialmente lo 
mismo que la anterior.

3.° Que Doña Josefa Pineda y Alguacil refiere que pene
trando un grupo en ocasión que ella salía por la puerta de la 
cocina, vió que los tres primeros que entraron dispararon sus 
escopetas hacia donde estaba la escalera que servía para po
derse fugar; que acto seguido uno de aquellos tres hombres, 
entregando la escopeta vacía á un joven,.se.le.acercó y la dijo: 
que con ella no iba nadaf dándole el brazo para sacarla á la 
calle y la dejó en casa de su hijo, y que en este trecho pregun
tó al dicho hombre cómo se llamaba, contestándole: Que Ber
nardo López el del Aguaducho*

4° Que el mismo procesado declara que al volver de la 
plaza oyó lamentos en casa de D. Francisco Riobcó;por lo cual 
acudió, y viendo á la señora lamentarse, se abrazó á él sacán
dola de la casa y llevándosela á la de su urjo, añadiendo que 
no vió nada de lo que había dentro de dicha casa porque no 
pasó de la puerta, ni conoció á ninguno de los que había allí, 
y que 110 estuvo en ninguna de las demás casas.

5.° Que estas negativas resultan contradichas por los he
chos probados de haberse encontrado personalmente en los 
demás delitos cometidos en la misma noche, y especialmente 
en el incendio de ¡a casa de Navarro, que precedió al de la de 
Rioboó .

6.° Que se contradice consigo mismo en las tres indagato
rias que tiene prestadas, y en la tercera, referente á este deli
to, que es el único respecto al cual no ha estado negativo, dijo: 
%ue hacía anos recibió de Rioboó carta de recomendación para 
?l Gobernador ie Córdoba, logrando así fijar su residencia e% 
Monlilla, pues ya tenía el pasaporte prtra Asturias, con lo que 
procuró alejar de sí toda sospecha de rencor anadie, invocando1 
un motivo tan fundado de gratitud.

7.° Que Cristóbal Varo declaró que á la  señora de Rioboó 
la acompañaba un hombre de mediana estatura, y em efecto, 
Bernardo López es de estatura mediana.

8.° Que Félix Albornos Bobo y© le vió dando hachazos en la 
puerta de la casa.

9.° Que el mismo testigo refiere que habiendo abierto el 
postigo entraron varios y el deponente tras do ellos, no tundo 
que D. Francisco Fdoboé subía por una escalera de pato* en 
cuyo acto Purí disparó un tiro, y Bernardo y otro que estaba 
con él tiraron dos seguidos, y al del sandio cayó; de la eseaibra 
Rioboó; que Bernardo Ei del Aguaducho, entregó la escopeta á 
un mezolejo y se fué á acompañar á la señora ds'Rioboó.

40. Que el Bernardo se L é á la puerta la confitería, 
adonde llegando otros, les-dijo ¡Qué buen tiro le había pegado!

41. El procesado Mariano Sánchez^ alias Tempr anillo, de
claró que el día 4 3 oyó en un corro, dolos que se-formaban en 
la plaza, que habían oído decir á Bernardo El del Aguaduchada | 
noche anterior, en la plazuela, frente á la bolisa, que haMa 
dado muerte al hombro más rico de Moni illa* aludiendo, á 
Rioboó.

42. Torlbio Arroyo y Bu i z-Ba q um i zo di j © q.u e la muerte 
de D. Francisco Rioboó se atribuía A Bernardo» El del Agua
ducho.

13, Francisca Luque, Alias San Lucas, dijo que de madruga
da los que entraron en la taberna de Francisco Portero habla
ron de la muerte de Rioboó, diciéndose que el autor era Ber
nardo López,

14, Manuel Varo, que de público había oído, decir que ehque 
mató á Rioboó fue Bernardo El del Aguaducho.

15, Josa Baena expuso que de público había oído de cío que 
Bernardo López dió muerte á Rioboó.

46. El mismo testigo declaró posteriormente lo m isim  que 
queda referido de Mariano Sánchez, álias Tempranilio.

47. Jacinto Navarro d ;jo que el vulgo designaba k  Ber
nardo López como autor de la muerte de Rioboó, y este mismo 
sustanciadmente dicen los testigos Francisco S, Delgado, An
tonio Sal mor al, José María Lozano, José de Luque Jiménez, 
Francisco S. Ortíz, Rafael Arce Luque, Rafael Raigón, José Il
defonso Expósito, alias Paixipli, Felipe de la Cruz Rey, alias 
Mendrugo, D. Eduardo Moreno y Moreno, José Carrasco Ca
bello, Rufina Aguilera Albornoz y Carmen López Garrido; y 
además los procesados Antonio Alcaide Solano y Francisco 
Torres Expósito.

48. Que Francisco 3. Varo dijo que se llegó á él un grupo 
conociendo tan sólo á Bernardo López, Miguel el de la Purí y 
Francisco Asís Polonio, y preguntándoles ¿QUÉ HABÍA? Con
testaron: QUE CUATRO Ó CINCO CASAS ARDIENDO Y 
CUATRO Ó CINCO MUERTOS,* nombrándole entre éstos á 
Riobcó,

19. Que Antonio Chamizo dijo que abierto el postigo se 
oyeron tres tiros y de seguida una voz que dijo: ¡Ya cayól y 
que entrando en dicho postigo, vió dentro á Bernardo López 
con su escopeta, y que á la señora La acompañó Bernardo.

20. Que Juan Cabedlo, alias Brochero, refiere que cn la ma
ñana del 13, al pasar el Bernardo por frente al declarante, 
como la vecina Antonia le notara sangre en una mano, se lo 
dijo, contestando: Que había pegado er-judía noche el tiro 
entendiendo aludía i  Rioboó,

24. Que Antonio Montes Sevilla dijo que estando en su 
casa, c yó una voz que dijo: Bernardo, lleva Vd. sangre en esa 
mano: á lo que contestaron: pero he pegado el Uro hache; que 
asomándose á la puerta vió a u n  hombre por la espalda*, qUe 
llevaba capa y debajo como una escopeta, y que muchas veeR 
ñas le dijeron que aquel hombre era el Bernardo.

22. Que D. Antonio José Navarro manifestó que al ceder el 
postigo de la calle Angustias de la casa de Rioboó, y so
nar inmediatamente dos ó tres tiros, se siguió una voz que le 
pareció ser la de Bernardo López, que dijo: ¡Ya se hizo la tall

23. Que el procesado Francisco Gómez Recio, alias Afre, 
chito, afirma que á la sazón en que Manzanas le asestó á Rio
boó un golpe con una espiocha, vió en el patío á Bernardo, que 
peco después sacaba á la señora y llevaba escopeta.

Y 24 Que el procesado Antonio Expósito, alias La Pena, 
refiere que se aproximó á la calle Angustias, en cuyo acto sonó 
una fuerte detonación como una descarga; y entrando en dicha 
calle, se encontró á la señora de Rioboó, acompañada de Ber
nardo El del Aguaducho.

De los hechos anteriormente extractados se deduce que 
existe una prueba plena de la participación de autor del pro
cesado Bernardo López García, alias El del Ag'uadueho, en el 
ddito de asesinato que nos ocupa.

(88) En cuanto al procesado Francisco Asís Polonio Arro
yo, alias Dos Cabezas, aunque ha negado en m  indagatoria ha
ber tomado parte en los hechos constitutivos de este delito y 
que él fuese el que contestara al criado Juan de Trenas Yepes, 
que lo que querían era la cabeza de su amo, le acusan el testi
go Francisco Solano Varo Requena, diciendo que se Legó á él 
un grupo, conociendo tan sólo á Bernardo López, Miguel el de 
la Purí y Francisco Asís Polonio, y preguntándoles qué había, 
contestaron que cuatro ó cinco casas ardiendo y cuatro ó cinco 
muertos, nombrándole entre éstos- á Rioboó; y el procesado 
Antonio Chamizo, quien dice que el Polonio era uno de los que 
estaban en porfia en la puerta principal de la casa de Rioboó, 
apoyando la idea de quemarla; que abierto el postigo y en
trando el declarante vió dentro á Francisco Asís Polonio con 
un retaco, y que cuando Bernardo acompañaba á la señora, el 
Po lonio iba detrás del Espejeño y de las criadas. Está además 
probado que el Francisco Asís Polonio su reunió en aquella 
noche con Bernardo Lópe z y  con Miguel Purí en horas muy 
próximas anteriores y posteriores á la en que; ocurrió @1 asesi
nato de Rioboó; que el mismo procesado fuá- uno áe los auto
res del incendio en dicha casar y  que el testigo-Félix Albornoz 
dice que Purí, Bernardo y otro que estaba con ellos fueron les 
que dispararon. Por todo lo expuesto, y tratándose de 3a apli
cación de to gravísima pena q,ue corresponde ai asesinato, no* 
podemos concluir, como lo hace la acusación, reconociendo quo 
hay prueba de Indicios suficiente de que ei Polonio fué uno de 
Igb autores del asesinato de Psioboó, y en la duda procede es»" 
ta r por lo más- favorable al re©;,mas como no surge la misma 
duda respectoá que cooperó á la ejecución de este  ̂delito por 
actos anteriores-y aun simultáneos, tales como los que quedan 
expresados, es evidente que deba-ser considerado com® verda
dero cómplice, y en tal concepto Imponerle la pena correspon
diente.

(40) En cuanta al procesado Francisco Miguel Pérez Sán
chez,, alias Purí, resultan los siguientes cargos:

4.a> Que el testigo Félix Albornoz Bohoyo refiere; que ha» 
blondo abierto el postigo entraron varios y el álcente tras de 
ellos* no lando que D. Francisco Rioboó subía por una escalera 
de palo, en cuyo acto Purí disparé un tiro; y reconociéndole 
en rueda de presos, que la formaban otros ocho procesados, 
dijo que el Miguel Pérez era el quepró el primer tiro  á.Rioboó.

2.° Que aunque @1 Pérez estuvo negativo en su indagatoria, 
está probado que durante aquella noche, y aun en el siguiente 
día, se acompañó constantemente con Bernardo López, obede
ciendo los mandatos de éste por arbitrarios y sangrientos que 
fuesen, como el de-.baeer fuego contra ed que pretendiese salir 
de la población.

8F Que el testigo José María Lozano Barrios dijpr<pe se
gún se expresaba áe público á Rioboó lo mataron Bernardo y 
el Purí.

4* Que José de Luque Jiménez, dijo lo mismo qmucl testi
go anterior.

Que Francisco Solano Varo Re quena dice que le cono
ció entre el grupo que se llegó á  éf, formado además-por Ber
nardo López y Francisco Asís Polonio, recibiendo-da ellos la* 
contestación que ya queda expresada.

8.° Que el procesado Antonio, Chamizo dijo que mientras; 
los otros daban golpes por el postigo, en ese tiempo el Purí 
quemaba las persianas y cortinas de la ventana cha aba jo; que 
después que se oyeron tres tires, y de seguida una voz que dijo;
¿ T© cay ó!, entonces acudieron Domínguez y Purí, así como 
otros que nombra, y que también vió dentro de la ea-^a á Purí 
con los demás que designa.

7.® Que esta última afirmación la sostuvo el Antonio Cha- 
mi u en el careo celebrado con el Francisco Miguel Pérez, aña- 
d end3 que éste rompió los. cristales de ana ventana baja, lo 
cuai tegó el Pérez diciendo que no llegó á entrar en la casa, es
tando sólo en el quicio de la puerta, eou lo que resulta contra
dicha, en parte, la absoluta negativa del Pérez en su inda* 
gatoria.

Y  8.° Que la testigo Dolores Repizo Rodríguez dijo que 
cuando por segunda vez vrqvieroa los grupos á casa de Albor
noz oyó decir á Purí que, ja sangre que llevaba,en la mano era 
de Páoboó, á quien ha>jía dado up tiro. Siendo estos los úni
cos cargos que aparecen contra-el procesado Francisco Miguel 
Pérez Sánchez, na resultando de ninguno de ellos aisladamen
te ni en conjunte, prueba suficiente de su participación en el 
asesinato que nos ocupa, y surgiendo las dudas fundadas de si 

I ei disparo que refiere Félix Albornoz llegó ó no á alcanzar al
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Rioboó, toda vez que el m ism o testigo  afirm a que al disparo 
de enmedio de los tre s  que se h icieron, ó sea al de B ernardo, 
fué cuando cayó el Rioboó herido  al pie de la escalera; el h a
berse encontrado señales de un  proyectil en la pared de en 
frente que bien pudo ser el del disparo hecho por P u rí; y la 
no menos profunda vacilación que deja en el ánim o la declara
ción de A ntonio Chamizo de que ya habían  sonado los tre s  t i 
ros y la voz que d ije ra  ¡Ya cayól cuando el P u rí con o tros pe
netró dentro  de la casa, ofrecen fundam ento  b as tan te  racional 
y legal para  no considerarle tam poco como au to r del asesinato 
^or la prueba testifical y  de indicios que aprecia la  acusación; 
ñero no puede por m enos de reconocerse que existe prueba 
plena de que por los actos an te rio res  de rom per crista les é in 
cendiar cortinas, y  eí sim ultáneo  de d isparar uno de los tire s , 
es responsable este procesado en el concepto de cómplice en el 
asesinato que nos ocupa.

(121) Respecto al procesado R afael Pérez A guilar por los 
cargos que le hacen determ inados y  d irectos los procesados 
Antonio Chamizo Carchi, A ntonio Expósito, alias La Pena; 
Antonio Rey L ara  (folio 2.139 vuelto) y Francisco Gómez R e 
cio, alias A frechito , así como por haber confesado en una am - 
pliación de su indaga to ria  que entró  por el postigo  en ia casa 
de Rioboó, re su lta  p rueba testifical plena de que él m ism o fué 
otro de los au to res del asesinato  de que se tr a ta , la  cual se co 
rrobora por la  declaración facu lta tiva  de autopsia, en la que se 
expresa que la  h e rid a  encontrada en el cadáver en la  parte  m e
dia de la región sup ra-c lav icu lar derecha, con frac tu ra  del bor
de superior de la  escápula, debió causarse por a rm a de fuego 
de escaso calibre, ó sea de p isto la, á ju icio  de los cuatro  Médi
c o s  inform antes; pero habiendo fallecido el Pérez A gui ar, se 
©mite el análisis de dicha prueba.

Que de lo an terio rm en te  expuesto se deduce que no existe 
e n  e s te  proceso prueba suficiente de quien fuese el au to r del 
tercer disparo que se le hizo á Rioboó cuando subía por la  es
c a l e r a ;  pues y a  queda dem ostrado que no hay  prueba de que 
lo fuese Francisco Asís Polonio, a lias Dos Cabezas, y por o tra  
parió le re su ltan  en este sentido a l procesado (87) Lorenzo Re
dondo Baena los siguientes cargos:

1.° Que M oría Josefa G araero F ernández declaró que el 13 
de Febrero, en tre  siete y  ocho de la m añana, estando Juan  
Fuentes, guarda  del arrecife de la S ierra  preparando  su a l
muerzo, llegaron los procesados F rancisco  Solano B aena y 
Lorenzo Redondo, pidiendo que echaran  p ara  a lm orzar ta m 
bién ellos; que los m ism os h icieron gala  de haberse encon tra 
do en todos los sucesos, y  sacando el Lorenzo una  m anga de 
la chaqueta  para  rep resen ta r á  lo vivo la  m anera como Rioboó 
subía la  escalera cuando le tiró  él m ism o uno d é lo s tre s  tiro s? 
f i g u r ó  este acto una  y  o tra  vez, añadiendo que ellos eran  les  
amos y  que los rices estaban  & los pies de les capotillos, y  c ita  
á las personas que se h a lla ro n  presentes, ó  sean su m arido  
Juan F uen tes , y  en p arte  su m adre L azara Fernández; y  e v a 
cuadas estas citas, y  oído el testigo  M ariano de R uz Polonio 
confirman en parle  la-referencia en cuan to  á  la  suprem acía 
que tan to  el B aena como el Redondo decían ten e r sobre los 
rico?, y  que éstos estaban  á los pies de los capotillos. P o r lo 
que se deduce que dichas referencias, que coinciden y  apoyan 
el testim onio d é la  M aría Josefa Gam ero, no constituyen  p rue
ba de la delincuencia del R edondo, n i base para  penarle como 
autor del te rcer d isparo  que nos ocupa:

Que del propio modo existe un  solo cargo como a u to r  por 
inducción d irec ta  con tra  el procesado D. José G arcía Muñoz, 
alias D. Josefillo (68), de quien afirm a el procesado A ntonio 
Chamizo que en la  esquina de la casa de Rioboó le vió y  oyó 
aconsejar de grupo  en grupo que no quedara en pie la casa de 
un EscribanOy reproduciendo lo m ism o el procesado José Sa
lido Lucena (folio 78) y  el indagado A ngel G arcía:

Que asim ism o re s u lta  con tra  el procesado D. R icardo Ro 
dríguez Sánchez o tro  cargo de au to r por in d u cc ió n , pues se
gún dijo el tes tigo  D. E duardo  Moreno con referencia á  R ufina 
A guilera, cuando las tu rb as  se d irig ieron  á la  casa de Rioboó 
R icardo R odríguez estaba parado en la  esquina de la  calle con 
otro , y llegándosele un  hom bre, que á ju zg a r por sus palab ras 
era  uno clel grupo que acom etió á d icha  casa, le dijo: ¡Cuidado 
que la gente está m uy caliente á causa de la bebida y no pode
mos penetrar por impedirlo la cancela; pero si penetram os peli
gra la vida del se ñ o r ! C ontestando D. R icardo: S i no pueden  
ustedes en tra r por la cancela , verificadlo por el postigo, y si lo 
m otan que se haga la tal; después de lo cual el hom bre se se
paró de dichos dos personajes y volvió a l grupo de donde p ro 
cedía.

Además de los procesados Francisco  Asís Polonio, a lias 
Dos Cabezas, y F rancisco  Pérez Sánchez, alias P u rí, re su lta  
que fueron tam bién  cóm plices en el asesinato  de D. Francisco  
Solano Rioboó C ristóbal Varo A guilar, a lias N ieto de Siete 
Combas y conocido por E lE sp e jeñ o  (29); M anuel D om ínguez 
Cabello (92), y  R afael Polonio Merino, a lias M anzanas (122); 
resultando en cuanto a l Varo A guiiar:

1.° Que figuraba en tre  los prim eros culpables que penetra
ron antes que los dem ás por el postigo violentado de la casa 
de Rioboó, hallándose presen te  cuando se h icieron los d ispa
ros, así como cuando B ernardo sacaba á la  señora.

2.° Que te n ía  en tre  ellos el necesario ascendiente para  m an
dar que no le tocaran  ó dañaran  á la criada Pascuala  de Cas
tro, porque era  su paisana.

3*° Que así lo dicen la in teresada  y la  o tra  criada  M aría de 
Porras.

4-° Que lo m ism o dicen Doña Josefa P ineda  y José Lucena 
Rabadán.

6.° Que el m ism o declara en su in d ag a to ria  que en tró  por 
dicha p u erta  y se in terpuso  en tre  los varios que con escopetas 
y hachas am enazaban á  la  señora y  á  las criadas, y  recono
ciendo á su paisana Pascuala  de C astro, y la  sacó á la  calle.

Y 6.° Que los cua tro  expresados testigos le han  reconocido 
le cargo. E n  cuanto  al Domínguez Cabello existe p rueba sufi- 
jieRte de su com plicidad; pero por ser d ifunto no analizam os 
.os cargos respectivos. Y que por lo que hace á R afael Polonio 
Merino, a lias M anzanas, re su lta  ju stificada su participación por 
las declaraciones de los procesados Antonio Chamizo, F ra n 
cisco Gómez Recio, alias A frechito , y Antonio Rey Lava, y la 
del testigo  Félix  A lbornoz Bohoyo, todos los cuales afirm an 
que era uno de los que apoyaban la .idea de incendiar la cesa; 
que dió hachazos con tra  la  p u erta  principal y contra el p o sti
go; que ya den tro  de la  casa le dió un golpe con una espiceha 
al cadáver de Pvioboó, y  que fué de los que dieron las voces de 
«;Ya cayó uno!»

Tam bién aparecen como cómplices en el asesinato de Don 
Francisco  Solano Rioboó, pero por un  solo cargo que no cons
titu y e  prueba b as tan te  p ara  condenarles, los siguientes p ro 
cesados:

9. A ntonio Chamizo G arcía.
ÓL A ntonio E xpósito , alias Pena.
'43. A ntonio López, alia;: íl Q uerer o.
42, F rancisco  S. Gómez, alias Belén.
74. José N avarro  R am írez.
8 i. Juan  Caballero, a lias E l E sterero .
84. Juan  M aría Porras, alias G itano.
98. Manuel pedraza, a lias C ara de Cazo.

De los ocho procesados an terio rm ente nom brados han falle
cido Juan  Caballero Velasco, alias E i E sterero , y F rancisco S. 
Gómez, alias Belén.

Y por ú ltim o, resu lta  probada por el testim onio de Jacinto 
N avarro , José V entura R abadán y Juan Cabello A guilar, alias 
Brochero, la responsabilidad del procesado José Márquez N a
varro , alias G allina (71), como encubridor en el delito que nos 
ocupa, porque además de las am enazas que arm ado de escopeta 
les hizo á los dos ú ltim os que eran criados en la casa, para que 
abriesen la cancela de la  m ism a, se dirigió después al cadáver 
de Rioboó, y diciendo que si no estuv iera  m uerto  lo m ataba, le 
quitó  ei pañuelo que cubría el rostro , aprovechándose por sí 
m ism o de los efectos del delito.

21. C onsiderando que en el expresado delito de asesinato  
de D. Francisco S. Rioboó no son do estim ar circunstancias 
exim entes ni a tenuan tes  de la responsabilidad crim inal de n in 
guno de los procesados que tuv ieron  participación en el mism o, 
pero sí les comprenden las siguientes agravantes del a rt. 10: se
gunda, la de alevosía, que ya queda indicado , debe apreciarse 
como genérica, y  que re su lta  probada, como los hechos de que 
se deriva, de hallarse  el ofendido en situación ta l en que no 
pudo defenderse ni ser defendido de la instan tánea  agresión de 
que fué objeto, sin  antecedente de odio ó de rencor, n i político 
ó soc*:al que la  m otivara ; la  15 ó de no c tu rn id ad , que es apre- 
ciable en éste, así como en los dem ás delitos com etidos en aque
lla  m em orable noche, por los precedentes que m ediaron y  por 
la  na tu ra leza  y  accidentes d é lo s  hechos , ejecutados de una 
m anera calculada y sistem ática, siendo por o tra  parte  induda
ble que los culpables se aprovecharon de la  noche para  log rar 
sus sin iestros designios, como lo revela lo avanzado de la hora 
y  el haberse de efectuar en la calle principal y de m ás trán sito  
de esta  población; la 20, porque lo ejecutaron con ofensa y des
precio del respeto que por su ancianidad m erecía el ofendido, 
y  en su propia m orada, sin que este provocara el suceso , y la 
22, porque se perpetró  con frac tu ra  de puertas y ventarías, y 
p rincipalm ente la  del postigo de la callo A ngustias.

P o r consecuencia de lo expuesto an terio rm en te  y en los dos 
considerandos que preceden, es v isto  que según la ley penal y 
la  prueba respectiva corresponde im poner al procesado B er
nardo  López García, a lias E i del A guaducho, la pena de m uer
te, como grado m áxim o de la señalada por la  ley: que se ha 
ex tingu ido  por m uerte  la  responsabilidad penal del procesado 
R afael Pérez A guilar, como o tro  de los am ores de este ases i
nato ; que i o existe prueba p lena de la responsabilidad de L :-  
renzo R edondo Baena, como o tro  de los au to res de este delito, 
y que procedería absolverle librem ente si con tra  el se hubiese 
form ulado acusación; que los procesados F rancisco  A sís Polo
nio y A rroyo, alias Dos Cabezas; Francisco M aría Miguel Pérez 
Sánchez, a lias P u rí; C ristóbal V aro A guilar, a lias  N ieto de 
Siete Combas; Manuel Domínguez Cabello y  R afael Polonio 
Merino, alias Manzanas, han  incurrido  en la pena de cadena 
tem poral en su grado medio, y en fin, que José Márquez N a
varro , alias G allina, como encubridor en el mismo delito, ha 
incu rrido  en la  de presidio m ayor, tam bién en el grado medio, 
procediendo la absolución libre de ios dem ás au to res y cóm pli
ces nom brados en el considerando an te rio r, ó el sobreseim iento 
respecto á los que de ellos han fallecido:

22. Considerando que el incendio de la  casa calle C orre
dera  de esta  ciudad, propia del asesinado D. Francisco Solano 
Rioboó, con el de los muebles y  efectos de la mism a, que tuvo 
lugar en actos diversos an terio res y  posteriores en la m ism a 
noche en que se perpetró  dicho asesinato , constituye un delito 
de aquella denom inación, com prendido y castigado en el a r 
tícu lo  5o4, núm . 4.°, en relación con el 563, núm .2.° del Código 
penal; m ás algunos hechos constitu tivos de otro delito de r o 
bo, com prendido en el a r t . 521, párrafo  penúltim o del mism o 
Código, pero del que no nos ocuparem os, ya por no haber sido 
objeto de acusación, ó bien por poderse considerar el im porte 
del m etálico s u s tra í io  como aum entando la cuan tía  de los 
perjuicios causados con m otivo ú ocasión del incendio:

23. C onsiderando que fueron autores del expresado delito 
de incendio en casa de Rioboó, resultando probada dicha p a r
ticipación por tre s  ó m ás testigos unánim es y fidedignos y dos 
ó m ás indicios graves y concluyentes, los procesados (33) F ra n 
cisco A sís Polonio A rroyo, a lias  Dos Cabezas, y (122) Rafael 
Polonio Merino, a lias Manzanas:

Que aparecen como au to res del m ism o delito  de incendio

por prueba de un solo testigo, ó de dos no contestes, que no la 
constituyen suficiente para  condenarles, los procesados:

26. B ernardo López G arcía.
19. Francisco  Miguel Pérez Sánchez.
68. D. José G arcía Muñoz.
126. D. R icardo R odríguez Sánchez.

Que tam bién aparecen como autores los procesados (48) 
Francisco So1 ano Gómez V illar, alias Belén; (92) Manuel Do
mínguez O?.-bello, y (121) R afael Pérez A guilar; no estando 
probada la responsabilidad del Gómez V illar, pero sí por p rue
ba plena do testigos la  de Domínguez Cabello y Pcrez A guilar; 
pero que corresponde sobreseer librem ente en cuanto  á los tres 
por haber fallecido:

Que aparecen igualm ente como cómplices en el indicado 
delito , pero no existe prueba suficiente para  penar á  les si
gu ientes procesados:

9. A ntonio Chamizo García.
44. Francisco Gómez Recio, alias Afrechito.
54. Francisco Solano T orre Expósito.
66. José Chamizo García, alias Ei Manco.
72 José Mesa Lucena.

Y por ú ltim o, que les resu lta  un solo cargo como cómpli
ces, y tan to  por esta falta  de prueba, como por haber falleci
do, procede el sobreseim iento libro respecto á los procesados 
(78) José Salido Lucena, (114) Pablo H idalgo Bohoyo, alias 
Cortczón, y (128) Santiago Hidalgo Bohoyo, a lias Cortczón.

(Se concluirá.)
ORIHUELA

E l Sr. B. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de p ri
m era instancia de esta  ciudad.

P e r providencia del día de ayer , d ictada en la causa que 
in struye  contra D. Tomás Soler y  Mas por el delito de m alver
sación, ha acordado se cite á los in teresados como perjud ica
dos con la m undacion de Octubre del pasado año 1879 A ntonio 
Paya, María Vicente A lverola, Josefa Lozano, Juan  O rtega G ar
cía , V icente N avarro  Ir le s1, María B ris , Marcelino Mas Ruíz, 
Francisco Bravo Angulo, José R am írez, Jo é Mateo Pérez, Ma
nuel Menárguez Gascón, T rinidad Moreno A yala , José García 
Alonso , Leandro Sánchez Baeza , M aría y Josefa Forcom pié, 
M aría Seva Lidón, Jerónim o R odríguez , Teresa B orras, Anto
nio G iner, Asunción Belm onte, F ilom ena Bonafós, Josefa Alon
so, Carm en Gil, Josefa Mescgu r  , Vicente Tover Lozano, Juan 
y R ita  Gómez, P etra  Fenoll y Manuel Cánovas, para que en el 
térm ino de ocho d ías , que em pezará á correr desde la inser ^  
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan m  
este Juzgado á rend ir declaración en la m encionada causa, c i 
o tro  caso m anifiesten sus domicilios para  ser exam inados pü r . 
medio de exhortos; y caso con trario  les para rá  el perjuici 0 que 
haya  lucrar toda vez que no se encuentran  en esta  ciuiu'j y gg 
ignora sus paraderos.

Y para que lo m andado tenga efecto expido la p rep j61ífe que 
firmo en O rihuela á I  I de Octubre de 1885.=E1 E sor’ úbano> A n
tonio V&lera. J —6940

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
I). Luis Vi llar razo y González, Juez de inst j*^e(fión de esta 

ciudad.
Por la presente requ isito ria  se cita, 11 y  em plaza por 

térm ino de 10 días, contados desde el S1 * ^ ^ e n te  al en que apa
rezca in se rta  en la  G a c e t a  d e  ¿ F ernando  Zapata,
q u e  e s  de e s ta tu ra  a lta  y d e l g ^ ^  sin barba, Pe^° ca^ año ^  
de 45 á 50 años de edad, el fln ’dc ^  expresado
térm ino se persone, CSjte Juzgado ó cn ,ft cápcei üe j s t e  p a r
tido a efecto de ,iue prest0 declaración indagato ria  en la 
quo coqV a el m ism o se sigue por h u rto  de un m ostrador.

Ai propio tiem po exhorto  y requiero á todas E s  A utorida
des civiles y m ilita res  para  que en nom bre de S. M. el Rey 
procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del expresado Fernando Zapata.

S aniúear de B arram cda 10 de Setiem bre de !885.==Luis 
V iik rrazo .^R & fae l Casanova. J —6335

D. L uis Vil 1 a riazo  y González, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido .

P or la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 10 
días, ce atados nesde el sig’uicnt-3 al en que aparezca in serta  en 
la G a c e t a  d e  M a d c i d , a A ntonio Sánchez Pacheco, de e s ta tu ra  
a lta , m oreno, reg a la r de carnes, con la nariz  acaballada, y de 
oficio a rrie ro , ignorándose o tros datos, con el fin de que den
tro  del expresado térm ino  se persone en este Juzgado á p res
ta r  declaración inqu isitiva  en causa que contra el m ism o y 
o tro  se in s tru y e  por h u rto  de colmenas; apercibido que si no 
lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po exhorto  y requiero en nom bre de S. M. el 
R °y  (Q. D. G.) á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  pro
cedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciu * 
dad del expresado A ntonio Sánchez Pacheco.

Saniúear de B árram e da 26 de Setiem bre de !8 S 5 .= L u is
V illa rrazo .= A n to n io  Bozano. j __6441

VALLADOLID— PLAZA 
D. Bonifacio Vázquez V iPazán, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  de la  P laza de esta  capital.
P or la pres Tite requ isito ria  se cita á José A ntonio Moretón 

G utiérrez, alias Toroño ó San Roque, vecino de T iedra, para 
que en ei día 17 de Diciembre próxim o, y  hora de las once de 
su m añana, se presente á disposición del Sr. P residente de la'* 
Sola do lo crim inal de la  Enem a, A udiencia de este te rrito rio  
para  el comienzo de las sesiones del juicio oral en causa que se 
le sigue s bre falsedad de un docum ento privado y estafa f r u s 
trad a ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en V alladolid á 21 de Octubre de 1886.«B on ifac io  
Vázquez =--?cr m andado de S. S., Mariano de C astro.

J—6866
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ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en la causa contra Petra Alcalá sobre sustracción de 
efectos, tiene acordado se cite á Frudencio Aldea, que habitó 

Barcelona, calle de Alvarez, núm. 3, peluquería, para que en 
término de 15 días, siguientes al de la inserción de esta cé

dula en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de 
jn i cargo, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á prestar 
declaración en el referido proceso; apercibiéndole que de no 
"verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza 30 de Setiembre de 4885.=Ei Escribano, Justo 
Emperador. J—6518

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Octubre de 4885.

temperatura
ALTURA v humedad del aire , .

del h-ir órne tro 5 = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducTd* tkkmometuo }

& d» y en   y clase del tiento. del cíelo.
milímetros. Seco. Humed*- 

cido.

6 de la m .. 698 6 9 6‘6 ISO Calma. Cubierto.
9 de la m ..  698 38 7 8 7 6 ¡SO  ídem .. ídem,

í i d e l d i a . . .  698 59 4*4 96 SO  3n*a M. nuboso.
8 de la t  697 ^  *2 0 8 8 SO  Viento. Nuboso.
6 de la t . . .  69821 8 4 6 6 O . . .  B.a fte. Idem»
9 de la n . ..  699 94 6'6 6 4 O Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á ia sombra..................  *5 2
Idem mínima.............................................................     5 6

D iferencia ...,  ......................................  9 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21 *3
Idem id. dentro de una esfera do cristal........................ 4 i ‘2

Diferencia...............................   22‘9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................................  24*4

Idem mínima, id.........................................................................  5 2
Diferencia.........................................................  19*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló
metros)................................................................................  840

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  4‘8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
v-do la noche....................................................................    —8*0

Lluvia en las últimas 24 horas [milímetros)  ......... 6*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado aimosféHco en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 84 Octubre de 1885.

i Altura Tempera- Bíree- Fuerza
barométrica tura . , Estado Estado

LOCALIDADES, a o0 y al ni- en grados cion del
Tei del mar j centesi- . t tiento. de! cielo, de la mar 

en milímetros males.

S. Sebastián. 1 756*3 i. 42*6 SO Cairas, Llovizna.. Traaq*
Bilbao. ___  754 6 *D0 S E , . . .  Brisa. Nu.bo o . ..  ídem.
Oviedo.* ..  7t5*l 7*( s...Idem .. Lluvia  »
Coruña (7 h.) 768*1 2*6 NNÓ.j. Fie a  Niebla.. . .  Oleaje.
Santiago.... 756*2 : 5*7 NO.. ...iCalnn. © »
O rense....... 768 1 41*0 N - . . . .  Idem - '  Cubierto..  »
Pontevedra. ■ ■ !
V ig a ...........

Oporto.    757 2 4 4*2 NNE...  Viento. L lu v ia ,... A.agit.1
Lisboa (8 h.).
Cárerep  757*3 9*4 OSO . . . : Brisa.. Cubierto., ».
Badajoz.. . . .  ?54'2 13*0 SO . . . .  Caima - Ídem . . . .  »

b. l> n. ('i tú 757 0 13 7 N_____ ,. ‘ Id im .. ídem ....... Tr&aqJ
Sevil a.. . . .  766-0 44-4 SO,_ Idem .. I d e m .. . , .  ■ »
M a 'ig a   758 0 4o*4 E   . » TranqJ
G iañad a.,., | :

Caihgena...
Alicante . . .  /S6 2 47*6 S O ,....i íd em .. N u b o sa .. Traaq.!
Mur a . . .  754 2 18 7 N . . . , .» Idem .. Id e m ......' »
\ alencia . . .  >55 5 45 6 SO  Brisa. Id e m ... ..  »
Palma  7:5 4 46 9 S O .,.. ¡ » Cubierto P. olea;
Baicelona... r54‘3 H ‘8 S . . . . . .  B.*sve. M.nuboso. Tranq,’

Te u 1 . . .  732 2 9 4 S  brisa . Cubierto.. »
Zara z . . .  » 4D3 '.NO,. - Calma Idem.., .»  ©
Sona . . J  "34 a 9 8 S O ,.... toast,. Luvia. .* . »
Burgos i56 8 6*4 S . . . . . .  ntesuj.. CtimejrMj . »
l e ó n . .  . . .  r i4 a E. . .  Idem.. Ais. nubes 5»
ValLdoltd.,, ú f  5 10 0 SO..*.. Brisa, Casi eub.° »
Salamani a «, >43 ’t 0 NO.*. Idem .. C abierta, , »
S egcm a  7¡>6h ü O . . . . . .  Idem.. Edum.. . . .  a

Madrid   755-7 7*8 |SO..*.. ¡Calma . Id e m .* .. . 9
Escorial. . . .  758*3 6*8 i NE. . .  ¡Brisa.,.. Idem . . . « .  »
Ciudad Real. 758*4 8*4 ;0_____ .'j Calma. L luvia ..,. »
Albacete.. . .  757-9 9*0 .. ¡Brisa.. I d e m , .. »

París   748*9 40*4 ¡SSO¡ ,.  Id. s ve. Cubierto.. »
Gris-Nez  * 745*0 9 6 R , - Id. fte.. Despejado, »
StMathieu.. 748*4 8*7 NM0 .. ídem ,. íd e m ... .  »
Isla d 'A ix . . . 754 8 8 5 OSO. ; Brisa .. Nub0.10 . . .  »
Biarritz  752*7 i 2 5 ! o.  Id. fíe. Cubierto.. n
Clerm ont.. .  752-5 9'0 N E .. . ,  Idem .. Lluvia. . . .  »
Perpvfián—  753-0 12*4 O   Calma . ■ abierto. *
Sí cíe . 755*5 ! 4 3*2 SO.-..., Brisa,. íd e m ...... »
Niza.......
Roma............ 764*6 , «4*8 E . . . .  1 Calma - M. nuboso. »
Ñapóles  763 2 14 7 N F .... Idem Ais.nubes. »
Pa¿e rm o   7 6 2 V ¡ 456 O SO..... R. * sve. Brumoso... »
M a l t a |  77í¡-5 20*6 ESE. . ,  Brisa .. Áls. nubes. »

RETRASADOS 

.Día 28.

V igo. . . . . . .  753 6 ¡ 4 -f *8 .SO . . . .  Y .0' fte , >Cubierto.. ITranq.1
Pon te vedra. 754*4 44*8 | S    Calm a.. | Idem. . , .  J  *
Granada. . . .  764 'fe 404 ¡ N E , . .  * Idem.. ¡ Celajes . . .  ¡ »
Málaga  761*1 j 47 0 ¡S*., , ,  A  Brisa.. f lc b m ,. M jTranq.*

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 23 áe Octubre 
de 1885.

!
Derechos Recargos \ Arbitrios

de consumos municipales especiales
para sobre y  extraordi- TO TA L

a ri-íAQ el Estado, las tarifas narios
iU JiL iA iU b delBstade. del Ayunta-

—   miento.

Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo  871-02 706‘98 491.33 4.769*33
Segovia   42019 502-63 413 90 1.315*74.
Norte  *.643-09 5.052 97 359-60 8 05b*66
Bilbao  530 54 696-80 357 i 584*34
Aragón  268*37 370*13 390 07 1.028*57
Valencia  567*53 628*14 313*09 1.508*76
M ediodía..... 5.594 25 6.59153 1.405 35 13.651*13
Ciudad Real.. 1.027*70 1378*77 304 92 S.711‘39
W a í ! t'£»'nCÉ>CÍ «  & m i

Im peria l,!!!! 468*91 «30*88 357‘10 786*86
Correos (Sec

ción),  344*63 317*75 4*50 , 633*88
Mataderos... .  6.007l91 6.768‘07 » 1£775:98

T o t a l  . . .  48.1^0*14 ZSMk&l 4.456*86 4o.S£l 64

Recaudado en ios « üí
dias aitenores.. 431.«34*41 483.116*63 1105^93*30 1.019.643*71

Madrid «4 de Octubre de 188o.=Ei Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 24 de Octubre de 1885, com parada  
con la del día anterior .

   ..
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' =r”!~ ^
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 1U0 interior.. . . .  58*30 58 25-30-25
á plazo, es 80 y-

pequeños. 59l80 ?-9 30-58 35-59 45-70 
58'25-59*80-85-35 

,59 50
ídem id. al 4 por 100 exterior....................  5Sri0 58 0(0-57*90 58‘0o

57*95
pequeños 58*05 58*40-45-^8 0(0

Idem amortizable al 4 por 4 00.................... 76‘ 15 76‘4 0-20 ri 5
pequeños. 764 0 76 5 0-20-15

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87 50 87*65-60
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y  4 por 4 00 de amortización  24*75 24*85
no publicado. 24*80 »

pequeños. 24 60 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual   98'80 »
Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . . .  4 01*75 »
Idem id.—Idem ai 5 per 4 00 a n u a l.....  92*60 »
Acciones del Banco de España....................  340 0[0 340 0¡0-34i 0(0

no publicado. 34 i G[0 341 l50-i 43 0(0

C a m b io s  o ñ e ia i e s  s o b r e  p la z a s  d e !  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.... 4(t » Logroño  3(8 »
Alcoy  4(8 » L o r c a . . . . . . .  5(8 »
A neante..... 1(4 » L u g o ...  8[8 «
A lm ería ..... 4(4 » Málaga  4(4 »
Avila  4(2 » M u rcia ...... 4(4 »
Badajoz  3(8 » O re n se .... . .  4(4 »
Barcelona... 4(8 » O v ie d o .. . . .  4(8 *
Béjar  4(4 » Falencia ,.... 4(4 »
B ilbao .  1(4 » Palma Malí.*1 4(4 ©
Burgos    4(4 » Pam plona... 3(8 ©
Gáceres   3(8 » Pontevedra.. 4(4 a
Cádiz  4(4 » Réus............... 4(8 ©
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 »
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4[8 »
Ciudad Real. .4(2 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » ’ Sta. Cruz Tfe. 4(2 »
C oru ñ a ...... 4(4 » Santiago  4(8 ©
Cuenca  4 4(2 » Segovia  3(8 ©
Ferrol  4i4 » Sevilla  4¡4 »
Gerona  4(2 » Soria  3(4 »
G ijón ..  4(4 » Tarragona.. 4(4 »
Granada  4(4 © Teruel   4(4 »
Guadalajara. *(2 © Toledo  4(2 »
Haro —  4(4 » Tudela  4(2 ©
Huelva   4(4 » Valencia . . .  4(4 »
Huesca  4(4 » Valladolid. .  4(4 ©
Laén..............  4(4 © V igo ............... 4(4 »
Jerez Front.a 1(8 » Vitoria  4(4 ©
León.............. 4(2 a Z a m ora ..... 4(2 »
Lérida  4¡8 » Zaragoza  4(4 »
L inares... . 4[4 © ij

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R I S  « 3  D E  O C T U B R E

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 66 ‘50.
I ídem id. id. interior á »

Fondos emanóte* ) Idem amort< al * por 4 0 6 . . .. .  á ©ronaes topanotes. . .  < 3 por 4 90 exterior   á B
I Deuda amort. ai 2 por 4 0 0 ... á 45*G0*
'  Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 475*00.

Fundef  francesas \ 3 P°r 1   á 80‘ 4°** o m $ franceses... j 4 ^  por m ..........................  á
Consolidados ingleses   á 460 3(8.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á 90 días lecha, dins., 46*56.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, frs,, 4*87 4(2.

■ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
í-egún ios parte* recibidos, a ye? llov ió  en Coruña, Cuenca-, 

Granada, Lérida, Málaga, M urcia, Orense, Teruel, T oledo, V a 
lencia, V alladolid  y  Zaragoza; y nevó en Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Meses deg&Müdcis*

VaíRjq Carneros, 427^— Terneras, 45.— Ovejas, 69*— 
total, /d\í>

Su peso en kilogram os.    46.543.
Madrid «4 de Octubre de 488&—E1 Alcalde.

Anuncios.

DON ANTONIO RUIZ, PÁRROCO DE LA DE SAN TIRSO 
de la V'lla de Sahagun, y D. Felipe Mandes, vecino de Vi

lla 'a , como testamentarios de Víctor Olea, vecino que fué de 
ésta, hacen saber á todos los que tengan alguna deuda á su fa
vor en contra del ñnado acudan á reclamaría á esta testamen
taría en el término de 60 días: y de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que es consiguiente, dada por concluida nuestra 
misión en dicha testamentaría.

Sahagún %% de Octubre de 1885.=Antonio Buiz.*= Felipe 
Maudes. X—491

8UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
1885.— Se llalla de venía en el despacho de li

bros de la imprenta Nacional, caite del Cid, núna. 4,
á los precios siguientes:

PESETA?.

Primera clase........................ 30
Segunda id..................  15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘5ft

|EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
f j Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Crisanto, Darío> Crispín y Crispinianot mártires* 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan d© Dios»

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.— Turno 4,® im 
par.—Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— Un Ban
quero.

A las ocho y media.—Función 40 de abono.—Turno 4.11 
par.-— Los amantes de Teruel.— Hija única.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A ias cuatro y medía.— 
Buenos de oro.

A las echo y media—Función extraordinaria fuera de abo-* 
ne»—La vuelto, al mundo,

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La muerte 
civ il—El frac nuevo.

A las ocho y media.—Función 5.a de abono.—Turno %*—La 
escuela de las coquetas—La comedia de Maravillas.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y m$dia.—M 
amigo Frite.—El novio de Doña Inés.

A las ocho-y-m edia.—Función 40 de abono.—Turno 4.* 
par.—El amigo Frite.—El novio de Doña Inés.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A ias cuatro y media.—Los 
dedos huéspedes.—La mujer del sereno.—Los pantalones,

A las ocho y media.—Función 4 a del segundo abono.—Tur
no 3.®— 4.a sección— Futuro imperfecto.—Seguidillas.

A las diez y cuarto.—«.* sección.—El Macare no— Guzmán 
el Malo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
Curriya.—De la noche á la mañana.

A las ocho y medía.— \Ya ptew l ¡ya picanl— En quince mi
nutos.— Vega, peluquero.—La primera y la última—El lucero 
del alba.

TEATRO DE EBLAVÁ.—A las cuatro y media.—Por se
guir á una mujer.

A las ocho y media.—Turno i.° impar.—Las de Miguéltu- 
rra.—La Diva.—Toros de p m  tas.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Los pantalones.— 
Los niños terribles.—Bonito soy yo.— Las modistillas.

A las ocho y media.—Turno 1.* impar.—Las modistillas—
\Bonitó soy yol —La caricatura.—Bromas pesadas.

TEATRO MARTÍN.—A k s cuatro y media .—Don Juan Te
norio.

A las ocho y media—La divina zarzuela.—El grumete,*— 
La divina zarzuela.—Término medio.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y media.— 
Los mártires de la libertad.

A las ocho.— El Patriarca del Turia.
A las diez y cuarto.—Don Juan Tenorio.
TEATRO-CIRCO DE PRIOE.—A las cuatro y  media.— 

Las bodas de Enriqueta.
A las ocho.—Adriana Angot.
PLAZA DE TOROS.—A las tres.—« 1 /  corrida de abono, 

en la que se lidiarán seis toros, dos de D. Joaquín Castrillóa y 
cuatro de D Eduardo Ibarra, estoqueados por Frascuelo, Her~ 
mosilla y Manuel Molina, con sus respectivas cuadrillas.


